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ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  POR  EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO
PLENO EL DÍA 27 DE FEBRERO DE 2018, EN PRIMERA CONVOCATORIA.

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las nueve horas y cuarenta y
cinco  minutos  del  día  veintisiete  de  febrero  de  dos  mil  dieciocho,  se  reúne  el  Excmo.
Ayuntamiento Pleno a fin de celebrar Sesión Ordinaria en primera convocatoria. 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ.

 Concurren  los  Sres/as.  Concejales  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES

CHAMORRO BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ

SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL

LATORRE RAMIRO (PSOE), D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA

DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,
D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), asistidos  del  Sr.  Secretario
General de la Corporación, D. MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ, del Sr. Interventor de Fondos, D.
JOSÉ IGNACIO BEITIA HIDALGO, de la Sra. Viceinterventora de Fondos, Dª. Mª DOLORES RUBIO MAYA,
y de la funcionaria municipal adscrita al Negociado de Actas, Dª Mª  DEL MAR FERNÁNDEZ DE

MOYA ROMERO.

Acto seguido el Ilmo. Alcalde anuncia a los miembros de la Corporación que se va a
guardar un minuto de silencio por el fallecimiento de D. Manuel Anguita Peragón.

Comprobada la  existencia  de  quórum legal  suficiente,  por  la  Presidencia  se  declara
abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día.

NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LAS
SIGUIENTES SESIONES:

- Ordinaria celebrada el día 14 de diciembre de 2016.
- Extraordinaria y Urgente celebrada el día 16 de diciembre de 2016.
- Extraordinaria y Urgente celebrada el día 10 de abril de 2017.

Sometido a votación el  borrador  de las Actas de las  sesiones arriba epigrafiadas,  el
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Excmo. Ayuntamiento Pleno las aprueba, por unanimidad, sin que se les formulen reparos.

NÚMERO DOS.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL RÉGIMEN DE DEDICACIÓN
PARCIAL EN EL EJERCICIO DE SUS CARGOS DE LAS SRAS. CONCEJALAS DEL GRUPO
MUNICIPAL SOCIALISTA, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO Y Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO
JIMÉNEZ.

Vistos  los  escritos  presentados  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  con  fecha
22.02.18 y 27.02.18, nº de asiento de entrada: 2018005943 y 2018006400 respectivamente, por
D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA:
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Sometida la propuesta a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el
voto  a  favor  de  los  Sres/as. D.  CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Dª.  MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.
FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª.  MARÍA DE LAS
MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,
Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE) y la abstención de los
Sres/as. Concejales  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,
Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª.  YOLANDA PEDROSA

SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO
JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP),

ACUERDA:

Primero:  La  baja  en  el  régimen  de  dedicación  parcial  de  50% de  Dª.  Matilde  Cruz
Carrasco, con efectos del día 28 de febrero de 2018, pasando desde el día 1 de marzo de 2018
al régimen de asistencia a Órganos Colegiados.

Segundo:  La  modificación  en  el  régimen de  dedicación  parcial  de  Dª.  Mª  De  África
Colomo Jiménez pasando del 25% que tiene en la actualidad, al 75% con efectos del día 1 de
marzo de 2018.

DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS

NÚMERO TRES.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LAS CUENTAS GENERALES

DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  JAÉN,  SUS  ORGANISMOS  AUTÓNOMOS  Y

SOCIEDADES MERCANTILES, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2015.

Vista  la  Propuesta  de  acuerdo  formulada  por  el  Alcalde-Presidente  con  fecha  2  de

febrero de 2018 y dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en sesión

Ordinaria celebrada el día 9 de febrero de 2018:
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A continuación el Sr. Alcalde expone que en este punto se ha acordado tener un debate
sobre posicionamiento de voto.

Los Sres/as. Concejales no adscritos responden que no van a intervenir.

Acto seguido toma la palabra, la Concejal del Grupo Municipal Jaén en Común,  Dª. Mª

DOLORES NIETO NIETO, que expone que se trata de un asunto ya debatido y que les remite a la
Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2015, habiendo sido su posición al respecto expuesta
en los distintos debates que han tenido lugar, tanto en el debate de Presupuestos como en el
debate  de  la  Liquidación  y,  en  ese  sentido,  se  remite  a  los  posicionamientos  políticos  y
económicos que mantuvieron en los debates de Presupuesto del ejercicio 2015

A continuación avanza el voto negativo de su Grupo Municipal.

Acto seguido toma la palabra, la Concejal del Grupo Municipal  Socialista, Dª Mª DE LAS
MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, para  posicionar  el  voto  de su  Grupo  Municipal  puesto que en  la
Comisión Municipal se abstuvieron esperando el Pleno. 

Añade  que  se  trata  de  una  cuestión  suficientemente  debatida,  y  sobre  el  particular
señala:

 “Si  bien,  se trata de un documento contable que tiene que remitirse a los distintos organismos, sí
quieremos manifestar  que nuestro  Grupo Municipal  va  a  votar  en contra,  porque aunque se trate  de este
documento contable, lo que tiene detrás es una política económica, la que hace el Equipo de Gobierno del
Partido Popular. Además se trata de la cuenta del ejercicio 2015 que abarca dos mandatos y, por lo tanto, no
estando de acuerdo con esa política económica no podemos votar favorablemente la Cuenta General del año
2015.”

Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJALES NO
ADSCRITOS),  Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª.  YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE

COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  el  voto  en  contra  de  los  Sres/as.
Concejales  D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA DOLORES

NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Dª.  MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.
FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª.  MARÍA DE LAS
MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,
D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),  la  abstención  de  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ

(CONCEJAL NO ADSCRITO)  y la abstención por ausencia de Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO

(PSOE).  En total 14 votos a favor, 11 votos en contra, 1 abstención y 1 abstención por
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ausencia, lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Primero:  La aprobación  definitiva de la Cuenta General  del  Excmo.  Ayuntamiento de
Jaén, sus organismos autónomos y sociedades dependientes, correspondiente al ejercicio 2015.

Segundo: Rendir la misma al Tribunal de Cuentas, en su caso.

Acto seguido el Sr. Alcalde expone que se va a tener un debate agrupado de los puntos
nº  4  al  nº  17  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Hacienda  y
Economía, pasando posteriormente a la votación individualizada de dichos puntos.

Acto seguido el Sr. Alcalde de la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la  palabra,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  para posicionar  al  Equipo de
Gobierno.

D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO explica que, al igual que en otros plenos, se ha
tenido que recurrir  al  mecanismo del  reconocimiento  extrajudicial  de crédito para reconocer
gastos de otros ejercicios.

Explica que no se ha planteado ningún problema en ninguno de los puntos que se trae a
aprobación, salvo el reparo de legalidad que se le hace al punto dieciséis y que son gastos que
se originan en el año 2011 como consecuencia de la cesión de crédito que realiza la Empresa
de Autobuses Castillo a la Caja Rural.

Explica que la Concejalía de Hacienda lleva más de un año intentando no utilizar dicha
operación y pagar directamente las facturas a la Empresa Castillo sin tener que pasar por esta
operación de cesión de créditos, pero se necesita un período de tiempo prudencial para que
pueda ser  cancelada  y  que  el  Ayuntamiento  no  tenga que volver  a  sufragar  estos  gastos,
comisiones de apertura, gasto de notarias, etc.

Otro de los expedientes de reconocimiento de crédito que se trae para su aprobación son
gastos correspondientes a los intereses bancarios de una operación a corto plazo del ejercicio
2015 con la entidad Cajasur. Gracias al mecanismo que se puso encima de la mesa por el
gobierno de la nación se ha tenido la posibilidad de pasar del corto al largo plazo todas las
operaciones de estas características, las cuales en su momento, lógicamente, se practicaron
liquidaciones de intereses por parte de la entidad financiera, y cuya aprobación se trae a este
pleno para su aprobación.
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Gracias a este mecanismo se ha podido negociar esta póliza y convertirla a largo plazo y
que una liquidación que superaba los dos millones de euros se haya podido liquidar en torno a
algo  más  de  200.000  euros,  de  los  cuales  más  de  40.000  corresponde  al  ejercicio  2015,
suponiendo un importante ahorro tanto en intereses ordinarios como de demora de más de dos
millones de euros para las arcas municipales.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN.

D.ª SALUD ANGUITA VERÓN expone que como ha explicado en anteriores plenos con la
aprobación de estas propuestas se podrá proceder al pago de trabajos o servicios realizados a
este Ayuntamiento, y evidentemente eso hay que pagarlo.

Toma la palabra, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ.

D. Iván Tomás Martínez Díaz manifiesta que este tipo de propuestas van en casi todos
los plenos que se convocan, al igual que las mociones de urgencia de Jaén en Común.

Considera que aunque no es una manera de actuar que a el le guste mucho, entiende
que es inherente al funcionamiento del Ayuntamiento y que hay que aceptarlo.

De todos los expedientes que se traen para su aprobación, únicamente quiere referirse al
de la liquidación de intereses con la entidad Cajasur, que ha supuesto un importante ahorro
para las arcas municipales, sobre todo teniendo en cuenta la situación en la que se encuentra el
consistorio  cualquier  cantidad  es importante  y,  evidentemente  que la  gente  que  coopere  o
trabaje para este Ayuntamiento que cobre sus facturas, por lo que está a favor de la aprobación
de estos reconocimientos extrajudiciales de crédito.

Toma la palabra, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ.

D. Víctor Manuel Santiago expone que las empresas o profesionales que hayan realizado
un trabajo para este Ayuntamiento tiene el derecho de cobrarlo y el ayuntamiento la obligación
de  abonarlo,  pero  no  por  eso  hay  que  olvidar  que  toda  esta  situación  de  reconocimiento
extrajudicial no deja de ser una mala practica de gobiernos anteriores de los cuales al no poder
abonar  las  facturas  en  su  momento,  no  tienen  más  remedio  que  aprobar  esos  gastos  en
ejercicios posteriores.

El trabajo que está desarrollando el Sr. Bonilla es duro intentando ajustar las cuentas,
pero no se les puede olvidar que también el gobierno municipal del anterior mandato siguió
aumentando la deuda del Ayuntamiento por lo que le pide que no intente echar balones fuera.

La situación del Ayuntamiento es muy dura, hay que hacer frente al pago de las nóminas,
de los bancos, etc. y deja muy poco margen para hacer inversiones en la ciudad y en servicios
básicos que en definitiva es la obligación de todos los Ayuntamientos.
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO.

Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO considera  que  el  volumen  de  expedientes  de
reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  que  se  traen  para  su  aprobación  tienen  que  ver,
evidentemente, con la difícil situación económica de este Ayuntamiento. La propia intervención
municipal y los servicios técnicos económicos del Ayuntamientos en sus informes, explican que
se  trata  de  un  mecanismo  extraordinario,  y  seguramente  todos  los  Ayuntamientos  hayan
recurrido  a  él  alguna  vez,  pero  lo  que  es  preocupante  es  la  reiteración  con  la  que  este
Ayuntamiento se ve obligado a recurrir  a ellos  y es preocupante por  la radiografía y por  el
panorama que refleja.

De  todo  este  conjunto  de  expedientes,  unos  más  graves  que otros,  al  que  quieren
referirse es al que se trae en el punto número 16, pues consideran que no reúne las condiciones
jurídicas necesarias para su aprobación, cree que no tiene garantías en ese sentido, y por tanto
van a votar en contra.

Está, sin embargo, de acuerdo en que el  concejal  de Hacienda tenga la voluntad de
derogar ese contrato y cambiar la situación, y para ello si contaría con el apoyo de Jaén en
Común, porque no tiene sentido reiterar esta cuestión ejercicio tras ejercicio y por tanto habría
que buscarle otra solución.

Respecto al punto quince, le gustaría saber en qué comisión de control y fiscalización de
las  empresas concesionarias  se presentaron estas liquidaciones y por  último,  respecto a la
liquidación de intereses con Cajasur, no cree que suponga tan importante ahorro de intereses,
sino que en vez de concentrar las liquidaciones de intereses en cortos espacios de tiempo lo
que se va a hacer es alargar, y que cuando finalmente se liquide esta operación, seguramente
el ahorro final no sea tan grande sino que lo que se ha hecho es diferirlo en el tiempo.

Insiste en que considera que ahora mismo es una ventaja para la situación en la que se
encuentran  las  arcas  municipales,  pero  sigue  siendo  una  solución  precaria.  Sin  negar  el
esfuerzo realizado desde la Concejalía considera que no deja de ser un aplazamiento.

A continuación el Sr. Alcalde da palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra, Dª. Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA.

Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA manifiesta que será breve puesto que se trata
de asuntos recurrentes en todos los plenos que se celebran. Algunos de ellos tienen razón de
ser porque se trata de facturas que se han presentado al termino de un ejercicio económico y no
hay  más  remedio  que  aprobar  el  gasto  con  este  mecanismo,  pero  otros  no  tanto  porque
aparecen facturas correspondientes al ejercicio 2011 que parece ser que se habían extraviado y
procedentes del servicio de mantenimiento urbano que les ha sorprendido que no se hubiesen
tramitado por errores administrativos. Les gustaría saber si esos errores administrativos se han
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subsanado ya sobre todo para que no vuelva a suceder esta reiteración de facturas que han
tenido problemas de tramitación.

En cuanto al punto número 17 le recuerda que esta liquidación de intereses ya se trajo al
Pleno para su aprobación,  se quedó sobre la mesa para que se negociara con Cajasur;  es
curioso que así se haya hecho y que se haya conseguido un considerable ahorro para este
Ayuntamiento.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular, para cerrar el
debate.

Toma la palabra, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO.

D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO agradece a la Sra. Anguita y al Sr. Martínez su
posicionamiento, aunque le recuerda al Sr. Martínez y Sr. Santiago que los reconocimientos
extrajudiciales  son mecanismos muy usados en los Ayuntamientos,  incluso la Diputación de
Jaén lo utiliza de forma asidua con la diferencia que todos van agrupados en un mismo punto
con lo cual no se les da la oportunidad de votar cada asunto de forma separada; de esta manera
se da la oportunidad de posicionarse de manera diferente en cada uno de ellos además de ser
más transparente y ofrecer mayor información.

En cuanto al planteamiento de Jaén en Común en relación a la cesión de créditos de
Castillo a Cajasur, le explica que el Equipo de Gobierno lleva más de un año sin usarla, pero
que no puede devolver todo el importe a Caja Rural, pero la idea es no utilizarla hasta que se
amortice y no se tengan que hacer este tipo de liquidaciones.

A la Sra. Gámez le explica que no ha sido tan determinante que no se aprobará en un
pleno pasado este reconocimiento, sino que ha sido posible gracias al gobierno de la nación y a
la disposición adicional 98 de la ley de presupuestos Generales del Estado, dando respuesta a
una demanda de este Ayuntamiento,  en el  plan  económico  y  financiero,  el  cual  el  Partido
Socialista voto en contra, donde se planteó la posibilidad de pasar de corto a largo plazo; sin
ese mecanismo evidentemente no hubiesen podido legar a un acuerdo con Cajasur.

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE RECURSOS HUMANOS,
HACIENDA Y ECONOMÍA

NÚMERO  CUATRO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE FREMAP, SEGURIDAD Y
SALUD, SLU

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con
fecha 12 de febrero de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa
de Recursos Humanos,  Hacienda y Economía,  en sesión  Ordinaria  celebrada el  día 22 de
febrero de 2018:
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los  Sres/as.  Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los
Sres/as.  Concejales D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO),  D.  MANUEL

MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN
COMÚN),  D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO,
Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE). En total 14 votos a favor y 13 abstenciones, lo
que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de
la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de  FREMAP,
Seguridad y Salud, S.L.U., con CIF B84412683, de la factura que a continuación se detalla:

NÚMERO  CINCO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  A  FAVOR  DE  JOSÉ  AGUILAR

GONZÁLEZ, S.L.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con

fecha 14 de febrero de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa

de Recursos Humanos,  Hacienda y Economía,  en  sesión  Ordinaria  celebrada el  día 22 de

febrero de 2018:

APLIC.PRESU PROVEEDOR FACTURA IMPORTE

92003-22799 PREMAP, Seguridad y Salud, S.L.U. 0116273337 1.730,30.-
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los  Sres/as.  Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los
Sres/as.  Concejales D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO),  D.  MANUEL

MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN
COMÚN),  D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO,
Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE). En total 14 votos a favor y 13 abstenciones, lo
que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de
la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de José Aguilar
González, S.L., con CIF B23052137, de la factura que a continuación se detalla:

APLIC.PRESU PROVEEDOR FACTURA IMPORTE

32300/21200 JOSE AGUILAR GONZALEZ, S.L., 154.029 403,85

NÚMERO  SEIS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  A  FAVOR  DE  ANTONIO  MUÑOZ

DELGADO.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con

fecha 1 de febrero de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa

de Recursos Humanos,  Hacienda y Economía,  en  sesión  Ordinaria  celebrada el  día 22 de

febrero de 2018:
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los  Sres/as.  Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), la abstención de los
Sres/as.  Concejales D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO),  D.  CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL

ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª.  MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª.  Mª DE ÁFRICA
COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL

MAR SHAW MORCILLO (PSOE) y el voto en contra de los Sres/as. Concejales D. MANUEL MONTEJO

LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN ).  En
total 14 votos a favor, 3 votos en contra y 10 abstenciones, lo que representa el voto
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  a  favor  de  Antonio
Muñoz Delgado, con NIF 77341019T, de las facturas que a continuación se detallan:

NÚMERO  SIETE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  A  FAVOR  DE  FERNANDO  CRUZ

JOYERO, S.L.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con

fecha 9 de febrero de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa

de Recursos Humanos,  Hacienda y Economía,  en  sesión  Ordinaria  celebrada el  día 22 de

febrero de 2018:

APLIC.PRESU PROVEEDOR FACTURA IMPORTE

15320-21000  ANTONIO MUÑOZ DELGADO 2052 2.923,12.-
15320-21000 ANTONIO MUÑOZ DELGADO 450.007     2.057.-
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de los  Sres/as.  Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los
Sres/as.  Concejales D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO),  D.  MANUEL

MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN
COMÚN),  D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO,
Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).  En total 14 votos a favor, 13 abstenciones, lo
que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de
la Corporación.

ACUERDA:
Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial  de crédito a favor de Fernando

Cruz Joyero, S.L., con CIF B23290505, de la factura que a continuación se detalla:

APLIC.PRESU PROVEEDOR FACTURA IMPORTE

91200-22601 FERNANDO CRUZ JOYERO, S.L., 065383 635.-

NÚMERO  OCHO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE MUÑOZ PÉREZ, S.C.A.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con

fecha 15 de febrero de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa

de Recursos Humanos,  Hacienda y Economía,  en sesión  Ordinaria  celebrada el  día  22  de

febrero de 2018:
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de los  Sres/as.  Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los
Sres/as.  Concejales D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO),  D.  MANUEL

MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN
COMÚN),  D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO,
Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).  En total 14 votos a favor, 13 abstenciones, lo
que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de
la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de Muñoz Pérez,
S.C.A, con CIF F23372055, de la factura que a continuación se detalla:

APLIC.PRESU PROVEEDOR FACTURA IMPORTE

15320-21300 MUÑOZ PEREZ S.C.A., A/16-00678 17,62

NÚMERO  NUEVE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE PÉREZ MARÍN MOTOR,

S.L.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con

fecha 15 de febrero de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa

de Recursos Humanos,  Hacienda y Economía,  en sesión  Ordinaria  celebrada el  día  22  de

febrero de 2018:
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de los  Sres/as.  Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los
Sres/as.  Concejales D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO),  D.  MANUEL

MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN
COMÚN),  D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO,
Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).  En total 14 votos a favor, 13 abstenciones, lo
que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de
la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de Pérez Marín
Motor, S.L., con CIF B23700479, de la factura que a continuación se detalla:

APLIC.PRESU PROVEEDOR FACTURA IMPORTE

15320-21400 PEREZ MARIN MOTOR, S.L., 11108740 100,71.-

NÚMERO  DIEZ.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  A  FAVOR  DE  ENDESA  ENERGÍA,

S.A.U.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con

fecha 31 de enero de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa

de Recursos Humanos,  Hacienda y Economía,  en sesión  Ordinaria  celebrada el  día  22  de

febrero de 2018:
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los  Sres/as.  Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los
Sres/as.  Concejales D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO),  D.  MANUEL

MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN
COMÚN),  D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO,
Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).  En total 14 votos a favor, 13 abstenciones, lo
que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de
la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  a  favor  de  Endesa
Energía  S.A.U.,  por  importe  de  187.344,21  euros,  correspondientes  a  las  facturas  de
suministros eléctricos municipales de los años 2015 y 2016, que a continuación se relacionan:

Código Número F. Factura Nombre proveedor N.I.F. Importe

92016006010 00Z606N0006694 03/05/2016 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 64,38

92016006009 00Z606N0001444 01/02/2016 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 17.105,46

92016006008 00Z606N0001453 01/02/2016 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 2.775,07

92016006007 00Z606N0004672 01/04/2016 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 2.142,26

92016006006 00Z606N0001432 01/02/2016 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 38.517,51

92016006005 00Z606N0001416 01/02/2016 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.685,46

92016006004 00Z606N0000202 04/01/2016 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 16.162,05

92016006003 00Z606N0000237 04/01/2016 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.816,72

92016006002 00Z606N0000188 04/01/2016 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 35.876,29

92015006191 00Z506N0013209 01/12/2015 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 2.607,49

92015006190 00Z506N0013205 01/12/2015 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 14.789,67

92015006189 00Z506N0013202 01/12/2015 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 29.781,73

92015006188 00Z506N0011713 03/11/2015 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 5.043,64

92015006187 00Z506N0011716 03/11/2015 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.505,68

92015006186 00Z506N0011712 03/11/2015 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 11.753,34

92015006185 00Z506N0011709 03/11/2015 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 4.173,50

92015006184 00Z506N0011704 03/11/2015 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.543,96
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NÚMERO  ONCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  A  FAVOR  DE  MAQUINARIA  Y
SERVICIOS GARMO, S.L.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con
fecha 12 de febrero de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa
de Recursos Humanos,  Hacienda y Economía,  en sesión  Ordinaria  celebrada el  día 22 de
febrero de 2018:
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de  los  Sres/as.  Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los
Sres/as.  Concejales D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO),  D.  MANUEL

MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN
COMÚN),  D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO,
Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).  En total 14 votos a favor, 13 abstenciones, lo
que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de
la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  a  favor  de
MAQUINARIA  Y  SERVICIOS  GARMO,  S.L.,  con  C.I.F.  B23305683  de  las  facturas  que  a
continuación se detallan:

NÚMERO  DOCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE FECADA, S.L.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con

fecha 9 de febrero de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa

de Recursos Humanos,  Hacienda y Economía,  en sesión  Ordinaria  celebrada el  día 22 de

febrero de 2018:

APLIC.PRESU PROVEEDOR FACTURA IMPORTE

15320-21300 MAQUINARIA Y SERVICIOS GARMO, S.L. FA-V-16-007414 353,93.-

15320-21300 MAQUINARIA Y SERVICIOS GARMO, S.L. FA-V-16-014884 369,57.-

15320-21300 MAQUINARIA Y SERVICIOS GARMO, S.L. FA-V-16-012910 62,11.-

15320-21300 MAQUINARIA Y SERVICIOS GARMO, S.L. FA-V-16-014526 595,01.-

15320-21300 MAQUINARIA Y SERVICIOS GARMO, S.L. FA-V-16-013896 40,93.-
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los  Sres/as.  Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), el voto en contra de los
Sres/as.  Concejales  D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA

DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  y la abstención de los Sres/as. Concejales D. VÍCTOR

MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ

CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA

DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA  COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE). En total 14
votos a favor, 3 votos en contra y 10 abstenciones, lo que representa el voto favorable de
la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial  de crédito a favor de FECADA,
S.L., con C.I.F. B23515752, de las facturas que a continuación se detallan:

APLIC.PRESU PROVEEDOR FACTURA IMPORTE

16400-21200 FECADA, S.L. 001 A 1.028,50.-
16400-22706 FECADA, S.L. 2 A 738,10.-

NÚMERO  TRECE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE RODISUR JURALCAL,

S.L.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con

fecha 14 de febrero de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa

de Recursos Humanos,  Hacienda y Economía,  en  sesión  Ordinaria  celebrada el  día 22 de

febrero de 2018:
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los  Sres/as.  Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los
Sres/as.  Concejales D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO),  D.  MANUEL

MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN
COMÚN),  D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO,
Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).  En total 14 votos a favor, 13 abstenciones, lo
que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de
la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de RODISUR
JURALCAL, S.L.,  con C.I.F. B23764848, de las facturas que a continuación se detallan:

APLIC.PRESU PROVEEDOR FACTURA IMPORTE

15320-21300 RODISUR JURALCAL, S.L., C16-171 20,84.-

15320-21300 RODISUR JURALCAL, S.L., C16-122 69,43.-

15320-21300 RODISUR JURALCAL, S.L., C16-261 32,65.-

15320-21300 RODISUR JURALCAL, S.L., C16-274 76,18.-

NÚMERO  CATORCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO A  FAVOR DE LA COMUNIDAD DE

PROPIETARIOS C/ FERMÍN PALMA, Nº 4.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con

fecha 8 de febrero de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa

de Recursos Humanos,  Hacienda y Economía,  en  sesión  Ordinaria  celebrada el  día 22 de

febrero de 2018:
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los  Sres/as.  Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los
Sres/as.  Concejales D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO),  D.  MANUEL

MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN
COMÚN),  D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO,
Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).  En total 14 votos a favor, 13 abstenciones, lo
que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de
la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  a  favor  de  la
COMUNIDAD   DE  PROPIETARIOS  C/  FERMIN  PALMA,  nº  4,  C.I.F.:  H23534969,  de  los
recibos que a continuación se detallan:

APLIC.PRES
U

PROVEEDOR RECIBO IMPORTE

15220/21201 CDAD. PROPIET. C/ FERMIN PALMA, 4  (4 trimestre 2015) Nº 4 45.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. C/ FERMIN PALMA, 4 (4 trimestre 2016) Nº 4 45.-

NÚMERO  QUINCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE FCC AQUALIA, S.A.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con

fecha 30 de enero de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa

de Recursos Humanos,  Hacienda y Economía,  en  sesión  Ordinaria  celebrada el  día 22 de

febrero de 2018:
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los  Sres/as.  Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), el voto en contra de los
Sres/as.  Concejales  D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA

DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  y la abstención de los Sres/as. Concejales D. VÍCTOR

MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ

CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA

DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA  COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE). En total 14
votos a favor, 3 votos en contra y 10 abstenciones, lo que representa el voto favorable de
la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  a  favor  de  FCC
AQUALIA, S.A. con C.I.F. A26019992, de la factura  que a continuación se detalla:

APLIC.PRESU PROVEEDOR FACTURA IMPORTE
93200/22799 FCC AQUALIA, S.A. SA1143/1000012 27.608,72,-

NÚMERO  DIECISÉIS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE CAJA RURAL DE JAÉN,

BARCELONA Y MADRID, S.C.C.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con

fecha 25 de enero de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa

de Recursos Humanos,  Hacienda y Economía,  en  sesión  Ordinaria  celebrada el  día 22 de

febrero de 2018:
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los  Sres/as.  Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), el voto en contra de los
Sres/as.  Concejales  D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA

DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  y la abstención de los Sres/as. Concejales D. VÍCTOR

MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ

CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA

DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA  COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE). En total 14
votos a favor, 3 votos en contra y 10 abstenciones, lo que representa el voto favorable de
la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Primero.-  Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial  de crédito a favor de
CAJA  RURAL  DE  JAÉN,  BARCELONA  Y  MADRID,  S.C.C.,  C.I.F.  F-23009145,  de  los
siguientes gastos del  ejercicio 2017, correspondientes al contrato suscrito con Herederos de
José Castillo Castillo, S.L.: 

FECHA CONCEPTO IMPORTE
24/02/2017 COMISIÓN AMPLIACIÓN PLAZO 21.641,30
24/02/2017 COMISIÓN Y GASTOS EXTRA 6.319,43
28/06/2017 GASTOS DE CORRETAJE 847,38

Segundo.- Resolver la discrepancia y levantar los reparos de legalidad números 10, 11 y
12 de 2018.

Tercero.- Dar traslado del acuerdo a Intervención y a Secretaría General.

NÚMERO  DIECISIETE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE CAJASUR, S.A.U.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con
fecha 9 de febrero de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa
de Recursos Humanos,  Hacienda y Economía,  en  sesión  Ordinaria  celebrada el  día 22 de
febrero de 2018:
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de los  Sres/as.  Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los
Sres/as.  Concejales D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO),  D.  MANUEL

MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN
COMÚN),  D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO,
Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).  En total 14 votos a favor, 13 abstenciones, lo
que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de
la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de CAJASUR
BANCO, S.A.U.,  por  importe de 40.943,16 € correspondiente a las  nuevas liquidaciones de
intereses del periodo: 31- 12 - 2014  a  31- 12 - 2015, de la póliza de crédito 391559318-8
concertada con dicha entidad bancaria.

NÚMERO DIECIOCHO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE Nº 8/2018

DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con

fecha 6 de febrero de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa

de Recursos Humanos,  Hacienda y Economía,  en sesión  Ordinaria  celebrada el  día  22  de

febrero de 2018:
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A continuación el Sr. Alcalde expone que en este punto se ha acordado tener un debate
sobre posicionamiento del sentido del voto.

Toma la palabra, la Concejal del Grupo Municipal Jaén en Común, Dª. Mª Dolores Nieto
Nieto, para exponer que el voto de su Grupo Municipal va a ser en contra porque consideran
que  no  reúne  los  requisitos  desde  el  punto  de  vista  formal,  y  así  lo  manifiesta  el  propio
Interventor en su informe.

Toma la palabra, la Concejal del Grupo Municipal Socialista, Dª. Mª de África Colomo
Jiménez, para exponer que el voto de su Grupo Municipal va a ser en contra porque entienden
que a la vista del Informe de la Intervención no reúne los requisitos para que pueda tener el
apoyo del Grupo Municipal Socialista.

Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales. D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO),  Dª.
ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª.  YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), la abstención de los Sres/as. Concejales Dª SALUD ANGUITA

VERÓN, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS) y el voto en contra de los
Sres/as. Concejales  D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA

DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Dª.  MATILDE CRUZ

CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA

DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA  COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª. MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE). 

ACUERDA:

PRIMERO:  Aprobar  la  modificación  de créditos  mediante  créditos  extraordinarios  por
importe de 190.000,00 €, con el siguiente detalle:

NECESIDAD DE GASTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA GENERADA POR CRÉDITO EXTRAORDINARIO

DENOMINACION APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

PREV.INICIAL AUMENTO CRÉDITO DEFINITIVO

Aportación a SOMUVISA 15200/44900 ----------------- 190.0 00,00 190.000,00

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTO QUE MINORA CRÉDI TO

DENOMINACION APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

PREV.INICIAL MINORACIÓN CRÉDITO DEFINITIVO

Aportación Gerencia
Municipal de Urbanismo

15100/41000 5.546.437,90 190.000,00 5.356.437,90
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SEGUNDO: Introducir en la contabilidad municipal las modificaciones en las partidas de gastos
recogidas  en el punto primero.

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincial el anuncio de exposición pública del
acuerdo de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar reclamaciones.

CUARTO: Autorizar al  Sr. Alcalde a dictar el acto administrativo de aprobación definitiva de la
modificación  de  crédito  en  el  caso  de  que  no  se  presenten  reclamaciones  al  acuerdo  de
aprobación inicial.

NÚMERO  DIECINUEVE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA

MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  REGULADORA  DEL  PRECIO  PÚBLICO  POR  LA

PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  CÁMARAS  FRIGORÍFICAS  EN  LOS  MERCADOS

MUNICIAPLES.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con

fecha 6 de febrero de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa

de Recursos Humanos,  Hacienda y Economía,  en  sesión  Ordinaria  celebrada el  día 22 de

febrero de 2018:
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales. D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª.  MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª.  Mª DE

ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ,  Dª.  MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.
MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE),  Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES

CHAMORRO BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ

SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la
abstención de los Sres/as. Concejales Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO

PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,
Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN). En total 22 votos a favor y 5 abstenciones,
lo  que representa  el  voto  favorable  de  la  mayoría  absoluta  del  número  legal  de  los
miembros de la Corporación.

ACUERDA:

1º Aprobar la modificación inicial de la Ordenanza Reguladora del Precio Público por la
Prestación del Servicio de Cámaras Frigoríficas y Venta de Hielo en los Mercados Municipales,
cuyo texto modificado ha sido incorporado en la  Ordenanza transcrita  en el  Anexo de esta
Propuesta.

2º  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  49  y  70.2  de  la  Ley  7/1985,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, según los cuales el Acuerdo inicial que se adopte
se expondrán al público en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento durante el plazo de
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio de
exposición en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, a fin de que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Trascurrido dicho
plazo se dictará resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del
plazo y aprobación definitiva por el Pleno. En el caso de que no se hubiera presentado ninguna
reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces
provisional.

NÚMERO VEINTE.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA
REGULADORA  DEL  PRECIO  PÚBLICO  POR  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE
TALLERES INFANTILES DE VERANO EN LA UNIVERSIDAD POPULAR MUNICIPAL.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con
fecha 1 de febrero de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa
de Recursos Humanos,  Hacienda y Economía,  en sesión  Ordinaria  celebrada el  día  22  de
febrero de 2018:
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de los  Sres/as.  Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los
Sres/as.  Concejales  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO),  D.  MANUEL

MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN
COMÚN),  D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO,
Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE). En total 14 votos a favor y 13 abstenciones, lo
que  representa  el  voto  favorable  de  la  mayoría  absoluta  del  número  legal  de  los
miembros de la Corporación.

ACUERDA:

1º Aprobar la modificación inicial de la ordenanza reguladora del los precio público por la
prestación del servicio Talleres Infantiles de Verano de la Universidad Popular Municipal, cuyo
texto modificado ha sido incorporado en la Ordenanza transcrita en el Anexo de esta Propuesta.

2º  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  49  y  70.2  de  la  Ley  7/1985,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, según los cuales el Acuerdo inicial que se adopte
se expondrán al público en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento durante el plazo de
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio de
exposición en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, a fin de que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Trascurrido dicho
plazo se dictará resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del
plazo y aprobación definitiva por el Pleno. En el caso de que no se hubiera presentado ninguna
reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces
provisional.

A continuación el Ilmo. Alcalde anuncia que se ha acordado hacer un debate agrupado
de los puntos nº 21 y nº 22 del Orden del Día de la sesión plenaria, y a su término se procederá
a su votación individualizada.

Acto seguido el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la  palabra,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  para posicionar  al  Equipo de
Gobierno.
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D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO explica que los dos puntos siguientes ya han sido
suficientemente debatidos, ya que es la quinta vez que se acude a un anticipo de la PIE, este
año por un importe superior al ejercicio anterior, quince millones de euros. 

En la Comisión de Hacienda explicó cuál iba a ser su finalidad, y es intentar no tener que
acudir al menos en el primer tramo del ejercicio a operaciones de de anticipo de recaudación y
tener autonomía financiera y liquidez en la tesorería municipal que permita hacer frente a todos
los  pagos  hasta el  otoño.  De esta manera se reservan el  segundo plazo íntegro para ese
momento.  Esa  es  la  finalidad,  lo  que  no  quiere  decir  que  se  pueda  conseguir  porque  ello
depende de las contingencias que se presenten y que les obliguen a elevar el índice de pagos a
lo largo del ejercicio y que tengan que acudir a estas operaciones antes; y por supuesto ahorrar
los  costes  financieros  que supone el  acudir  a  las  operaciones  de anticipo  de  recaudación,
porque  como  todos  saben  este  tipo  de  operaciones  no  tiene  coste  financiero  para  el
Ayuntamiento y por tanto supone un importante ahorro económico.

En cuanto a la segunda de las propuestas,  la formalización del  préstamo dentro  del
compartimento fondo de ordenación,  desde que él  ocupa el cargo de concejal  de Hacienda
todos los años se ha tenido que acudir a este mecanismo. En este caso, serían 40 millones de
los cuales 19 se destinarían al pago de sentencias judiciales firmes que van a permitir bajar el
periodo medio de pago a proveedores; el resto son para liquidaciones negativas de la PIE y
vencimientos impagados de los prestamos de los planes de pago a proveedores de los años
anteriores, que si no se refinancia a diez años supondría que prácticamente este año no se
tendría PIE, de ahí la trascendencia de esta operación.

Explica que tampoco se recibiría ningún ingreso porque se tendría que retener todas
estas cantidades a lo largo del ejercicio con lo cual dada la situación de las arcas municipales
es imprescindible acudir a este tipo de operaciones. 

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN.

Dª SALUD ANGUITA VERÓN manifiesta que como bien ha explicado el Sr. Bonilla el primero
de los asuntos se trata de solicitar un anticipo de 15 millones de euros, establecidos en los
Presupuestos Generales del Estado para los Ayuntamientos que estén en una situación urgente
sin tener que acudir  a las entidades financieras con el  consiguiente ahorro de los intereses
bancarios que son los que a veces hacen imposible soportar una deuda.

Expone que ella  no considera  que el  Ayuntamiento  esté en una situación  urgente y
extraordinaria necesidad, sino más bien que está en una situación permanente de necesidad.

En cuanto a la segunda cuestión, se trata de que este Ayuntamiento se acoja al Plan de
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Ordenación para la formalización de un préstamo como máximo de 40 millones de euros; tiene
que decir que dada la situación no le queda más remedio a este Ayuntamiento que acogerse a
esta Plan para empezar a pagar Sentencias Judiciales firmes y reducir  de esta manera los
costes financieros, aunque no quiere dejar pasar la ocasión para decir que no se debería nunca
olvidar el intentar buscar otras estrategias para ir reduciendo a un medio plazo y solucionar y
acortar la deuda que tiene el Ayuntamiento, que supone una gran losa.

Toma la palabra, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ.

D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ expone que mientras este Ayuntamiento no esté saneado
este tipo de operaciones serán necesarias en su gestión, en el día a día, tanto en este mandato
municipal como en los siguientes.

Aún así cuanto menos sean y más espaciadas en el tiempo, y antes queden saldadas
mejor, y dice saldadas que no amortizadas o pagadas porque hay una gran diferencia entre un
adelanto de la PIE que no tiene gasto ni  interés algunos para el  Ayuntamiento,  por  lo que
entiende  que  esta  operación  además  de  necesaria  supone  una  leve  mejoría  respecto  al
adelanto de la tributación del IBI, ya que esa operación aunque también es necesaria si supone
una carga financiera en intereses.

Este  tipo  de  operaciones  redunda  en  la  percepción  de  una  menor  necesidad  de
financiación, y una mayor cercanía a ese presupuesto estable y autosuficiente, en este aspectos
aunque este año se ha solicitado una cantidad mayor que el anterior, quince millones frente a
los trece y medio que se solicitó el año pasado, sin embargo puede ser que así se consiga
salvar el primer adelanto de la recaudación del IBI, lo que a la larga supone un ahorro en costes
financieros, lo que indica que aunque la situación no es la deseada al menor levemente está
mejorando.

Aunque  cree  que  el  trabajo  realizado  por  el  Sr.  Bonilla  está  dando  sus  frutos,  es
necesario que siga trabajando en esa misma dirección y que no olvide las propuestas que se
acordaron poner en marcha para intentar  conseguir  ese equilibrio  económico financiero que
todos desean.

D. VICTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ como siempre sigue insistiendo en que se tomen las
medidas pertinentes para que de una vez por todas se aborde el tema de la disolución de los
patronatos y empresas que no aporten nada a la viabilidad económica del Ayuntamiento como
se recogen en muchos de los informes emitidos como el que ha elaborado el Sr. Interventor y
que se acompaña a esta propuesta.

Dice así  `Existe  un déficit   de financiación  que se manifiesta a través del  Resultado
Presupuestaria  año  a año y a  través  de  Remanente de Tesorería  de la  última Liquidación
aprobada, lo que deriva en una falta de recursos para dar cobertura a los gastos estructurales
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que se van acumulando y que, al cierre del 2016 ascienden a 71,03 millones de euros, todo ello
consecuencia de una presupuestación irreal....´, eso quiere decir que se hacen presupuestos
que luego no se cumplen, los ingresos no son los que se van a realizar, y `Por otra parte, el
elevado nivel de endeudamiento financiero y la obligación de atender los vencimientos de la
deuda como gasto prioritario, hacen destinar a esta finalidad un gran volumen de los recursos
presupuestarios´, en resumidas palabras, lo que se ingresa a penas da para pagar nóminas,
deuda, fondo de ordenación, etc. 

Por tanto todo esto, aun siendo un buen trabajo que se está realizando por parte de su
concejalía no aborda la situación, porque la situación es que se hacen presupuestos que luego
no son reales, porque se ponen ingresos como si fuera un negocio que nunca se van a realizar,
y los gastos son constaste; los gastos de nóminas a más de dos millones y medio de euros
mensuales, los gastos de la deuda, de fondo de ordenación, de deuda bancaria que no son de
este gobierno pero si son del mismo partido anterior del anterior mandato y otros gobierno que
han gobernado esta ciudad y que los que están aquí sentados poco pueden hacer, solo pueden
pedir que ajuste.

En cuanto al sentido de su voto va a ser de abstención, porque no considera que haya
una mejoría de la economía sino que se va más lento, porque el mandato municipal termina
dentro de un año y medio y el déficit sigue, porque lo que se recoge en el informe de tesorería
es que hay más de cuatrocientos millones de euros de deuda viva. Considera que es una ratio
brutal que hace que la ciudad no avance y que los impuestos no redunden en el beneficio de los
ciudadanos.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra,  Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO.  RESPECTO AL PUNTO 21 que tiene que ver
con la solicitud de anticipo con cargo a la PIE, teóricamente la propuesta es de menos impacto
en las arcas municipales que la que se trae en el punto 22.

Se trata de pedir un anticipo y en ese sentido no tendría que haber mayores problemas,
aunque podría discutirse cuales son los recursos con los que cuenta el ayuntamiento por parte
de la financiación estatal, lo que ocurre es que ese anticipo se da en un contexto en el que
según  la  propia  información  económica  que  acompaña  los  informes,  tienen  dudas  que
finalmente sea un anticipo y no termine convirtiéndose en una deuda a largo plazo, si no es así,
y finalmente el Sr. Bonilla puede hacer frente a las obligaciones, mejor.

Respecto al punto veintidós, lo que les sigue pareciendo realmente `admirable´, es que el
Equipo de Gobierno siga alabando la política del  gobierno de la  nación en elación con los
Ayuntamientos de la manera que lo hace y siga dando por validos los instrumentos que plantea
el  gobierno,  cuando si  se analiza  la  evolución  de  los  datos  económicos  que ofrecen y  los
informes que acompañan la propuesta, las condiciones para el ayuntamiento no mejoran, lo
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único que ocurre es que se va a aplazando y se va alargando y en ese proceso de que va
alargando también se va agravando.

No saben si hay algún Ayuntamiento que haya planteando alguna desobediencia a la
política  económica  del  Sr.  Montoro  con  tanta  contundencia  como  esta,  solo  que  lo  hace
diplomáticamente, ya que según tienen conocimiento no se ha cumplido con ninguna evaluación
trimestral, pero por otro lado no deja de repetir que son instrumentos que funcionan, lo cual hay
que reconocer  que es una manera diplomática de  desobedecer  la  legislación  que exige su
propio gobierno.

Termina manifestando que su Grupo van a votar en contra de este asunto, por todo lo
que ya se ha debatido en relación con este tipo de instrumentos.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra, Dª. Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA para decir al Sr. Bonilla que en
relación a la solicitud del anticipo de la PIE, si bien es cierto que cada vez lo solicita más tarde,
también es cierto que cada vez solicita más. Antes pedía aproximadamente la mitad, y ahora es
un poco más de la mitad. Les sorprende eso, cuando en el siguiente punto, en la formalización
del préstamo hay que devolver la mitad del año pasado que debió estar retenida, pero no lo
estuvo porque el Ministerio no se la retuvo.

Les parece extraño que pida un poco más cuando sabe que se le va a retener porque
tiene deudas con el Ministerio de Hacienda.

En  cuanto  a  la  formalización  del  préstamo  con  cargo  al  fondo  de  ordenación,
precisamente el primer punto de este pleno ha sido la aprobación del acta del día 10 de abril de
2017, que fue el pleno en el que este Ayuntamiento se adhirió al fondo de Ordenación a través
del Banco Popular a este préstamo. En ese debate, y se puede mirar el Acta, se le preguntaba
que si bien las necesidades financieras que decía el Sr. Interventor para incluir en este fondo,
eran de 39,3 millones de euros porque se pedían 40,3 millones de euros, y ya sabe que es
porque en Abril ya sabía que iba a tener unas liquidaciones negativas de la PIE de alrededor de
un millón de euros. 

En ese pleno se le preguntó que iba a hacer cuando tuviera que devolver la mitad de esa
PIE que debió estar retenida y explicó que el Ministerio les ayudaría, y por lo visto esta es la
manera de ayudar, con este nuevo préstamo, con este nuevo endeudamiento que va a generar
más intereses,  con más tiempo de pago,  en el  que hay que devolver  algo que es de este
Ayuntamiento pero que no nos debieron pagar porque se debía de antes.

Es una situación kafkiana, pedir prestamos para pagar otros préstamos, pagar intereses
para pagar intereses de lo intereses de los préstamos, cree que en algún momento habrá que

PÁGINA 73/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

parar, en algún momento el Ministerio tendrá que decir basta y entonces pasará como el cuenta
de Pedro y el Lobo.

D. MANUEL BONILLA FERNÁNDEZ agradece al Sr. Martínez y Sra. Anguita el apoyo ofrecido,
y al Sr. Santiago le aclara que ya se están adoptando medidas para la disolución de la Gerencia
de Urbanismo y de la Escuela Taller; que de cara a la nueva Ley de Contratación que entra en
vigor el próximo día 9 se va a poner en marcha una unidad de compras en el marco de lo que
en su momento era una central de compras pero actualizada a la nueva ley y le recuerda que se
trae una modificación presupuestaria para votar una refinanciación de casi un millón de euros,
recordándole que él mismo en su anterior intervención ha dicho que al final cualquier medida
que se adopte tienen que redundar en el beneficio de los ciudadanos y este Equipo de Gobierno
está haciendo un gran esfuerzo para que así sea con los escasos recursos que se tienen.

Se dirige a Jaén en Común para decirle  que le sorprende que a Jaén en Común le
sorprenda que den su apoyo a las políticas del Partido Popular siendo miembros del Partido
Popular, y aunque ha querido hacer un juego de palabras, es lógico que lo hagan así.

Insiste en poner de manifiesto la mejora evidente que ha habido en relación con este
anticipo, explicándole que en el ejercicio 2015 se trajo a pleno un anticipo de la PIE de cuatro
millones de euros y sin embargo según el informe de tesorería en los últimos cinco meses del
año  faltaban  quince  millones  de  euros,  y  si  se  suman  los  importes  negativos  de  cada
mensualidad totalizan siete millones y medio de euros, es decir que en dos años se ha mejorado
ocho millones de euros y eso es un dato objetivo que pone encima de la mesa la mejora de este
Ayuntamiento. 

Es cierto que le gustaría avanzar más rápido,  pero es necesario seguir manteniendo
servicios básicos y de empleo y por eso en una situación como la que hay el Partido Socialista
tendría  que  hacer  algo  más  que  promover  la  paralización  de  las  pocas  obras  que  puede
acometer el Equipo de Gobierno en la Ciudad de Jaén; también estaría bien que exigieran a la
Junta de Andalucía que cumpliese con su propia ley de la PATRICA y que garantizase mayor
financiación a este Ayuntamiento, ya que esta institución ha perdido más de ocho millones de
euros por el incumplimiento de esa Ley; si no hubiera sido así probablemente no se tendría que
acudir a este tipo de financiación.

Concluido el debate, el Ilmo. Alcalde somete a votación individualizada los puntos nº 21 y
nº 22 del Orden del Día de la sesión plenaria.

NÚMERO  VEINTIUNO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  SOLICITUD  DE
ANTICIPO POR IMPORTE DE 15.000.000  DE EUROS DE LA PARTICIPACIÓN EN LOS
TRIBUTOS  DEL  ESTADO EN  CASO  DE URGENTE  Y  EXTRAORDINARIA  NECESIDAD,
BASADO EN ART. 98.2 DE LA LEY 3/2007, DE 27 DE JUNIO.

PÁGINA 74/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con
fecha 19 de febrero de 2018 y el informe de la Intervención Municipal emitido con fecha 15 de
febrero de 2018, que quedan incorporados:
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Previo el dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Recursos
Humanos, Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 22 de febrero de 2018.

 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), el voto en contra de los
Sres/as. Concejales  D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Dª.  MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO
JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ

GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO, Dª. MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales
D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN).  En total 14 votos a
favor, 9 votos en contra y 4 abstenciones, lo que representa la mayoría absoluta del número
legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Autorizar  al  Alcalde-Presidente para presentar  la solicitud del  anticipo por importe de
15.000.000 euros a reintegrar dentro del ejercicio corriente con cargo a su participación en los
Tributos  del  Estado  para  que  sea  aprobado  por  Resolución  de  la  Secretaría  General  de
Financiación Autonómica y Local.

NÚMERO VEINTIDÓS.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA FORMALIZACIÓN DE
UN PRÉSTAMO CON CARGO AL FONDO DE FINANCIACIÓN A ENTIDADES LOCALES A
TRAVÉS DEL COMPARTIMENTO FONDO DE ORDENACIÓN,  CONSTITUIDO MEDIANTE
REAL  DECRETO 17/2014,  DE  26  DE  DICIEMBRE,  DE  MEDIDAS  DE  SOSTENIBILIDAD
FINANCIERA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y ENTIDADES LOCALES, Y OTRAS
DE CARÁCTER ECONÓMICO PARA ATENDER LAS NECESIDADES FINANCIERAS DEL
EJERCICIO 2018.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con
fecha 19 de febrero de 2018, que queda incorporada:
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Previo el dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Recursos
Humanos, Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 22 de febrero de 2018.

 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), el voto en contra de los
Sres/as.  Concejales  D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA

DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D.  CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Dª.  MATILDE CRUZ

CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA

DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA  COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE),  y  la
abstención de  D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO).  En total 14 votos a
favor, 12 votos en contra y 1 abstención, lo que representa la mayoría absoluta del número legal
de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar la concertación de la/s operación/es de crédito a largo plazo con cargo al Fondo
de Financiación a Entidades Locales a través de los compartimentos Fondo de Ordenación y
Fondo de Impulso Económico, con la/s Entidad/es financiera/s determinadas por el ICO, por un
importe total de hasta 40.320.752,74 euros.

NÚMERO VEINTITRÉS.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE

DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº  11/2018.  CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS EN EL

PRESUPUESTO MUNICIPAL.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con

fecha 19 de febrero de 2018, y el informe de la Intervención Municipal emitido con fecha 19 de

febrero de 2018, que quedan incorporados:
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Previo el dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Recursos
Humanos, Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 22 de febrero de 2018.

 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el
voto  a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales. D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  D.  VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ

SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la
abstención de los  Sres/as.  Concejales  Dª SALUD ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITO),  D.
MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN
EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO,
Dª. MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE). En total 14 votos a favor,  y 13 abstenciones, lo que
representa la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la modificación de créditos mediante créditos extraordinarios por importe de
914.246,31 euros con el siguiente detalle:

NECESIDAD DE GASTO APLICACIÓNES PRESUPUESTARIAS GENERADAS POR CRÉDITO EXTRAORDINARIO.

DENOMINACION APLIC.
PRESUPUESTARIA 

PREV.INIC. AUMENTO  CRED.
DEFINITIVO

FINANCIACION

Instalac. Aire Acondic. Servs.Grles. 92000/63300/2018 ------------- 63.833,14 63.833,14 Conc.60000/05
DR5669/05

Conc.60000/08
DR43132708
DR42830/08

Conc.91300/10
DR20857/10

Conc.60000/11
DR7075/11

Caldera Piscina Cub.Salobrej 34200/63300/2018 ------------- 18.000,00 18.000,00 Conc.60000/05
DR5669/05

Conc. 60000/08
DR43132/08
DR42830/08

Conc.91300/10
DR20857/10

Conc.60000/11
DR7075/11

Maquinaria diagnosis( P.Local) 13200/62300/2018 ------------- 5.200,00 5.200,00 Conc.60000/05
DR5669/05

Conc.60000/08
DR43132/08
DR42830/08

Conc.91300/10
DR20857/10

Conc.60000/11
7075/11

Vehículos P.Local (Op.compra) 13200/62400/2018 ------------- 64.490,00 64.490,00 Conc.60000/05
DR5669/05

Conc.60000/08
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DR43132/08
DR42830/08

Conc.91300/10
DR20857/10

Conc.60000/11
7075/11

Maquinaria (Martillo P./Bomba
agua)

15320/62300/2018 ------------- 4.231,24 4.231,24 Conc.60000/05
DR5669/05

Conc.60000/08
DR43132/08
DR42830/08

Conc.91300/10
DR20857/10

Conc.60000/11
7075/11

Mejora Instal. Parque
SEIS(ap.mpal/U17)

13601/62200/2018 ------------- 12.355,98 12.355,98 Conc.60000/05
DR5669/05

Conc.60000/08
DR43132/08
DR42830/08

Conc.91300/10
DR20857/10

Conc.60000/11
7075/11

Maquinaria Gimnasio
(ap.mpal/U17)

13601/62300/2018 ------------ 1.100,00 1.100,00 Conc.60000/05
DR5669/05

Conc.60000/08
DR43132/08
DR42830/08

Conc.91300/10
DR20857/10

Conc.60000/11
7075/11

Adquisición EPI (ap.mpal. U/17) 13601/62301/2018 ------------ 1.805,00 1.805,00 Conc.60000/05
DR5669/05

Conc.60000/08
DR43132/08
DR42830/08

Conc.91300/10
DR20857/10

Conc.60000/11
7075/11

Inv. Material Rescate
(ap.mpal.U/17)

13601/62302/2018 ------------ 9.540,00 9.540,00  Conc.60000/05
DR5669/05

Conc.60000/08
DR43132/08
DR42830/08

Conc.91300/10
DR20857/10

Conc.60000/11
7075/11                   

Adquisic. Vehículos SEIS
(ap.mpal.U/17)

13601/62400/2018 ------------- 16.600,00 16.600,00                
Conc.60000/05

DR5669/05
Conc.60000/08

DR43132/08
DR42830/08

Conc.91300/10
DR20857/10

Conc.60000/11
7075/11 

Bomba Rural Pesada
SEIS(ap.mpalU/18)

13601/62401/2018 ------------- 40.500,00 40.500,00  Conc.60000/05
DR5669/05

Conc.60000/08
DR43132/08
DR42830/08

Conc.91300/10
DR20857/10

Conc.60000/11
7075/11 

Centro de Transformación P.Mpal 16500/63200/2018 ------------- 63.010,08 63.010,08  Conc.60000/05
DR5669/05

Conc.60000/08
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DR43132/08
DR42830/08

Conc.91300/10
DR20857/10

Conc.60000/11
7075/11  

Inversiones en Informática 92008/64100/2018 ------------ 140.000,00 140.000,00  Conc.60000/05
DR5669/05

Conc.60000/08
DR43132/08
DR42830/08

Conc.91300/10
DR20857/10

Conc.60000/11
7075/11      

Resto Expropiac. c/La Luna 15100/61001/2018 ------------ 22.561,32 22.561,32  Conc.60000/05
DR5669/05

Conc.60000/08
DR43132/08
DR42830/08

Conc.91300/10
DR20857/10

Conc.60000/11
7075/11 

Constr.Nichos Cementerio S.
Fernando

16400/62000/2018 ----------- 100.000,00 100.000,00  Conc.60000/05
DR5669/05

Conc.60000/08
DR43132/08
DR42830/08

Conc.91300/10
DR20857/10

Conc.60000/11
7075/11      

Plan Consolidación Turística Jaén
capital

43200/61000/2018 ------------ 35.000,00 35.000,00  Conc.60000/05
DR5669/05

Conc.60000/08
DR43132/08
DR42830/08

Conc.91300/10
DR20857/10

Conc.60000/11
7075/11  

Plan Consolidación Turística Jaén
capital

43200/61900/2018 ------------ 6.050,00 6.050,00  Conc.60000/05
DR5669/05

Conc.60000/08
DR43132/08
DR42830/08

Conc.91300/10
DR20857/10

Conc.60000/11
7075/11 

Aparcamientos, Mejoras, Movilidad 15320/61900/2018 ------------ 30.000,00 30.000,00  Conc.60000/05
DR5669/05

Conc.60000/08
DR43132/08
DR42830/08

Conc.91300/10
DR20857/10

Conc.60000/11
7075/11      

Recuperación Espacios Urbanos
BIC

92400/62100/2018 ------------ 100.000,00 100.000,00  Conc.60000/05
DR5669/05

Conc.60000/08
DR43132/08
DR42830/08

Conc.91300/10
DR20857/10

Conc.60000/11
7075/11     

Plan Prov. 2018 (ap.mpal) 15320/61901/2018 ------------ 74.442,97 74.442,97  Conc.60000/05
DR5669/05

Conc.60000/08
DR43132/08
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DR42830/08
Conc.91300/10

DR20857/10
Conc.60000/11

7075/11   
Adec. y pavimentac. calles 15320/61002/2018 ------------ 105.526,58 105.526,58 Conc.60000/05

DR5669/05
Conc.60000/08

DR43132/08
DR42830/08

Conc.91300/10
DR20857/10

Conc.60000/11
7075/11 

TOTAL -------------------- ------------ 914.246,31 914.246,31

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE GASTO QUE MINORA CR ÉDITO

DENOMINACIÓN
APLIC.

PRESUPUEST.
PREV. INICIAL MINORACION CREDITO

DEFINITIVO
FINANCIAC.

Aport. Mpal. Obras POMAL ANUAL 98 17000/60000/08 3.042,64.-     3.042,64.- ----------- Conc. 91300
DR20857/2010

Rec.  Ext.  Urbanización  Valdeastillas
P. Alameda

15100/61001/11 147.101,24.- 135.364,24.- 11.737,00 60000/11
DR7075/2011

Planes  Provinciales  2016
(Aport.Mpal.)

15320/62000/16 27.356,54.- 27.356,54.- ------------ Conc.60000/08
DR43132/2008
DR42830/2008

Planes Provinciales 2010(Ap. Mpal.) 15320/62005/11 269,13.- 269.13.- -------------- Conc.60000/11
DR7075/11

Subvención  Propietarios  Ladera  San
Ramón

15100.78000/09 6.000,00 6.000,00.- ------------- Conc.60000/08
DR43132/2008
DR42830/2008

Dependencias  Policía  Local  (Ap.
Mpal.)

13200/62201/0910 313.143,69.- 313.143,69.- ------------- Conc. 60000/08
DR43132/2008
DR42830/2008

Remodelación  Instal.  Serv.  Extinc.
Incendios

13600/63201/0910 652,45.- 652,45.- -------------- 60000/08
DR43132/2008
DR42830/2008

Reposición  Arbolado  y  Plantas
Ornamentales

17100/61001/0910 2.372,40.- 2.372,40.- -------------- 60000/08
DR43132/2008
DR42830/2008

Inversiones  Destinadas  a
Infraestructuras Uso Gral.

15320/61000/2006 372.375,10.- 238.843,16.- 133.531,94 Conc.60000/06
DR48870/2006

Adecuación  Juegos  Infantiles  en
Parques y Vías Públicas

15320/62501/0910 106.898,68.- 106.899,68.- ------------- Conc.60000/11
DR7075/2011

Aportación  Municipal  Plan  de
Cooperación 2012

15320/61902/PC00912 2.538,91.- 2.538,91.- ------------- Conc.60000/03
DR23871/2003

Aportación Mpal Plan de Cooperación
2013

15320/61902/PC00913 5.548,94.- 5.548.94.- ------------- Conc.91011/01
DR7806/2001

Equipamiento  Técnico  SEIS  Aport.
Mpal.

13600/62901/13 96,11.- 96,11.- ------------- Conc.60000/08
DR43132/2008
DR42830/2008

Adecuación  y  mejora  instalaciones
deportivas

34000/62201/15 31.658,94.- 13.326,07.- 18.332,87 Conc.60000/08
DR43132/2008
DR42830/2008

Equipamiento  Transmisiones  y
Telecomunicaciones (aport.mpal.)

13600/62601/13 5,65.-.- 5,65.- -------------- Conc.60000/08
DR43132/2008
DR42830/2008

Reparación Camarín de Jesús 33000/63200/16 381,64.- 381,64.- ------------- Conc.91300
DR20857/2010

Inversiones Policía Local Drogotest 13200/62300/17 2,82.- 2,82.- ----------- Conc. 91300
DR20857/2010

Mobiliario Urbano 15320/62500/13 49.001,60.- 49.001,60.- ------------- Conc. 60000/08
DR43132/2008
DR42830/2008

Inversiones  en  Procesos  de
Información

92008/62600/2005 38.303,49.- 175,45.- 38.128,04.- Conc. 60000
DR5669/2005

Inversiones  en  Equipamiento
Informática

92008/62600/0910 10.094,46.- 994.46.- 9.100,00.- Conc. 91300
DR20857/2010

Equipos  procesos  de  información 13600/62601/16 240,00.- 240,00.- ------------ Conc. 91300
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Aportac. Mpal. DR20857/2010
Aport. mpal. vehículo SEIS 13600.62402/0910 31.532,07 1.323,51.- 30.208,56.- Conc. 60000

DR7075/2011
Aportac. Mpal Inversiones SEIS 13600/62302/0910 1.355,21.- 1.355,21.- --------------- Conc.60000

DR7075/2011
Actuación Emergencia Castillo de Sta.
Catalina

33600/63200/0910 5.312,01.- 5.312,01.- -------------- Conc.91300
DR20857/2010

TOTAL MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

1.155.284,72.- 914.246,31.- 241.038,41.-

SEGUNDO: Introducir en la contabilidad municipal las modificaciones en las partidas de gastos
recogidas  en el punto primero.

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincial el anuncio de exposición pública del
acuerdo de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar reclamaciones

CUARTO: Autorizar al  Sr. Alcalde a dictar el acto administrativo de aprobación definitiva de la
modificación  de  crédito  en  el  caso  de  que  no  se  presenten  reclamaciones  al  acuerdo  de
aprobación inicial.

NÚMERO VEINTICUATRO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL LEVANTAMIENTO

DEL REPARO DE LEGALIDAD FORMULADO POR LA INTERVENCIÓN MUNICIPAL DE

FONDOS  EN  RELACIÓN  AL  EXPEDIENTE  DEL  CONTRATO  DE  PATROCINIO

PUBLICITARIO PARA LA CELEBRACIÓN DEL OPEN JAÉN 2018, DEL CIRCUITO WORLD

PADEL TOUR.

El  Ilmo.  Alcalde  somete a votación  la  urgencia  del  asunto,  que  queda ratificada por
unanimidad, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Presidente del Patronato Municipal de
Deportes con fecha 22 de febrero de 2018:
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS, para posicionar al Equipo de Gobierno.

D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS expone que viendo el informe que les ha llegado a
todos, este expediente de contrato de patrocinio publicitario para celebración del Open Word
Padel Tour en el cual queremos que sea un procedimiento negociado sin publicidad, considera
que el Interventor se ha extralimitado en sus funciones, debido a que como bien dice el Sr.
Secretario  General  el  Pliego  cumple  con  las  disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de
contratación.  Si  el  Secretario  General,  en  cuanto  al  tema  de  la  legalidad  ha  informado
favorablemente,  considera que el  Sr.  Interventor  se tendría  que haber  limitado solo a  verlo
desde  el  punto  de  vista  contable.  Pero  como no  quieren  incidir  solo  en  ese  aspecto,  han
ilustrado su informe con una sentencia de la Sala 3 del Contencioso Administrativo del Tribunal
Supremo en el que el Alto Tribunal recoge un reproche características. 

Centrándose en lo que realmente les ocupa quiere decir que lo que quieren traer para
Jaén es un torneo del Deporte Padel, e insiste en que es un deporte el PADEL, a nivel mundial,
que tiene repercusión a nivel mundial, con lo que consideran muy importante para Jaén traer
una competición de estas características.

Desde el Patronato de Deportes lo quieren organizar porque obviamente el padel es un
deporte, por supuesto consideran y por supuesto así lo ven que conlleva una consideraciones
añadidas,  una  connotaciones  añadidas  puesto  que  a  parte  de  ver  un  deporte  se  va  a
promocionar y se va a reivindicar la Catedral como Patrimonio de la Humanidad, también Jaén
como capital Mundial del Aceite de Oliva, etc. se puede hacer también que el tejido empresarial
jiennense pueda participar  en el  patrocinio  de  este  evento y por  supuesto también pueden
promocionar la ciudad desde el punto de vista turístico, pero sin duda, el objeto principal es el
DEPORTE PADEL y todo lo demás es secundario.

Por  eso  considera  más  que  oportuno  que  este  Torneo  lo  organice  el  Patronato  de
Deportes, es más, en la gran mayoría de las ciudades donde se organiza se hace a través de la
Concejalía de Deportes, o en su caso, un Patronato, en otras, las menos, se ha considerado
que sea la Concejalía de turismo y así lo han hecho; es lo que se denomina hoy en día turismo
deportivo, se vincula al deporte otras actividades que pueden organizar otros sectores u otras
áreas del Ayuntamiento que obviamente sacarían también beneficio de este torneo.

Continuando con el tema del patrocinio publicitario, se insiste en el informe que puede
dar lugar a sospechar que es una subvención y no están de acuerdo, porque ellos consideran
que una subvención sería unidireccional,  es decir  el que da la subvención,  en este caso el
ayuntamiento,  lo  recibiría  una  empresa  que  organiza  este  torneo.  No  consideran  que  sea
unidireccional  puesto  que  este  Ayuntamiento  también  saca  beneficio  de  este  dinero,  en
promoción económica de la ciudad, del tejido empresarial jiennense, las reivindicaciones que se
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pretenden hacer, con lo cual no consideran que sea una subvención puesto que este beneficio
es bidireccional.

El Sr. Álvarez, a continuación, explica el procedimiento llevado a cabo por otras ciudades
españolas que han celebrado y organizado también este Torneo.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN como bien acaba de explicar el Sr. Álvarez se
trataría de un acto deportivo que se realizaría en Jaén y al que acudirían primeras figuras del
papel a nivel internacional. 

Hay que tener en cuenta lo que este torneo puede mover para la ciudad de Jaén, unos
dos millones y medio de euros aproximadamente, ya que no hay que olvidar las visitas que se
realizarían a esta ciudad a nivel turístico, la promoción de la ciudad, etc.

Es cierto que han surgido dudas sobre la interpretación jurídica del tipo de contrato que
se debía llevar y aunque hay dos versiones, esta ciudad no se puede arriesgar, en ningún caso,
a perder el que se celebre este torneo por una interpretación jurídica.

Sobre la forma de organizarlo ha podido comprobar que en otras ciudades, como por
ejemplo Valladolid, se realiza entre el Ayuntamiento y dos instituciones; en otras únicamente
con fondos privados; en otras el Ayuntamiento lo subvenciona todo; en Jaén se ha decidido que
sea así y poniendo en una balanza la interpretación jurídica y que la ciudad que quede sin esta
competición su voto va a ser afirmativo.

Toma la palabra, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ posiblemente una de las peores cosas de
la  gestión  administrativa  sea  a  veces  la  democracia,  mucho  papeleo  y  una  legislación
demasiado complicada en tiempos y formas.

El asunto que se está debatiendo es un caso significativo de lo que ha dicho antes, sin
ánimo de faltar al respeto a los que interpretan la legislación y mucho menos a los que redactan
las leyes, si bien a veces, el empeño de hacer las cosas bien, muy estrictas, las complican hasta
tal punto de hacerlas muy difíciles de ejecutar.

Todos  los  que  están  en  el  Salón  de  Pleno  siempre  se  han  quedado  de  la  escasa
captación de eventos relevantes para la ciudad, recordando incluso el malestar que se produjo
cuando esta capital perdió la organización de la Andalucía Bike Rail pidiendo que se hiciera todo
lo posible para que se volviera a celebrar en esta ciudad.
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Pues precisamente el WORL TRAVEL TOUR es un evento internacional que crece años
tras año, el padel está presente en muchísimos países, es el segundo deporte más practicado
en España y el segundo con más federados también; crea riqueza, trabajo y por supuesto salud.

Por ello, más allá de lo estrictamente burocrático, de la interpretación partidista o no de la
legislación, más o menos estricta, es un eventazo deportivo, cultural, de promoción económica y
que va a situar a Jaén en el Centro del Deporte Nacional durante una semana.

Y esta ciudad se lo merece, es bueno para sus vecinos y es una estupenda lanzadera
para promocionarla.

Como bien ha dicho su compañera Salud Anguita se trata de una oportunidad que no se
puede perder,  venga de donde venga, la presente un partido u otro, sobre todo teniendo la
repercusión que va a tener tanto a nivel económico como de promoción para la capital, por lo
que, obviamente va a apoyar este punto.

D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ considera  que  la  propuesta  que  se  trae  para  su
aprobación es de mucha envergadura, y representa para Jaén algo muy importante, un evento
de carácter de imagen, de carácter deporte Premium para Jaén, sin embargo si él lo hubiera
planteado se habría hecho en colaboración con otras áreas y se hubiera evitado que viniese a
Pleno de esta manera.

Sus compañeros lo van a apoyar porque dicen que es bueno para la ciudad, eso nunca
lo  va a negar,  sin  embargo a él  le surgen muchas dudas porque para el  los informes del
interventor son muy importantes y no quiere que en un futuro lo juzgue ningún Tribunal  de
Cuentas.

Insiste  el  proyecto  es  magnifico  pero  posiblemente  se  tendría  que  haber  hilvanado
conjuntamente con Cultura, con Turismo, etc. porque aparte del Deporte afecta a otras áreas. 

También con trescientos mil euros se daría una buena palmadita a muchos deportes que
luchan diariamente como es la gimnasia rítmica, el fútbol sala que tantos triunfos está dando y
que por supuesto también proyectarían la imagen de la ciudad.

Termina  diciendo  que  no  se  atreve  a  dar  un  si  a  la  propuesta  por  lo  expuesto
anteriormente pero si una abstención,  felicitando al Sr. Álvarez por el evento.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO expone que le parece muy fuerte lo que se ha escuchado en
este Salón de Plenos, el cuestionar el informe de la intervención municipal sin haber ofrecido ni
un solo argumento a las alegaciones planteadas en el fondo del mismo. Considera que el Sr.
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Álvarez se está extralimitando en sus funciones porque nadie ha puesto en duda si el padel es
mejor o peor deporte, si se va a promocionar o no a la ciudad, si ponerlo frente a la Catedral es
el lugar más idóneo, sino que se le han puesto una serie de reparos al procedimiento que tienen
que ver  con la legislación y con los procedimientos que tiene seguir  la adjudicación de los
contratos, es más ni siquiera el responsable de ese área ha intervenido y defendido este punto a
pesar de la gravedad de las alegaciones que se establecen en el informe de la intervención. 

En ese pleno se han levantado unos cinco reparos, sobre eso se puede estar más o
menos de acuerdo, pero que se levante un reparo sin aportar un informe que lo avale, que entre
en contradicción con el que se ha emitido por la Intervención de fondos.

Este Pleno no puede especializarse en levantar reparos a puntos en los que se está
diciendo  que  no  reúne  las  suficientes  condiciones  legales,  jurídicas  y  formales  para  su
aprobación, porque es la obligación de la intervención municipal. Dicen los juristas en derecho
que todo es opinable y todo salvo opinión mejor fundada en derecho pero es que en este caso
ni siquiera eso se ha hecho.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialita.

Toma la palabra, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ.

El Partido Socialista comparte como no puede ser de otra forma proyectos de promoción
deportiva, proyectos que promocionan la ciudad, pero esto que se presenta de esta forma  lo
considera un despropósito y además le sorprende que el Sr. Álvarez sea tan incauto de firmar el
informe de levantamiento de este reparo. Esto es muy sencillo, usted conoce los estatutos del
patronato de deportes, y en ningún sitio se le atribuyen las funciones para la firma de pliegos de
contratación pública, porque eso lo hacen los funcionarios, que son los fedatarios públicos.

Le parece increíble que considere un contrato publicitario como una actividad deportiva y
que lo  meta en esa aplicación presupuestaria,  usted que está acostumbrado a los trabajos
contables, le parece una cuestión increíble.

Pero aún más increíble le parece que ponga en duda el informe del Interventor, que es
un  funcionario  del  Estado  que  vela  por  la  Seguridad  Jurídica  y  Presupuestaria  de  este
ayuntamiento;  que  haya  elegido  un procedimiento  negociado  sin  publicidad  sin  explicar  las
razones  de  su  exclusividad,  sin  argumentos  que  lo  justifiquen,  incumple  además  la  propia
ordenanza fiscal  del Patronato porque le da gratuidad a todas las instalaciones municipales
según sus pliegos a la empresa que se quede con el contrato, cuando en esta ciudad los Clubes
que están haciendo un trabajo de base de promoción del deporte, lo que debería hacer el propio
Patronato de Deportes, llegan a pagar hasta cincuenta y sesenta mil euros al año para uso de
instalaciones deportivas.
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A  continuación  el  Sr.  Alcalde  concede  un  segundo  turno  de  palabra  a  todos  los
portavoces, cerrando el debate de este asunto el Iltmo. Sr. Alcalde, el cual manifiesta que cree
que se están ante una forma de bloquear a la ciudad en una actividad más, porque lo que no
entiende es porque lo que no vale para Jaén si vale para otras ciudades como La Coruña donde
gobierna Podemos y se ha hecho con la misma situación jurídica, como en Mijas, o por ejemplo
en Valladolid que se ha hecho conjuntamente con tres administraciones: Ayuntamiento, Junta
de Castilla  y  León y Universidad,  estas tres administraciones  se han repartido el  gasto del
patrocinio. Considera que el derecho es el mismo aquí en Jaén que en Valladolid, La Coruña o
Sevilla, y los servicios de Intervención son los mismos para todos los lados, por eso no entiende
que esa legislación permita hacerlo en otras ciudades y en Jaén no se permitan los contratos de
patrocinio  para  actividades  deportivas,  y  que  haya  funcionarios  que  estén  poniendo  esto,
teóricamente en riesgo, y no se haya planteado lo mismo en los otros servicios de intervención
de las otras ciudades.

También se da el caso que la legislación que se utiliza en la Diputación de Jaén es
diferente a la ciudad de Jaén ya que la Diputación, como se puede comprobar viendo su página
web que es pública si puede hacer las contrataciones como ha ocurrido con la Andalucía bike
Rail que se ha ido a Linares, y que el Sr. Alberca, lo ha celebrado en las redes sociales junto a
Pilar Salazar. Precisamente la Diputación Provincial para contratar la Andalucía Bike Rail ha
realizado un contrato de patrocinio no una subvención,  por lo que parece que la Ley de la
Provincia de Jaén es igual a la de Valladolid pero diferente a la de esta ciudad, lo que resulta
legal allí aquí es ilegal.

Sometida  a  votación  la  propuesta  de  acuerdo  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno,  por
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS

MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª.  YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ

SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), la
abstención de D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), y el voto en contra de
los Sres/as. Concejales D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA

DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Dª.  MATILDE CRUZ

CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA

DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA  COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).  En total 14
votos a favor, 12 votos en contra y 1 abstención, lo que representa la mayoría absoluta del
número legal de miembros de la Corporación.
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ACUERDA:

Aprobar el levantamiento del reparo de legalidad formulado por la Intervención Municipal
de Fondos, a tenor de lo establecido en el artículo 217 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el T.R. de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, en relación al expediente
del  Contrato de Patrocinio Publicitario para la celebración del Open 2018 Jaén, del Circuito
WORLD PADEL TOUR.

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES

NÚMERO  VEINTICINCO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  A  FAVOR  DE  SERVICIO  DE

CONTENEDORES HIGIÉNICOS SANITARIOS, S.A.U.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por la Presidenta del Patronato Municipal de

Asuntos Sociales con fecha 15 de enero de 2018, dictaminada favorablemente por el Consejo

Rector de dicho Patronato en sesión Ordinaria celebrada el día 6 de febrero de 2018:
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales. Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los
Sres/as.  Concejales  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ  (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª.
MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª.
MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO

(PSOE).

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de
Servicio  de  Contenedores  Higiénicos  Sanitarios,  S.A.U.  (SERKONTEN),  de  las  siguientes
facturas:

Nº FACTURA

FECHA

FACTURA PROVEEDOR IMPORTE
57F134427 29/02/2016 Servicio  de  Contenedores

Higiénicos Sanitarios, S.A.U.
1.379,02€

78F004391 11/04/2017 Servicio  de  Contenedores
Higiénicos Sanitarios, S.A.U.

    607,27€

Total:  1.986,29€

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA, TURISMO
Y FIESTAS

NÚMERO VEINTISÉIS.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN DE NOMINACIÓN DE UN
TRAMO  DE  LA  CALLE  FEDERICO  MAYOR  ZARAGOZA  COMO  CALLE  HONORATO
MORENTE MEJÍAS.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por la Presidenta del Patronato Municipal de
Cultura, Turismo y Fiestas con fecha 6 de febrero de 2018, dictaminada favorablemente por el
Consejo Rector de dicho Patronato en sesión Ordinaria celebrada el día 20 de febrero de 2018:
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Dª ISABEL AZAÑON RUBIO explica detalladamente el contenido de la propuesta que ha sido
dictaminada por el Consejo de Cultura.

Se ausenta el Iltmo. Sr.  Alcalde, actuando de Presidenta del Pleno la Sra. Dª Reyes
Chamorro Barranco.

Toma la palabra, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN expone que no tiene nada que añadir a este
asunto ya que simplemente se trata de cambiar la denominación a un tramo del Boulevard a
petición popular, y con la que están de acuerdo los colectivos que la han solicitado y obviamente
el Ayuntamiento, por lo que ella no puede estar en contra.

Recuerda el debate que se suscito en el Consejo en el sentido de que porqué se les
ponía nombres de unos y de otros no y que también había todavía dos alcaldes de la ciudad de
Jaén que no contaban con una calle con su nombre.

Concluye diciendo que su voto será afirmativo.

D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ recuerda que Honorato Morente falleció hace dos años y que
más allá de los datos biográficos que se recogen en el expediente y que se han puesto de
manifiesto  en  este  salón  de  Plenos,  sobre  todo  sus  diferentes  actividades  empresariales,
profesionales, etc. que desarrollo a lo largo de su vida le gustaría destacar que se trataba de
una persona con un alto grado de exigencia con ella misma y con una gran generosidad hacia
todos los que se acercaron a el a lo largo de su vida.

Es cierto que este tipo de cualidades están presentes en muchas personas que todo el
mundo  conoce  y  algunos  de  ellos  tienen  reconocimientos  públicos  como  este,  pero  el
Ayuntamiento debería de esforzarse en reconocer este tipo de cuestiones mucho más allá a
veces de determinados méritos  concretos en el  ámbito laboral  o de la vida pública de una
persona.

Explica que el conoció a Honorato Morente y era un amante de Jaén, le dolía lo que
pasaba y lo que no pasaba en Jaén y le gustaba escuchar estuviera o no de acuerdo con lo que
se estaba planteando porque lo que tenía muy claro era que luchar por Jaén estaba por encima
de intereses partidistas como lo que normalmente se traen a este pleno, y tenía claro que lo
importante era mejorar la vida de sus gentes, y eso no se resolvía con debates estériles sino
precisamente dialogando y sobre todo escuchando.

Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO explica el voto de abstención del Partido Socialista, sin
que parezca que se desmerece la figura del Sr. Honorato Morente Mejías, que seguramente
como muchas personas de Jaén y de fuera de Jaén, se merecen una calle. Simplemente porque
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no comprenden los criterios que se han utilizan desde la Concejalía para la asignación de calles,
y más todavía cuando hay acuerdos plenarios previos.

En múltiples ocasiones se han solicitado nombres para calles, bien por Asociaciones o
desde el propio Pleno, y se les ha argumentado que no había suficientes calles para asignar
nombres, argumento más que respetable y que el Grupo Socialista ha tenido en cuenta.

Pero cuando una calle  se fracciona  en tres trozos,  el  argumento empieza a chirriar.
Resulta  que  la  calle  Mayor  Zaragoza  es  la  tercera  vez  que  se  fracciona,  una  parte  para
asignarle el nombre de Abogados de Oficio, ahora Honorato Morente, por lo que cuando hay
interés en hacer las cosas se hacen y se busca la fórmula.

También recuerda que a las puertas del día 8 de marzo le duele especialmente porque
hay un acuerdo plenario donde se acordó asignar nombres a las calles de mujeres jiennenses y
cree que hubiera sido un buen momento para ese reconocimiento, queriendo que conste en
Acta  varios  nombres  propuestas  de  nombres  por  parte  del  Partido  Socialista:  Dª  María
Castellano Arroyo, primera catedrática de Medicina en España, de Jaén, Dª Amalia Domingo
Soler, escritora de Jaén, Cristina Luca, una de las 20 artistas plásticas más influyentes por no
hablar  de  otras  personas  como Dª  Pilar  Palazón  que  son  muchos  los  colectivos  que  han
propuesto que una calle lleve su nombre.

Por último le gustaría que le explicarán, por escrito, cuál es el criterio que el Equipo de
Gobierno está siguiendo para asignar los nombres, si es por antigüedad en la solicitud, por el
número de solicitudes, etc. si es por quien lo promueve que imagina que no, si es que hay más
o menos aversiones, etc.

Termina  insistiendo  en  que  le  gustaría  que  se  dieran  cumplimiento  a  los  acuerdos
plenarios y especialmente en estos momentos que se están a las puertas del 8 M, porque les
duele especialmente eso. Muestra su apoyo y respeto al Sr. Morente pero le hubiera gustado
otra decisión en pro de la visibilidad de las mujeres.

Dª ISABEL AZAÑON muestra su agradecimiento a todos por el apoyo a esta iniciativa de de
poner el nombre de una persona que ha hecho una labor determinada muy importante en un
momento determinado por su ciudad y eso es muy digno de agradecer.

Este equipo de gobierno se caracteriza porque ha conseguido un consenso para asignar
este nombre a esta calle,  independiente del color de la persona que ha propuesto esta petición;
ellos la han considerado acertada, la han recogido y la traen para su aprobación.

A  la  Sra.  Shaw  le  contesta  que  no  es  intención  del  Equipo  de  Gobierno  crear
confrontación entre unas solicitudes y otras,  para ellos  son todas iguales  de respetables,  y
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merecen todo el respeto por parte de esta institución; es por ello que es su voluntad seguir
denominando calles y para eso trabajan pero claro cuando las circunstancias lo permitan.

Este Equipo de Gobierno quiere dedicarle una calle a todos los exalcaldes que aún no
tienen dedicado ningún lugar o espacio publico en nuestra ciudad, pero quieren que sea un
espacio público relevante.

Sin  duda  alguna  todas  las  mujeres  comprometidas  con  esta  ciudad  merecen  un
reconocimiento  especial,  incluidas  todas  las  concejales  que  han  formado  parte  de  esta
Corporación y en ello están trabajando, pero en estos momentos no se puede dar salida a todas
estas peticiones presentadas porque, por desgracia, no hay ninguna calle de nueva apertura,
aunque espera que en breve cambie esta tendencia y se pueda dar respuesta a todas estas
peticiones de nombramiento de nuevas calles.

 
Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto

a favor de los Sres/as.  Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ  (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.
SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  Dª. ROSA MARÍA

CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA

PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D.
FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ

TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA

ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y  la  abstención  de  los  Sres/as.  Concejales  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª.  MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D. MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª.  MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª.  Mª DE ÁFRICA  COLOMO
JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª. MARÍA DEL MAR SHAW

MORCILLO (PSOE). En total 18 votos a favor y 9 abstenciones, lo que representa la mayoría
absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar la nominación del tramo oeste de la actual calle Federico Mayor Zaragoza, a
partir de su intersección con el Paseo de España (margen izquierdo, sentido ascendente del
tráfico, Distrito 4º, Sección 15):

• Calle Honorato Morente Mejías.

NÚMERO  VEINTISIETE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  INICIO  DEL

PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE ORO DE LA CIUDAD A LA

REAL SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAÍS DE JAÉN.
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Vista la Propuesta de acuerdo formulada por la Presidenta del Patronato Municipal de

Cultura, Turismo y Fiestas con fecha 6 de febrero de 2018, dictaminada favorablemente por el

Consejo Rector de dicho Patronato en sesión Ordinaria celebrada el día 20 de febrero de 2018:
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ  (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.
SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  Concejales  D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª.  MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª.  Mª DE

ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ,  Dª.  MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.
MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE),  Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ

SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).

ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar el inicio del procedimiento de concesión de la Medalla de Oro de la
Ciudad a la Real Sociedad Económica de Amigos del País de Jaén.

SEGUNDO.-  Aprobar  que  la  composición  de  la  Comisión  Instructora  del  Expediente
quede compuesta por:

Presidenta: Sra. Concejala de Cultura, Educación y Universidad Popular y Presidenta
del  organismo  autónomo  Patronato  Municipal  de  Cultura,  Turismo  y
Fiestas.

Concejales: Concejal del Grupo Municipal Popular.
Concejal del Grupo Municipal Socialista.
Concejal del Grupo de Concejales no adscritos.
Concejal  del  Grupo  Municipal  de  la  Agrupación  de  Electores  Jaén  en
Común.

Medalla de Oro de la Ciudad: Representante de la Escuela de Arte José Nogué.

Proponente: Director de la Real Sociedad Económica de Amigos del País de Jaén.

Secretario: Sr. Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Jaén.
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NÚMERO  VEINTIOCHO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE CALABRÚS VIAJES, S.L.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por la Presidenta del Patronato Municipal de
Cultura, Turismo y Fiestas con fecha 6 de febrero de 2018, dictaminada favorablemente por el
Consejo Rector de dicho Patronato en sesión Ordinaria celebrada el día 20 de febrero de 2018:
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª.
MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,
D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER
MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS

(PP), y la abstención de los Sres/as. Concejales D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª.
MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª.
MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO

(PSOE). En total 15 votos a favor, 12 abstenciones, lo que representa el voto favorable de
la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de
Calabrús Viajes, S.L., correspondiente a la siguiente factura: 

SEGUNDO:  Dar cuenta a la Intervención Municipal para la contabilización del acuerdo
adoptado.

NÚMERO  VEINTINUEVE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE ASOCIACIÓN COMPAÑÍA

DAVID MERLO.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por la Presidenta del Patronato Municipal de

Cultura, Turismo y Fiestas con fecha 13 de febrero de 2018, dictaminada favorablemente por el

Consejo Rector de dicho Patronato en sesión Ordinaria celebrada el día 20 de febrero de 2018:

        FECHA FRA. TERCERO

APLIC.

PRESUP IMPORTE  €

14/01/2016 001G160001 CALABRUS VIAJES, S.L. 33000.22699 66,00
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª.
MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,
D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER
MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS

(PP), el voto en contra de los Sres/as. Concejales D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), y la abstención de los Sres/as.
Concejales D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO,
Dª. MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE). En total 15 votos a favor, 3 votos en contra y 9
abstenciones,  lo que representa el  voto favorable de la mayoría absoluta del  número
legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de
Asociación Compañía David Merlo, por importe de 1.050,00 euros y levantamiento del reparo
PMCTFREC5/2018, correspondiente a la siguiente factura:

SEGUNDO:  Dar cuenta a la Intervención Municipal para la contabilización del acuerdo
adoptado.

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONTO DE LA UNIVERSIDAD POPULAR MUNICIPAL

NÚMERO TREINTA.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE
ESTATUTOS DEL PATRONATO DE LA UNIVERSIDAD POPULAR MUNICIPAL. CAMBIO DE
DENOMINACIÓN.

Vista  la  Propuesta  de  acuerdo  formulada  por  la  Presidenta  del  Patronato  de  la
Universidad Popular Municipal con fecha 14 de febrero de 2018, dictaminada favorablemente
por el Consejo Rector de dicho Patronato en sesión Ordinaria celebrada el día 20 de febrero de
2018:

        FECHA FRA. Nº FACTURA TERCERO

APLIC.

PRESUP IMPORTE  €

30/01/18 010 ASOCIACIÓN COMPAÑÍA DAVID MERLO 33000.22609 1.050,00
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Dª ISABEL AZAÑON explica con todo lujo de detalles el contenido de la propuesta anterior.

Dª. SALUD ANGUITA VERÓN manifiesta que parecer ser que todo lo bueno que este Alcalde
hizo por Jaén no le interesa a nadie, porque en lo único que se han fijado es, aun siendo un
Alcalde que quiso y llevó el nombre de esta ciudad por muchos sitios, es que fue un Alcalde del
franquismo, o como se ha dicho algunos que no fue un alcalde elegido democráticamente.

Que este nombramiento va en contra de la famosa Ley de Memoria Histórica, creada por
Zapatero, que fue un presidente de gobierno elegido democráticamente, pero que posiblemente
pase a la historia como el peor Presidente de Gobierno que ha tenido este país.

Cree que esta Ley de Memoria Histórica lo único que está consiguiente es abrir heridas,
confrontaciones y eliminar una parte de la historia, recordando que en la Guerra Civil no solo
hubo asesinatos por una de las partes, sino que se hicieron barbaridades por ambos bandos y
no se puede pretender a golpe de una Ley intentar taparlo.

Insiste en que está consiguiendo que Franco esté más vivo que nunca, incluso ella que
nació justo dos después tiene ahora más que nunca esas cuestiones, termina felicitando a la
familia de este Alcalde, el cual al día de hoy, y después de muchos años, nadie en Jaén habla
mal de él, considerando que nadie es culpable por nacer en una determinada época.

D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ  aplaude  la  iniciativa  del  Patronato  de  la  Universidad
Popular y como no puede ser de otra manera felicita a la familia y a su hijo aquí presente,
porque es un reconocimiento más que merecido.

D. VICTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ expone que no quiere entrar en confrontaciones, y que
es un personaje ilustre venga de donde venga. Ahora es otra época, hay que luchar por Jaén y
se queda con la anécdota de cuando se inauguro la Salobreja que tuvo lugar un gran encuentro
deportivo.

Termina felicitando a la familia y a su hijo presente en el Salón de Plenos.

D.  MANUEL MONTEJO López  expone  que  la  propuesta  aunque  es  cierto  que  viene
presentada  por  un  particular  y  avalada  por  multitud  de  colectivos,  entienden  que  es  una
propuesta del Equipo de gobierno que desde su punto de vista es tratar de generar un debate
estéril que no sirve para la ciudad de Jaén y que lo que se intenta es distraer a los ciudadanos
de los verdaderos problemas que tiene Jaén.

Cree que lo que está intentando el Partido Popular es lanzar un mensaje a determinados
votantes suyos, y por eso no creen necesario entrar a valorarla ni, por un lado, por cuestiones
legales,  ni  por  el  otro,  ni  la figura ni  la labor  al frente de este Ayuntamiento de D.  Ramón
Calatayud, ni de este ayuntamiento ni de otros cargos públicos, como creen que tampoco es
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necesario entrar a valorar otras propuestas porque sería alimentar un debate que no sirve para
nada a Jaén.

La Universidad Popular se debería seguir denominando Universidad Popular Municipal
de Jaén, porque no es lo mismo, desde su punto de vista como se denomina a una institución
pública que como se hace un reconocimiento de otro tipo a cualquier tipo de persona con una
calle u otra mención pública.

Cree  que  además  de  denominarse  así,  lo  verdaderamente  importante  sería  que  se
mejorará  su  funcionamiento,  ya  que  a  pesar  del  esfuerzo  de  todos  sus  trabajadores,  hay
escasez de presupuesto y eso hace que a veces no se cuente con los recursos humanos y
materiales necesarios para atender toda la demanda que hay, y esa es, a su juicio, la principal
preocupación que debería tener este Pleno y este Ayuntamiento y no la de generar debates que
para nada sirven a esta ciudad.

D. MANUEL FERNÁNDEZ PALOMINO manifiesta que todavía se sigue preguntando cuál es la
razón de esta propuesta, puede que sea lo que ha expuesto el Sr. Montejo, el querer crear una
cortina de humo.

Cree que la Sra. Azañón tiene mucha suerte, porque sin duda, tiene el honor de ser la
Concejal responsable de una de las Instituciones más queridas por esta ciudad; una institución
que cuenta con un gran personal y una gran directora a la que quiere reconocer su esfuerzo y
su valía. Por todo eso no sabe que están haciendo en este momento generando esta polémica
inútil y que no lleva a ningún sitio, solo a abrir más brechas.

La  muy  querida  y  admirada  Dª  Pilar  Palazón  decía  en  un  reportaje  que  su  mejor
momento político fue poner en marcha la universidad popular, pues todos recordarán que nació
de un proyecto socialista, por una concejal del PSA, pero es un proyecto que todos los Equipos
de Gobierno han mimado sin dudarlo.

Considera que como el resto de las instituciones no necesitan un nombre, porque ya
tiene uno y precioso, UNIVERSIDAD POPULAR MUNICIPAL DE JAÉN, muy querido por todos
y ve absurdo crear este tipo de polémicas que no llevan absolutamente a ningún sitio.

Se llama así como el resto de instituciones se llaman Universidad de Jaén, Ayuntamiento
de Jaén, Diputación de Jaén, y está seguro que han pasado por ellas mucha gente maravillosa
que se le podría haber dedicado su nombre, pero no se ha hecho.

El  Grupo Socialista  no va a  entrar  en  temas privados  ni  en  valorar  a  las  personas,
respetan los sentimientos de todos, simplemente hay una Ley de Memoria Histórica nacida de la
soberanía popular, guste más o menos, hay que cumplirla y en este caso se está incumpliendo
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porque en ella se dice que no se puede homenajear a personas que tuvieron responsabilidades
en esa época.

Con ese acuerdo se está incumpliendo, aunque sea una propuesta que venga, no lo
duda, con todos los apoyos. Por eso pide al Equipo de Gobierno que la deja sobre la mesa, que
se ignore esta petición, máxime cuando está seguro que la Sra. Azañón piensa como el en este
asunto, y está seguro que quiere a su institución igual que él la quiere, e igual que la quieren los
miles de personas que por ella han pasado.

Sr.  Fernández  Palomino  pregunta  a  qué viene  ahora  mismo generar  un  debate  que
entiende absolutamente inútil, solicitando al Equipo de Gobierno que se replantee la cuestión.
Por tal  motivo,  solicita que se deje el  asunto sobre la mesa porque cree que lo mejor  que
pueden hacer por la Universidad Popular es seguir trabajando por ella, generar un mayor apoyo
presupuestario, apoyar a sus responsables, a su personal, e intentar que sea esa UMP siempre,
que se creó,  vuelve  a  recordar  con  un proyecto socialista,  pero  que todos   aquellos  otros
partidos que han pasado por allí han sabido recoger el sentir de los jiennenses y hacer de ella la
Institución que todos quieren hoy en día.

Dª ISABEL AZAÑÓN da, en primer lugar, las gracias a los concejales no adscritos por el
apoyo a esta iniciativa de poner el nombre el nombre a un organismo autónomo de una persona
que vuelve a poner de manifiesto, que aquí lo que han hecho es avalar a una persona,  que fue
Alcalde en un momento histórico determinado; porque nadie es culpable del momento de su
nacimiento. 

Cree que ellos han entendido perfectamente el espíritu de esta iniciativa, una iniciativa se
viene presentada por un periodista de la ciudad, que conoce a la perfección la historia de Jaén y
la fantástica labor que realizó este alcalde por la ciudad. Además esta iniciativa viene avalada
por un montón de colectivos que nada tienen que ver con el mundo de la política, porque como
se recoge en la propuesta D. Ramón Calatayud Sierra, aparte de ser Alcalde, Político, también
fue Empresario, Presidente del Real Jaén y Hermano Mayor de las Cofradías mas señeras de la
Ciudad. Por tanto lo que se está poniendo aquí en valor es a la persona de D. Ramón Calatayud
y a la fantástica labor que realizó en pro de esta ciudad.

Recuerda  que  cuando  en  el  año  2007-2011  en  este  Ayuntamiento  se  aprobó  la
eliminación de determinados nombres del callejero de Jaén, se decidió no cambiar el nombre de
la calle dedicada a D. Juan Pedro Gutiérrez Higueras argumentando que se le mantenía por sus
méritos profesionales y sociales, y en ningún momento se debatió que se estaba atentando
contra  la  Ley  de  Memoria  Histórica,  considera  que  si  no  se  atentó  entonces  no  se  está
atentando ahora, o al contrario si se está atentando ahora también se atentó entonces.
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Insiste en que con esta propuesta se está homenajeando a la persona, la cual en ningún
enalteció al régimen franquista, simplemente se limitó a cumplir su mandato en un momento
histórico determinado.

Se somete, en primer lugar a votación, la propuesta del Grupo Socialista de dejar este
asunto sobre la mesa.

Sometida  a  votación  la  propuesta  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno,  por  mayoría,  la
rechaca, con el voto en contra de los Sres/as. Concejales.  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª. ROSA

MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª.
YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y  el  voto a favor de los  Sres/as.  D. MANUEL MONTEJO

LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN ), D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª.  MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª.  Mª DE

ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ,  Dª.  MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.
MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE). En total 15 votos en contra y 12 votos a favor, lo
que representa el voto en contra de la mayoría absoluta del número legal de miembros de
la Corporación.

Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as.  Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ  (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª.
MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,
D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER
MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS

(PP), y el  voto en  contra  de  los  Sres/as.  Concejales D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª.  MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª.  MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª.  Mª DE ÁFRICA  COLOMO
JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª. MARÍA DEL MAR SHAW

MORCILLO (PSOE). En total 15 votos a favor y 12 votos en contra, lo que representa el voto
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:
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1º Aprobar  la  modificación  del  artículo  3  de  los  Estatutos  del  Patronato  Universidad
Popular Municipal de Jaén, que pasará a tener la siguiente redacción:

“Art. 3.- Denominación y domicilio social.

El Organismo autónomo constituido se denominará Patronato de la Universidad Popular
Municipal de Jaén “Alcalde Ramón Calatayud”.

El domicilio social del Patronato se fija en Avenida de Andalucía, nº 47, de Jaén.

2º Someter a información pública el acuerdo adoptado, por plazo de treinta días, para la
presentación de reclamaciones y sugerencias.

DEL CONSEJO RECTOR DEL INSITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN
EMPRESARIAL (IMEFE)

NÚMERO  TREINTA  Y  UNO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  INICIAL  DE
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 3/2018,  MEDIANTE SUPLEMENTO DE
CRÉDITO (Proyecto de movilidad Young Eurolab en el marco del Programa Erasmus+,
convenio de subvención nº 2017-1-ESO1-KA102-037683).

Vista la  Propuesta de acuerdo formulada por la Presidenta del  Instituto  Municipal  de
Empleo  y  Formación  Empresarial  de  Jaén con  fecha  15  de  febrero  de  2018,  dictaminada
favorablemente, por unanimidad, por el Consejo Rector del IMEFE en sesión celebrada el día 15
de febrero de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ  (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.
SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL

ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª.  MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª.  Mª DE ÁFRICA
COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL

MAR SHAW MORCILLO (PSOE),  Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).

ACUERDA:

PRIMERO.- La modificación de crédito mediante Suplemento de Crédito con el siguiente detalle:

ESTADO  DE GASTOS: APLICACIONES PRESUPUESTARIAS  QUE INCREMENTAN CRÉDITO

Denominación Aplicación
presupuestaria

Crédito
inicial

Incorporación
de

remanentes

Suplemento
de crédito

Crédito
definitivo

Becas 
Beneficiarios

24100.48001.Era
smus+17 0,00 € 84.882,00 € 136.947,16 € 221.829,16 €

TOTAL 0,00 € 84.882,00 € 136.947,16 € 221.829,16 €

ESTADO  DE GASTOS: APLICACIONES PRESUPUESTARIAS  QUE DISMINUYEN CRÉDITO

Denominación Aplicación
presupuestaria

Crédito
inicial

Incorporación
de

remanentes

Disminución/
Baja

Crédito
definitivo

Primas de seguros
24100.22400.Era

smus+17
          0,00 € 2.480,00 € 463,16 € 2.016,84 €

Estudios y 
trabajos técnicos

24100.22706.Era
smus+17 0,00 € 207.059,00 € 136.484,00 € 70.575,00 €

TOTAL 0,00 € 209.539,00 € 136.947,16 € 72.591,84 €

Haciendo referencia en créditos iniciales y modificaciones exclusivamente a la aplicación específica del proyecto
ERASMUS+17.
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SEGUNDO.- Introducir en la Contabilidad de IMEFE los Estados de gastos recogidos en
el punto primero.

TERCERO.- Publicación en el Boletín Oficial  de la Provincia del anuncio de exposición
pública del acuerdo de aprobación inicial y conceder  un plazo de 15 días hábiles para presentar
reclamaciones.

CUARTO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente a dictar el acto administrativo de
aprobación  definitiva  de  la  modificación  de  crédito,  en  el  caso  de  que  no  se
presenten reclamaciones al acuerdo de aprobación inicial. 

ASUNTO  DE  URGENCIA.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LOS  PRECIOS

PÚBLICOS  POR  LA  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  DE  PUBLICIDAD  EN  LA  RADIO  Y

TELEVISIÓN MUNICIPAL.

El  Ilmo.  Alcalde  somete  a  votación  la  urgencia  del  asunto,  que  queda ratificada por

unanimidad, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno.

Vista  la  Propuesta  de  acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Régimen Interior y Servicio al Ciudadano con fecha 23 de febrero de 2018:
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D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ explica detalladamente el contenido de la propuesta que se
trae a pleno para su aprobación.

D. VICTOR MANUEL SANTIAGO considera que esta propuesta se debería haber aprobado
antes, aunque bienvenida sea aunque sea a última hora del partido. 

La regularización de todas las tarifas para los servicios de Onda Jaén es bueno para
conocer cómo se comercializa,  queriendo dejar  patente que este servicio no da ingresos al
Ayuntamiento, al contrario les cuesta a todos jiennenses en torno a unos tres millones de euros,
para en definitiva ver los plenos y unos pocos programas.

No sabe si en ella hay poco o mucho personal, lo que si sabe es el gasto que le supone a
la Corporación, máxime cuando esta Corporación vive continuamente de sucesivos Fondos de
Ordenación, de anticipos de las PIE, de préstamos, etc. y ni aún así salen los números.

No cree que esta propuesta pueda servir para decir que se está haciendo una buena
gestión, desde su punto de vista a Onda Jaén se le debería haber dado un cambio de sentido,
sobre todo en austeridad y de racionamiento a nivel  presupuestario,  pero a la vista de que
presentan esta propuesta ojala que la comercialización vaya todo lo bien que se espera y que el
servicio deje de estar en déficit permanente como ha estado hasta ahora.

D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ manifiesta que no hay mucho que decir de la propuesta que se
trae de aprobación de tarifas, le parece correcta y acertada; considera que ya era necesario
regular los ingresos que pudiera tener este servicio municipal de comunicación, además en ella
se han tenido en cuenta parte de las aportaciones que se hicieron al principio del proceso de
municipalización,  pero  entiende que ya han pasado dos años y  no se  han abordado otras
cuestiones como es, por ejemplo, el Consejo de Redacción que en su momento se propuso y
también  concretar  el  proceso  de  disolución  de  SOMUCISA  y  tener  toda  la  información  al
respecto.

Insta al Sr. Contreras a que estas cuestiones las ponga en marcha a la mayor brevedad
posible, igual que se ha hecho con esta propuesta que se trae hoy para su aprobación y que se
haga con el mismo espíritu participativo y abierto que se refleja en la exposición de motivos.

D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO plantea también que no tienen ninguna cuestión
en contra de la propuesta que se trae de aprobación de tarifas.

Cree que el tema no es tanto la aprobación de las tarifas, tampoco es volver a debatir si
televisión si o no, pues es un debate que ya se tuvo el año pasado, pero si quedan muchas
cuestiones todavía por resolver y que en su momento el Equipo de Gobierno se comprometió a
ponerlas encima de la mesa.
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Entre  ellas  las  puesta  en  marcha de un  órgano de gestión que sustituya al  antiguo
Consejo de Administración, desde el momento en que tuvo lugar esta municipalización no ha
habido ningún órgano que asuma esas facultades de control, fiscalización y de conocimiento de
las distintas actuaciones de la radiotelevisión municipal y considera que es fundamental que
exista ese órgano.

Tampoco se ha conocido nada sobre la liquidación de Sociedad en estos dos últimos
años, y sería interesante que este Pleno conociera en qué situación se encuentra la misma.

Encima de la mesa quedan cuestiones importantes como el tema de la publicidad,  y
aunque hoy queda resuelta su adecuación a la norma el cobro de la publicidad se tendría que
haber planteado si en ese modelo de radiotelevisión era necesaria la publicidad, considera que
hubiera sido el momento para que al ayuntamiento adoptarse el correspondiente acuerdo, sobre
si es este el modelo o plantearse otras cuestiones como por ejemplo el tema de los patrocinios.

Se tendrían que haber valorado toda una serie de cuestiones que hasta ahora en este
pleno no ha conocido desde que el año pasado se adoptará el acuerdo de municipalización de
la radiotelevisión municipal.

D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ se dirige al Sr. Fernández Palomino para decirle que podría
creerse sus palabras si el Partido que gobierna Andalucía, al cual él pertenece, tuviese un canal
de televisión sin publicidad. Canal Sur publicita y no hay ningún problema; y ahora vienen a
plantear que posiblemente sea factible tener aquí una televisión sin publicidad.

Pero luego no vengan a decir lo que le cuesta al Ayuntamiento Onda Jaén si se decide
que no se quiere publicidad, porque si se hace así costaría aún más. Si no se apoyan luego los
presupuestos todo lo que se diga es un brindis al son, que es a lo que el Partido Socialista los
tiene acostumbrados.

Al Sr. D. Víctor Manuel Santiago le explica que en estas normas que se están aprobando
se dice cómo se va a gestionar la publicidad; cualquier empresa y particular que desee insertar
un anunció en radio y televisión podrá acudir al ayuntamiento, o directamente en la página web
también se pondrá a disposición de los usuarios una autoliquidación; la cual una vez rellenada y
abonada la tarifa general se presentará en el Ayuntamiento junto con la cuña publicitaria.

En ningún momento se va a aprobar ningún órgano que lleve la publicidad de Onda
Jaén,  sino  que  todo  aquel  que  quiera  anunciarse  lo  puede  hacer  directamente  en  el
Ayuntamiento o bien a través de Agencias de publicidad.

En cuanto a lo planteado por Jaén en Común, le contesta que es cierto que se han
incorporado muchas de las cuestiones planteadas por los Grupos Políticos, concretamente por
Jaén en Común; que es cierto que quedan muchas cosas por hacer, pero no hay que olvidar
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que fue en julio del año pasado cuando se materializó la subrogación de los trabajadores al
Ayuntamiento, que se ha ido avanzando en todo ese proceso que conlleva la liquidación y que
los liquidadores están firmando ahora el Inventario para poder entregarlo a los Auditores, pero
que no hay ningún problema del cual se haya tenido que informar.

También  el  Partido  Socialista  planteó  que  no  se  sabía  nada  de  la  radio  televisión
municipal, pero es que no ha habido nada en particular que se haya tenido que informar a los
grupos; al contrario cada vez que han solicitado información se le ha informado y no hay que
olvidar que se trata de procesos muy largos y laboriosos que no se terminan cuando uno quiere,
recordando que el Ente Provincial todavía tiene empresas en liquidación desde hace cuatro o
cinco años.

Respecto al órgano de gestión que ambos grupos han planteado, les informa que no se
puede crear un órgano de gestión semejante a un consejo de administración, les recuerda que
Onda Jaén es ya un servicio municipal al igual que lo es la Policía Local, Mantenimiento Urbano,
etc. y ninguno de esos servicio cuenta con un órgano de gestión; será una comisión informativa
la que dictamine sobre sus cuestiones y si se trata de cuestiones que tenga que aprobar el
Pleno se traerán para su aprobación, pero no es necesario crear ningún órgano de gestión.

Se trató de una cuestión que planteó Jaén en Común; explicando que se puede crear un
órgano donde se de  participación  y  donde entre  todos se diseñe tanto el  modelo  como el
desarrollo de ese modelo de radiotelevisión, adelantándoles que será muy pronto cuando se vea
ese tema de cómo se va a plantear el futuro modelo de la televisión municipal.

Sometido el asunto a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,
D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ  (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª.
SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL

ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª.  MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª.  Mª DE ÁFRICA
COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL

MAR SHAW MORCILLO (PSOE),  Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). 

ACUERDA:

 1º  Aprobar  la  imposición  de  los  precios  públicos  por  la  prestación  de  servicios  de
publicidad en la radio y televisión municipal junto con las normas de gestión que los regulan,
cuyo texto íntegro figura en el Anexo del presente acuerdo:

PÁGINA 161/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

2º Publicar el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Jaén, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1  a) de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer recurso contencioso administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la ciudad de Jaén, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, de
conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  46  de  la  Ley  Reguladora  de  la  Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

DEL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO

NÚMERO  TREINTA  Y  DOS.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL
CONCEJAL  NO  ADSCRITO  D.  IVÁN  TOMÁS  MARTÍNEZ  DÍAZ,  DENOMINADA
“CONCESIÓN ADMINISTRATIVA MEDIANTE LICITACIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN DEL
SISTEMA TRANVIARIO”.

D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
con fecha:  22/02/2018 y  nº  de asiento:  2018005933 presenta en el  Registro  General  de la
Corporación para su debate y aprobación, si procede, en el Pleno Municipal, la siguiente moción
resolutiva a la que da lectura:
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Dª SALUD ANGUITA VERÓN expone que todo lo que pone de manifiesto en la exposición de
motivos es cierto, y es que existe una megaobra de cuatro kilómetros para una ciudad de unos
ciento quince mil habitantes, donde todo el mundo sabe que se puede ir andando a cas todos
los sitios porque no hay grandes distancias.

Sin embargo esto no va a terminar aquí, porque aunque fue una barbaridad crear esa
infraestructura, el mal ya está hecho y ahora lo que hay que hacer es buscar la fórmula mágica
para ponerlo en funcionamiento.

Por todos es sabido que no será rentable  para ninguna de las empresas porque los
costes  siempre  van  a  ser  superiores  a  los  beneficios,  pero  si  alguna  empresa  estuviera
dispuesto a asumirlo bienvenida sea, aunque no aceptaría que el Ayuntamiento asumiera al final
las pérdidas si las hubiera de la empresa, esta debería asumir tanto estas como los beneficios
que obtuviera.

Termina diciendo que aunque le extraña que esto ocurriera, le dará un voto de confianza,
pero está convencida que esto no va a ocurrir porque como se suele decir nadie da duros a
cuatro pesetas.

D. VICTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ manifiesta que la sociedad jiennense no se merece el
Tranvía Castigo como él lo denomina.

Este  asunto  está  siendo ya  un  verdadero  trauma para  la  ciudad,  una  inversión  que
superó los 120 millones de euros, que realmente nadie la pidió, pero que igualmente se hizo, y
que sigue  dando  y  seguirá  dando titulares,  y  utilizando  por  el  Partido  Popular  como arma
arrojadiza  contra  el  Partido  Socialista,  y  con  buenos  resultados  porque  de  hecho  este
Ayuntamiento lo está gobernando el Partido Popular en gran medida al efecto tranvía.

Todavía  en  este  asunto  se  mezclan  muchas  cuestiones  y  se  exige  a  la  Junta  de
Andalucía inversiones no realizadas para ponerlo en marcha, cuando habría que tener un poco
de conocimiento para darse cuenta que poner en marcha esta infraestructura sin un sistema de
transporte  donde se englobe otros sistemas de transportes no tiene ningún sentido.

Y  sin  embargo  nadie  habla  de  eso,  cuando  en  cualquier  ciudad  moderna  sería
inconcebible  no  mezclar  tranvía  con  transporte  urbano  como  por  ejemplo  ha  ocurrido  en
Granada, además uniendo a municipios limítrofes con lo cual se ha favorecido el flujo continuo
de viajeros a la ciudad.

Lanza la idea de estudiar el poner en marcha un transporte unido, metropolitano y que no
sea contaminante, que sea sostenible, porque lo que hay que tener claro es que este proyecto
de tranvía, tal y como se ejecutó, no cubre las necesidades del  transporte de Jaén, ya que
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abarca un recorrido muy corto y deja a muchas zonas sin tener contacto con él y con la llegada
al centro de la ciudad.

Cree que se tendría que poner de acuerdo en la fecha y en la forma de financiación tanto
el Alcalde, como el Consejero de Hacienda como el de Fomento y que pongan encima de la
mesa un sistema metropolitano de transporte que implique al transporte urbano de autobús de
Jaén, porque sin el autobús el tranvía no es viable.

D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ expone que se alegra que se preocupe por como se va a
gestionar el tranvía porque ya son siete años los que lleva parado y debatiéndose este tipo de
cuestiones; aunque es cierto que nunca se ha abordado el tema de cómo se va a gestionar; y
otra cuestión que él añadiría cómo le añadiría cómo se va a integrar con el resto del transporte
público, con el sistema de autobuses urbanos, porque se habla mucho del déficit pero no se
habla del modelo de movilidad que se va a tener en la ciudad si finalmente el tranvía se pone en
marcha.

Lo que no le gusta de la moción son algunas cuestiones referidas a cómo se implanto en
su momento el tranvía; igual  no están de acuerdo con su trazado pero hay que ponerlo en
marcha cuanto antes para que deje de ser utilizado como una herramienta política en manos
tanto de la Junta de Andalucía como del Ayuntamiento, y se propone que sea a través de una
gestión externalizada.

Entiende que sea una gestión indirecta del servicio, según expone en la moción por la
precariedad económica del Ayuntamiento. Ellos entienden que si propone la gestión indirecta se
debe fundamentalmente porque el Ayuntamiento no tiene capacidad ni técnica ni económica
para  ponerlo  en  marcha  por  sus  propios  medios  y  puede  que  eso  sea  discutible  en  este
momento, pero si se podría haber hecho hace siete años. Entiende que nunca se ha hecho
porque nunca ha habido intención de que se llevará a través de una gestión directa.

Sin embargo lo que más le preocupa de la moción es que le recuerda otra que trajo hace
más de un año en la que planteaba que el tranvía se gestionará por la empresa de Autobuses
Castillo, sin proceso de adjudicación ni nada. Y le preocupa como a cualquier otro jiennense
porque ninguno puede considerar positivo que una empresa que lleva prestando un servicio de
autobuses totalmente deficitario durante sesenta y un año en esta ciudad, ponga en marcha un
sistema tranviario, ya que eso lo que sería es alargar aún más el castigo al que ya se ven
sometidos con los autobuses.

Cree que con el tema del tranvía lo que se está intentando hacer es la cuadratura del
círculo para que todo el mundo gane excepto los de siempre, Jaén. 

Y cuando se refiere a que están intentando cuadrar el círculo lo dice porque lo que están
es distrayendo la  atención  con los  enfrentamientos sobre  déficit  y  deudas pendientes  y no
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contestan a una cuestión como es responder quién paró exactamente hace siete años la puesta
en funcionamiento del tranvía: Autobuses Castillo; cuál es el debate que habitualmente tienen la
Junta de Andalucía y el Ayuntamiento en materia tranviaria: Déficit de Explotación; en qué se
han puesto de acuerdo, sorprendentemente la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento: sobre el
traslado de las dos Estaciones, la de tren y autobuses a Vaciacostales, justo a cuatro kilómetros
de la ciudad, con el único objetivo de obligar a los jiennenses y a los viajeros que acudan a esta
ciudad a usar obligatoriamente el tranvía, es decir a pagar el billete del sistema tranviario puesto
que para coger cualquier autobús y tren hay que ir a Vaciacostales, beneficiándose de esto
obviamente la Junta y el Ayuntamiento. 

El único obstáculo que quedaría es que Autobuses Castillo no denuncie de nuevo la
puesta en marcha del  sistema tranviario  por  lo  que se le da la  gestión del  mismo y sigue
obteniendo los beneficios que podría perder al hacerle este la competencia a los Autobuses
Urbanos, y todos contentos y por fin han conseguido cuadrar el círculo.

De  esta  manera  todos  contentos  en  este  circulo  que  han  conseguido  cuadrar,  a
excepción  obviamente  de  Jaén,  porque  Jaén  pierde  dos  estaciones,  la  de  tren  y  la  de
autobuses,  y  los usuarios  tendrán que pagar  doble billete  porque la estación está a cuatro
kilómetros, y pierden también los vecinos que se van a encontrar un tranvía gestionado por la
misma empresa que gestiona los autobuses puede que por cien, doscientos o cuatrocientos
años como está ocurriendo con el otro servicio de transporte urbano. Por todo ello su grupo no
va a apoyar la moción.

Dª MATILDE CRUZ CARRASCO se dirige al Sr. Montejo para reprocharle que aproveche que
el  Pisuerga pasa por Valladolid para desviar  el debate de la puesta en marcha del  sistema
tranviario concluyendo su intervención para decir que ambos partidos se han puesto de acuerdo
para trasladar la estación como si la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento estuviesen ahora en
connivencia.

Le recuerda que fue el Partido Popular  quien aprobó el Plan General  de Ordenación
Urbano con su mayoría absoluta, que el partido socialista hizo alegaciones, y que en ningún
caso están de acuerdo porque les parece una barbaridad que la estación intermodal se saque a
cuatro kilómetros de la ciudad; insiste en que la Junta de Andalucía no es la que hace el Plan ni
en Jaén ni en ningún municipio; insistiendo que el Partido Socialista siempre ha defendido de la
manera más rotunda posible que la estación esté en la Ciudad, concretamente en RENFE y así
se planteó como ha dicho antes en las alegaciones que presentó.

Jaén lo que merece es n sistema de transporte público de calidad, donde el tranvía sea
una  línea  más  dentro  de  la  reordenación  de  las  líneas  de  autobuses,  que  deberían  estar
perfectamente coordinados y complementando el tranvía con los autobuses y viceversa, que se
implante el billete de trasbordo, que lo han defendido miles de veces en este Salón de Plenos y
lo  seguirán  haciendo  hasta  que  el  tranvía  empiece  a  funcionar;  un  tranvía  que  ha  sido
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demonizado desde el minuto uno por el Partido Popular, que lo han considerado malo para esta
ciudad pero no para otras que están gobernadas por su mismo signo político.

Nunca  han  entendido  porque  han  demonizado  al  tranvía,  cuando  sien  embargo  el
proyecto  dusi  uno  de  los  elementos  fundamentales  donde  lo  han  apoyado  es  en  política
sostenible, en la puesta en funcionamiento del tranvía, recordándoles que Jaén es la octava
ciudad de España con el aire de peor calidad, por eso reivindican un transporte de calidad y no
contaminante.

Se dirige al Sr. Martínez para exponerle que no van a entrar en el fondo de la moción por
una cuestión muy sencilla, porque entienden que es una cuestión tan importante la explotación
del sistema tranviario que debe ser una propuesta del Equipo de gobierno, no se puede traer en
una moción con una exposición de motivos sobre la cual tampoco va a entrar, porque es el
Alcalde en primera persona el que está llevando a cabo todas estas negociaciones con la Junta
de Andalucía y con la Diputación, y entienden que tiene que ser el Alcalde el que tendría que
haber traído esta propuesta, el que tiene que convocarlos a esa comisión donde se les informe
detalladamente de cómo van las negociaciones que se están adoptando, ya que lo poco que se
sabe es a través de los medios de comunicación

Le recuerda al Equipo de Gobierno que actualmente hay un acuerdo que está vigente, el
cual no saben si lo van a dejar sin efecto, que fue la constitución durante el mandado socialista
y de izquierda unida de una empresa mixta que era mayoristamente de aportación municipal, el
51% y el 49% de aportación privada, lo cual daba al ayuntamiento la posibilidad de dirigir la
explotación del sistema tranviario, pero a día de hoy no se sabe cuáles van a ser las intenciones
del Equipo de Gobierno.

También  le  recuerda  al  Alcalde  que  hubo  compromisos  de  este  Ayuntamiento  con
colectivos, con las personas que se formaron como conductores de tranvías y a las que cuales
se les tendrá que dar una explicación; cree que en todo este asunto ha habido siempre una falta
absoluta de rigurosidad porque no es una cuestión para discutirla en el pleno y de esta manera.

Entienden que el Equipo de Gobierno cuando ganó la ciudad lo hizo para gestionarla lo
mejor posible no para dejar cuestiones tan importantes en manos de un concejal no adscrito,
cuando  lo  que  se  debe  hacer  es  revisar  con  informes  técnicos  que  estén  perfectamente
avalados y donde toda la corporación tengamos absolutamente toda la información.

Por todo lo que ha comentado es por lo que no pueden apoyar la moción presentada por
el Sr. Martínez, siendo el voto de su grupo negativo.

D. MANUEL BONILLA HIDALGO expone que también se alegra que se traiga esta moción para
poder discutir algunas cuestiones.
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Recuerda aquí que la posición del Partido Popular en relación al tranvía no ha cambiado
y no lo ha hecho porque el discurso sigue siendo mismo. El tranvía carecía de planificación, no
fue una inversión demandada por la ciudadanía jiennense, existían antes otras inversiones más
demandadas y necesarias como la ciudad sanitaria, no se cumplieron con los formalismos que
se exigían y así lo ha puesto de manifiesto el Tribunal de Cuentas en su informe, se ponía
asimismo en peligro la viabilidad económica del Ayuntamiento con su explotación y en relación
al déficit es tan sencillo como coger los propios informes que manejaba el Equipo de Gobierno
en  su  momento,  donde  se  cuantificada  el  déficit  en  más  de  tres  millones  de  euros,  por
consiguiente, lo que ha cambiado en todo este tiempo es que es que la Junta de Andalucía ha
puesto encima de la mesa una oferta que no se puso hace cinco años. 

Se le reprocha al anterior Alcalde que no quería poner en marcha el tranvía y la realidad
es que la Junta de Andalucía nunca hizo una oferta de este cariz, ha sido ahora de la mano
también de la Diputación Provincial, lo que no quiere decir que se haya aceptado íntegramente,
sino que se está evaluando, ya que las tripas de los estudios que ha presentado la Junta se dice
el déficit sería entre 1,3 y 1,8 millones, sin embargo los estudios que ellos tienen con periodos
de  intervalos  superiores  y  solo  con  dos  vagones  no  con  tres  como  plantea  la  Junta  de
Andalucía, el déficit era mucho más elevado.

Considera que hay mucho que negociar en este asunto, y por supuesto la propuesta que
se haga será por parte del  Equipo de Gobierno, aunque también le gustaría que el Partido
Socialista se definiera porque al principio estaban a favor de la municipalización de la basura,
luego no, ahora si; lo mismo ocurre con la zona azul, por eso les gustaría saber su opinión sobre
su modelo de gestión que hay que emprender para poner en marcha el tranvía, porque ya se
sabe que hay un conste de 2,5 millones de euros de puesta en funcionamiento; que inicialmente
no lo quería asumir la Junta y que ahora el sesenta por ciento de ese coste se asumiría por la
Junta y la Diputación y el Ayuntamiento el otro 40%, y se hace sobre la base de un régimen de
concierto de concesión pública, por está claro que sea ese el mecanismo que se utilice porque
este Ayuntamiento no tiene viabilidad económica suficiente para hacer frente a su puesta en
funcionamiento. 

D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ agradece a su compañera Salud Anguita, a Victor Santiago
y al Equipo de Gobierno del Partido Popular el apoyo a la moción que ha presentado.

A los señores de Jaén en Común los ve muy preocupados por su posición y su futuro
cuando lo califican como concejal  de un determinado tema que varía según la moción que
presenta, lo mismo podría él decir de los portavoces que defienden determinados temas en las
mociones.

Evidentemente,  un  Consorcio  de  Transportes  de  Autobús  más  Tranvía  sería  lo  más
lógico, pero sobre ese tema se ha hablado ya muchas veces, además el no quiere echarse 
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medallas en relación con la puesta en marcha del Tranvía eso se lo deja para el partido
de Ciudadanos en la Junta de Andalucía.

Se dirige a la Sra. Matilde Cruz para felicitarla en primer lugar por su nuevo puesto en la
Diputación,  lo que demuestra que el trabajo realizado ha dado sus frutos, y en cuestión de
mociones no hay manera de acertar con las que trae, ya no va a poder ni traer sus propias
mociones. El no suele meterse en el trabajo que realizan sus compañeros de Corporación pero
a él si se le critica cada moción que trae.

En cuanto a los costes del tranvía que él ha mencionado, son los que ha puesto encima
de la mesa la Junta de  Andalucía, en torno a 1,3 o un 1,8 millones de euros. Por eso él a la
negociación  añadiría  que  el  Ayuntamiento  se compromete  a  abonar  720.000 euros  que se
corresponderían con el 40% del 1,8 millones de euros, y el resto se compromete a abonarlo la
Diputación y la Junta de Andalucía puesto que están tan seguros que los costes de su puesta
en funcionamiento ascienden a esa cantidad.

El no está diciendo que no lleven razón, lo que ocurre es que es muy fácil tergiversar los
números y las palabras por eso insiste en que se comprometan a abonar la diferencia de los
720.000 euros que le correspondería al Ayuntamiento de Jaén, y ya se verá si los números que
llevan vendiendo del tranvía son ciertos o no.

Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES

CHAMORRO BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ

SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) y el voto
en contra de los Sres/as. Concejales D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,
Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ

CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA

DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE).  En total 15
votos a favor y 12 votos en contra, lo que representa el voto favorable de la mayoría
absoluta del número legal de miembros de la Corporación.
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NÚMERO TREINTA Y TRES.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL GRUPO
MUNICIPAL  JAÉN  EN  COMÚN,  DENOMINADA:  “APOYO  Y  SOLIDARIDAD  CON  LOS
TRABAJADORES DE LA GASOLINERA DE LA LOMA”.

D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN, a
tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha: 22/02/2018 y nº de
asiento: 2018005917, junto con D. Manuel Beltrán Martínez  D. Miguel Ángel Estepa Gutiérrez,
ambos en calidad de trabajadores afectados, y D. Francisco Javier Cañada García, en calidad
de Delegado Provincial de CCOO en Estaciones de Servicios,  presentan en el Registro General
de la Corporación para su debate y aprobación, si procede, en el Pleno Municipal, la siguiente
moción resolutiva.

El Sr. Montejo López cede la palabra en su primer turno de intervención a D. Francisco
Javier Cañada García, en calidad de Delegado Provincial de CCOO en Estaciones de Servicios.

 D. Francisco Javier Cañada García muestra su agradecimiento al Grupo Municipal Jaén
en Común, por darles la oportunidad de presentar esta moción en apoyo y solidaridad con los
compañeros de la Estación de Servicios de la Loma, que se encuentran presentes en el Salón
de Plenos. Y por poder abordar la problemática general de los trabajadores de Estaciones de
Servicios ante la implantación de gasolineras desentendidas sin personal, que pone en un grave
riesgo sus puestos de trabajo, que vulvenera los derechos de las personas con minusvalías y
que además expone a un riesgo a la propia ciudadanía.

A  continuación  inicia  la  exposición  de  motivos  dando  lectura  a  la  moción  resolutiva
presentada:
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Dª. SALUD ANGUITA VERÓN muestra su apoyo y solidaridad hacia estos dos trabajadores
que han sido despedidos y que aunque algunos ahora se empeñan en decir que la crisis está
pasando, es un auténtico drama para cualquier familia que uno de sus miembros después de 20
años se quede sin empleo, y lo que eso conlleva. Además hay que ser realistas, después de
estar desempeñando una labor concreta las opciones de trabajo en otros sectores se reducen
también tanto por la formación como por la edad, y nadie con un mínimo de autoestima quiere
vivir del paro, quiere vivir de las prestaciones sino que quieren vivir del trabajo y del sueldo
ganado honradamente.

Su apoyo a la moción, y está de acuerdo con el aumento de la seguridad en todas las
gasolineras, y que haya al menos un trabajador en las low coast, ya que está pasando que hay
mucha gente no se entera muchas veces y es necesario, y también es necesario presencia de
seguridad en estos establecimientos por la noche.

D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ manifiesta  que  los  compañeros  de  Jaén  en  Común
presentan esta moción y es evidente que todos quieren lo mejor para los vecinos de esta ciudad
y que haya el menor número posible de parados, por eso su apoyo a estos trabajadores que
han perdido sus empleos.

Acto seguido, D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  CONCEJAL NO ADSCRITO,  manifiesta que el
acuerdo segundo de la moción no tiene cabida en la legislación actual, por lo que solicita se
retire o se acepte la votación por puntos de la moción.

D. VICTOR MANUEL SANTIAGO expone que no es de buen gusto perder un puesto de trabajo
y como una multinacional decide cerrar un punto de venta y opta por otro tipo de negocio.  Su
compromiso con la situación que se le ha planteado a estos trabajadores, por supuesto va a
apoyar esta moción presentada por Jaén en Común para poder ayudar en la medida de sus
posibilidades, y que se tengan en cuenta tanto su situación actual como de futuro para que
puedan tener un puesto de trabajo digno y no verse como en este momento teniendo que venir
a un pleno en busca de apoyos.

D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ expone que esta situación que protagoniza el debate de la
moción presentada por Jaén en Común, no hace más que reflejar de forma clara la situación la
dramática situación que está viviendo nuestro territorio a causa del desempleo y la precariedad
laboral. Esta ciudad ofrece pocas o nulas expectativas y oportunidades de encontrar un empleo
a los que ahora se encuentran si él, especialmente a los jóvenes, a los mayores de 45 años, y
mucho más si eres mujer, de ahí el descenso de la población que está sufriendo esta ciudad en
los últimos tiempos.
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Explica que han tenido la oportunidad de acompañar a los protagonistas de los despidos
en las  concentraciones que se han realizado en la  gasolinera,  convocados por  Comisiones
Obreras y les han acompañado políticos, asociaciones de vecinos, ciudadanos en general, etc.
suficientes personas para ser representativos su indignación ante estos dos nuevos casos de
despido. Despidos fríos y distantes, si la más mínima intención de minimizar sus efectos para
sus familias de carácter social y económico. 

Después de dos décadas de trabajo en esa empresa, esa multinacional no ha mostrado
interés en cumplir la responsabilidad social que se le presupone, al declinar la petición realizada
por  los  propios  afectados  de  negociar  una  subrogación  por  la  empresa  nueva  que  se  ha
quedado el espacio donde se ubicaba la anterior estación de Servicios, o para ser recolocados
en otros establecimientos propios de la multinacional. Por todo ello quiere manifestar su más
absoluta solidaridad,  y su apoyo incondicional,  y  por  supuesto van a apoyar sin vacinlar  el
acuerdo de esta moción.

D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ expone que el partido popular como no podía ser de otra
forma va a apoyar a estos dos trabajadores, a los cuales aprovecha para saludar al igual que al
representante de comisiones obreras por la presentación de esta moción. Cree que ante todo
las relaciones laborales deben de respetar la normativa legal, y para eso hay un procedimiento
establecido y entienden por lo que se les ha traslado que en este caso no se ha respetado la
normativa laboral.

Acto  seguido, D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR,
expone que no van a apoyar todos los acuerdos de la moción. Pide que se retiren los puntos 2º
y 3º, y en caso de que no se acepte, solicita la votación de la moción por puntos. Justificando la
petición  del  Grupo  Municipal  Popular,  en  que  han  hablado  con  los  trabajadores  y  con  el
representante  sindical  que  firmaban  la  moción,  porque  entendían  que  el  segundo  de  los
acuerdos que habla de la problemática de la regulación de este tipo de gasolineras, es algo que
escapando del ámbito de competencia de este Ayuntamiento iba a enturbiar el acuerdo unánime
que cree que hoy deben de tener los trabajadores de esta gasolinera, los trabajadores de esta
ciudad  de  Jaén,  para  que  vean  que  este  Ayuntamiento  está  con  ellos  y  defendiendo  sus
derechos. 

Y al respecto añade:

“Esperamos todavía  que en el  última  intervención  de Jaén en Común se pueda reconsiderar  esta
cuestión y se retire,  y que por lo tanto,  podamos aprobar todos unánimemente esta moción. Porque de lo
contrario nosotros difícilmente vamos a poder apoyar el segundo y el tercer acuerdo, porque es entrar en una
dinámica donde, como ya se ha puesto de manifiesto aquí,  estamos hablando de una normativa  europea,
estamos hablando de legislación estatal y de legislación autonómica”.

Continúa su intervención exponiendo que la Junta de Andalucía tiene las políticas de
empleo  transferidas.  Y  añade  que  además,  cuando  están  hablando  de  los  problemas  que
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pudieran generar las gasolineras desatendidas, una de las problemáticas que se plantea es la
atención y los derechos de los consumidores y usuarios.

Aclarando  sobre  el  particular  que  las  competencias  en  materia  de  Consumidores  y
Usuarios  son  de  la  Junta  de  Andalucía,  reguladas  por  la  Ley  13/2003  de  Derechos  de
Consumidores  y  Usuarios,  donde  además  afirma  que  se  habla  de  estas  gasolineras
desatendidas.

Por tanto subraya que quien tiene que vigilar e inspeccionar esas gasolineras para que
cumplan con todas las medidas técnicas es la Junta de Andalucía, porque el Gobierno Central
ha hecho sus deberes. En julio de 2013 aprobó mediante normativa las instrucciones técnicas
para garantizar  al  máximo que cumplíamos con la  normativa europea que obliga a abrir  el
mercado. 

Igual  que  el  informe de  la  Comisión  Nacional  de  Competencia  y  de  Mercados,  que
también decía que la  normativa tenía que ir  en ese sentido.  Y por  eso ahora hay muchas
Comunidades  Autónomas que donde  antes  dijeron  que no  a  las  gasolineras  desatendidas,
ahora tienen que decir que sí. Porque no se puede ir contra la normativa europea por mucho
que no guste.  Porque también se podrían ver avocados a sanciones por parte de la Unión
Europea si las legislación autonómica o estatal fuese contraria.

Y ello sin perjuicio de que entiende que hay que pedir todas las medidas de seguridad,
que hay que establecer  las inspecciones necesarias  para que estas gasolineras reúnan los
requisitos y estén garantizados los derechos de los usuarios, de las personas con discapacidad,
etc.

Explica que esta problemática tampoco es nueva y que en muchísimas cooperativas
agrarias, incluso en Jaén existen muchas, desde hace mucho tiempo los propios agricultores se
pueden abastecer sin que haya ningún personal cualificado, ni específico en las cooperativas,
para abastecer los depósitos de los agricultores.

A continuación, D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN
EN COMÚN, proponente de la moción:

- Agradece a todos los Grupos Municipales y a los Sres/as. Concejales no adscritos, el
apoyo unánime al primer punto de la moción.

- No acepta la retirada de los acuerdos; 2º y 3º de la moción. Porque expone que han sido
los propios trabajadores afectados los que les han pedido mantenerlos. 

- Y acepta la votación por puntos de la moción.
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Y al respecto matiza:

“Y básicamente porque la implantación de este tipo de gasolineras fantasma, sin trabajadores, es el
punto de partida y la clave, para que después el sector esté a marchas forzadas produciendo una reconversión
brutal, y esté provocando que al final haya despidos en otro tipo de gasolineras. 

Y no se pueden obviar ambas cuestiones. Y por lo tanto los trabajadores que están aquí creen, y así
nos lo  han transmitido,  que es necesario  también que ellos  tengan solidaridad con otros compañeros que
puedan verse en el futuro en una situación parecida, precisamente porque se sigue permitiendo la implantación
de este tipo de gasolineras”.

Sobre el  argumento esgrimido por el  Sr.  Contreras del  necesario  cumplimiento de la
legislación europea, el Sr. Montejo, añade:

“Que  vengan  ahora  a  hablarme  de  la  legislación  europea,  en  España,  un  país  que  suele  tener
sanciones, habitualmente, por no cumplir legislaciones europeas. 

Cuando no se han cumplido las directivas europeas sobre la Ley de Contratos durante tres, cuatro años,
y no ha pasado nada. 

Que vayan a poner a ahora ese tipo de excusa por no querer apoyar simplemente una medida, que el
propio Partido Popular, ustedes (y no voy a entrar en este juego que les gusta tanto de donde gobierna o no
gobierna podemos), lo han presentado en Parlamentos. Lo han apoyado en el Parlamento Andaluz, en el de
Cantabria, lo han hecho sus gobiernos.

Si se lo echan atrás después, busquen la manera de hacerlo mejor en sede Parlamentaria. Yo no estoy
en sede Parlamentaria. 

Nosotros  queremos  que  tanto  el  Parlamento  Andaluz  como  el  Congreso  (que  los  dos  tienen
competencias), legislen y hagan que los trabajadores de este sector no se enfrenten a las consecuencias de
esta desregulación brutal del mercado.

Porque tanto las políticas laborales del PSOE del Sr. Zapatero como las del Sr. Rajoy son las que han
provocado  que  en  este  país,  y  en  esta  ciudad,  el  mercado  laboral  esté  sembrado  de  precariedad  y  de
temporalidad, como nunca lo hemos conocido.

Y este Ayuntamiento no puede girar la cabeza ante esa cuestión.

 Y no es una cuestión de competencias, Sr. Contreras. 

Y no es una cuestión de apoyar aquí, en Sevilla y en Madrid, políticas laborales que causan esto en
nuestra  ciudad, que causan que tengamos la  tasa de precariedad y de temporalidad más alta que hemos
conocido nunca. 

Que haya trabajadores pobres. 

Que cada vez el número de parados en este ciudad, no es que aumente, porque es que se encubren
con falsos autónomos, con trabajadores precarios que no llegan a final de mes. 
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Y eso es también responsabilidad del Ayuntamiento porque es la Administración más cercana, y el
Alcalde es quien representa a todos los jiennenses. Y es así, tenga competencias en algunas cosas o no las
tenga, pero es así.

Y  porque  este  Ayuntamiento  tiene  relación  contractual  con  determinadas  empresas  que  también
realizan esas mismas prácticas contractuales.

Hay  que  ser  consecuentes  no  se  puede  apoyar  hoy  aquí  a  unos  trabajadores  porque  tienen  un
problema concreto con una multinacional privada, y al mismo tiempo girar la cabeza cuando toca a empresas
con las que este Ayuntamiento tiene una relación, y  que hacen exactamente lo mismo, tienen los mismos
niveles de temporalidad y de precariedad. Pero eso no nos interesa porque es que no tenemos competencias
para controlarlas más allá de donde llegamos.

Y en una frase del Sr. Bonilla, que yo creo que hoy ha sido antológica, cuando decía que le sorprendía
que nos sorprendiéramos de que ellos como militantes del PP, hacen lo que dice el PP.

¡Vale!, pero esto tiene las consecuencias que tiene, y es que después apoyan legislaciones laborales
que traen problemas a Jaén. 

Y no pueden ustedes decir que no. 

Y tienen ustedes que pedir votar por puntos porque se tienen que abstener.

¡Porque si no qué me va a decir el Partido!

Ese es el problema.

 ¡Si ahí lleva usted razón!

Nos sorprendemos porque nos parece increíble que estén ustedes asentados en esa lógica absurda.
Porque es que igual que para ustedes puede acertar el Partido Popular, se puede equivocar gravemente en
muchísimas cuestiones. 

¡Y hay que decirlo! 

No porque sean del PP no pueden decirlo, o tienen que pedir una votación por puntos para abstenerse.

 ¡No, hay que dar la cara y hay que ser consecuentes!

Y  por  tanto  entendemos  que  esta  Corporación  tiene  la  obligación  moral,  ética  y  legal,
independientemente de las competencias, (porque toda autoridad pública debe de velar por el bienestar de sus
ciudadanos, y en este caso por el bienestar de los vecinos y de las vecinas de Jaén) de no solo apoyar a estos
trabajadores y  a otros muchos más que se encuentran en esta situación. Sino también de tomar medidas
efectivas para que esto no ocurra y para que de verdad consigamos cambiar las cosas que importan en nuestra
ciudad, que son estas. Que es lo que tiene que ver con el sustento de la gente y como muchas familias tienen
dificultades para llegar a fin de mes. 
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El resto y otras cuestiones que se traen habitualmente a los Plenos, son cortinas de humo y formas de
desviar la atención de los verdaderos problemas”.

En  sus  respectivas  intervenciones  todos  los  Grupos  Municipales  y  los  Sres/as.
Concejales no adscritos, manifiestan su apoyo y solidaridad a los trabajadores afectados y al
representante de CCOO por la presentación de esta moción. 

Finalizado el debate el Sr. Alcalde procede a someter la moción a votación por puntos.

Sometido a votación el acuerdo primero de la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo
aprueba, por unanimidad, con el voto a favor de los Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL

MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),
D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL

LATORRE RAMIRO (PSOE),  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,
D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS

RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO

MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA

ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).

Sometido a votación el acuerdo segundo de la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo
aprueba, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. VÍCTOR

MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ,  Dª.  SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE) y el voto en contra de D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). En total 14 votos a favor y 13 votos en contra, lo que
representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación.

Sometido a votación el acuerdo tercero de la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo
aprueba, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. VÍCTOR

MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ,  Dª.  SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS ALBERCA

PÁGINA 181/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE) y el voto en contra de D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). En total 14 votos a favor y 13 votos en contra, lo que
representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación.

NÚMERO TREINTA  Y  CUATRO.-  MOCIÓN RESOLUTIVA  PRESENTADA POR EL
GRUPO  MUNICIPAL  JAÉN  EN  COMÚN,  DENOMINADA:  “APOYO  A  LA  HUELGA
FEMINISTA INTERNACIONAL DEL 8 DE MARZO.

D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN, a
tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha: 22/02/2018 y nº de
asiento:  2018005918,  presenta en el  Registro  General  de la  Corporación para su debate y
aprobación, si procede, en el Pleno Municipal, la siguiente moción resolutiva.

La  Concejal  del  Grupo  Municipal  Jaén  en  Común,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,
expone que esta moción la traen a iniciativa de los colectivos feministas que están organizando
la convocatoria de huelga para el día 8 de marzo, motivo por el que cede su primer turno de
intervención a una de sus representantes que se encuentra en el Salón de Plenos.

La representante de los colectivos feministas que va a realizar la exposición de motivos
de la  moción,  aclara que representa a la Plataforma de Mujeres Organizadas  para el  8 de
marzo, y comienza su intervención manifestando:

“Cuando las mujeres de Jaén hablan, ahora, en los días previos al 8 de marzo, Día Internacional de la
Mujer, lo hacen en nombre de todas las mujeres del mundo. También en nombre de las que por diferentes
motivos ya no están entre nosotras. 

Algunos de los cuáles nos traen hoy aquí.

Entre todas estas mujeres están vuestras abuelas, madres, hijas, nietas. Y todas las mujeres que están
por venir, nosotras nunca las olvidamos.

Escuchaba hace muy poco a una ciudadana Afgana decir que cuando una parlamentaria, mujer, tomaba
la palabra los parlamentarios hombres apagaban los micrófonos. 
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Pero nosotros, nosotras, al otro lado de la pantalla no lo vemos, solo vemos a una mujer empoderada
pero que no es real. 

La comunicación no es posible si al otro lado no hay alguien que escuche.

Es un ejemplo perfecto de cuanto sentimos todas las mujeres cuando tomamos la palabra, que no se
nos tiene en cuenta porque no nos escuchan.

Mi  madre  alababa  mi  bondad  de  pequeña  por  lo  calladita  que  estaba  siempre.  Para  luego  más
adolescente ella misma me observaba que no se me pudría nada en las tripas, que todo, todo, lo decía. A la
niña y a la adolescente las llevo conmigo ahora que soy adulta y que soy capaz de regularlas. 

Ahora tengo muy presente también que crecer no ha sido fácil para mí ni para muchas de las mujeres,
en nombre de las cuales hoy hablamos. Cuando somos cuestionadas cada vez que brincamos hacia lugares
que no estaban reservados para nosotras, hacia lugares donde no se nos espera.

Muchas de las mujeres que me escuchan saben de lo que hablo y muchos hombres empiezan a saberlo
también. 

Quienes ahora os estáis sintiendo ajenos o ajenas a cuanto digo, hombres y mujeres, habríais de mirar
de frente a vuestras hijas, si las tenéis, a vuestras compañeras. Y hacerlo de frente, sentirlas en vuestro corazón
y decirles si no son una prioridad en vuestros quehaceres para que jamás se sientan ensombrecidas por sus
iguales o que estén extraviadas entre sus deseos e intereses, y el gran plan que habéis trazado para ellas. 

Que el gran plan sea que no haya plan, que sean lo que quieran ser.

Nosotras las queremos libres, fuertes, felices, orgullosas de lo que son, de su sexo, y trabajamos para
ello. 

Porque ellas importan, nosotras importamos e importamos en equidad.

Sabemos  respetar  y  pedimos  respeto  en  este  edificio  que  nos  acoge  ahora  y  que  habría  de
representarnos siempre, siempre a todas, todas.

Os diré qué es lo que queremos aunque nadie nos lo haya preguntado. Y es que hace tiempo que no os
esperamos, hace tiempo que nos cansamos de esperar nerviosas en el Salón de Baile a que nos saquen a
bailar.

Y sí, lo que queremos tiene que ver con el feminismo, término que sabéis poner en medio cada vez que
nos negáis. 

Y queremos que entre luz.

 Necesitamos que entre la luz en esta ciudad. 

Os queremos poniendo en el  centro de vuestros intereses a la ciudad de Jaén y a su ciudadanía.
Formada también por mujeres, no lo olvidéis nunca.
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 Y queremos que eso nos llegue, y esto tiene que ver con el feminismo.

Queremos que la preservación del entorno natural sea una prioridad. Respetar el  entorno pasa por
respetar aquéllos nuestros ancestros que se abrazaron a sus faldas, y esto tiene que ver con el feminismo.

Queremos que las mujeres feministas estén presentes en cada proyecto encaminado a la mejora de la
ciudad de Jaén y de su ciudadanía, y eso tiene que ver con el feminismo.

Queremos que la educación en su forma y como objetivo la visibilicéis, que seáis un modelo que llegue
a la infancia y a la juventud. Que nos llegue para que podamos contribuir  e implicarnos en el  proceso de
sentirnos parte de esta ciudad, y esto tiene que ver con el feminismo.

Queremos desde aquí que se persigan y se visibilicen todos los espacios y aspectos que no cumplan
con el principio de igualdad reconocidos en nuestra Constitución y por los derechos humanos, y esto tiene que
ver con el feminismo.

Queremos que el  Pleno trasmita  respeto  por  su ciudadanía,  y  en concreto,  por  las mujeres y  sus
circunstancias.  Hacernos  llegar  que  se  nos  escucha,  que  somos  centro  de  vuestros  debates,  que  lo  son
nuestras inquietudes y necesidades reales, y esto tiene que ver con el feminismo.

Queremos que este Pleno en su preparación y en su desarrollo sea ejemplarizante para la ciudadanía
de Jaén mostrándose como un espacio pacífico de resolución de sus conflictos, y esto tiene que ver con el
feminismo.

Este gobierno y los anteriores, así como sus representantes en esta ciudad, abrieron hace años sus
puertas a la formación en igualdad a cientos de personas, en su mayoría mujeres. A estas alturas ellas están
altamente cualificadas para transformar una realidad cada vez más compleja y que se nos presentan cada vez
más penosa para las mujeres.

Nosotras somos los frutos.

¿Tiraremos al cubo de la basura este capital humano?

Y es que tenemos ahora la necesidad de devolver cuanto hemos aprendido y ser agentes del cambio, y
esto tiene que ver con el feminismo.

Mientras  tanto  todas  nuestras  reivindicaciones  y  movilizaciones  para  el  próximo  8  de  marzo,  Día
Internacional de la Mujer, han sido estudiadas, concretadas y consensuadas en acciones para su puesta en
marcha.

Movilizaciones centradas en los cuatro ejes planteados a nivel mundial, sin otra pretensión que la de
concienciar a nuestra sociedad y hacernos visibles. 

Será una huelga en el trabajo productivo donde estamos condenadas a la precariedad, y por tanto a ser
trabajadoras de segunda.
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Con una huelga en las aulas de Jaén por ser espacio sin conciencia de género que perpetúan roles y
estereotipos sexistas.

Con una huelga en los cuidados por ser invisibilizados, desvalorizados y mayoritariamente realizados
por mujeres.

Huelga en el consumo, en nuestras tiendas y mercados de Jaén. Conscientes de nuestra contribución
en la economía de esta ciudad, de este país, de este mundo. 

Conscientes de que si paramos nosotras, el mundo parará.

Esta vez con o sin vuestra alianza, no vamos a esperar a que nos saquéis a bailar.

Esto ya de una vez por todas, tiene que ver con el feminismo.

Por último si el hijo o la hija que podamos engendrar entre todos nace muerto será vuestro, no será
nuestro”.

Dª SALUD ANGUITA VERÓN es  una  moción  que  pide  apoyo  para  una  huelga  general
convocada por organizaciones y colectivos feministas, una huelga en la que todos tienen puntos
de acuerdo como es la violencia que provoca la muerte de personas y de hijos.

Después  de la exposición de motivos que se les ha entregado tiene que decir que es
diferente a la que se ha presentado, se les habla de una reivindicación de un nuevo modelo
social, justo, democrático, igualitario, huelga feminista contra un sistema capitalista patriarcal,
tomar las calles, las instituciones, los centros de trabajo.

Ella aquí lo que ve es una huelga claramente de izquierdas, de sectores que claramente
utilizan a la mujer para poner sus ideales, ojala el día 8 de marzo no se tuviera que celebrar
porque ese sería el mejor camino hacia la igualdad, y no para sembrar un odio hacía otros
valores como son la familia, los hijos, despreciando lo que precisamente les hace ser diferente y
es ese don que poseemos de hacer mejores el mundo, y quiere aprovechar para decir desde
aquí que todos los hombres no son malvados, aprovechar para decir que todos esos hombres,
padres, hermanos, hijos, amigos, compañeros que son imprescindibles en nuestra sociedad, no
puedo ser partidaria de un feminismo cada vez más radicalizado, que criminaliza al hombre
haciéndolo responsable de todos los males del mundo, y que lucha desde el resentimiento y la
venganza y transmitiendo que los hombres son seres despreciables y haciéndoles sentir que
tienen que ser criminalizados simplemente por el hecho de ser hombres.

Tienen que entender que los hombres tienen que ser los aliados de las mujeres y que no
contar con ellos no hará que se consiga acabar con las injusticias que se producen hacia las
mujeres,  el  camino  para  intentar  solucionar  los  problemas  que  nos  afectan  empiezan  por
reconocer y respetar  nuestras diferencias, sin competitividad y sin revancha, y sin actitudes
agresivas que lo único que consiguen es poner a los hombres a la defensiva y una demanda
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que  es  justa,  hace  que  esta  demanda  se  convierta  en  una  auténtica  batalla  campal  entre
hombres y mujeres. Hasta que no reconozcamos el valor de la dignidad de hombres y mujeres
que es igual y es inmenso y la complementariedad de ambos sexos es nuestra mejor baza para
la humanidad. 

D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ a veces cuesta trabajo posicionarse con algunas mociones
porque todos quieren ser los más reivindicativos, los mayores defensores de algunas causas o
intentamos hacer ver que los demás no son defensores de cualquier posicionamiento.

Expone que el  derecho a la huelga está regulado,  no en este caso porque sea una
huelga feminista y haya que actuar de una determinada manera, sino simplemente porque que
convocarla en tiempo y forma, correctamente, como se hacen con las demás convocatorias,
sean feministas o no.

Hablan de igualdad, pero en estos términos le hacen un flaco favor a esa igualdad; el
tiene una hija de seis años, y está seguro que la representante de la moción no va a defender
sus derechos más de lo que lo hace él.

Considera que con este tipo de reivindicaciones en vez de facilitar la igualdad, lo que se
hace es justo al  contrario,  desde su humilde punto de vista,  porque la mejor  defensa de la
igualdad se hace en el día a día, en la educar a los hijos en igualdad en las familias y en pro de
una igualdad real, que es un concepto que hay que tener muy claro.

Va a apoyar la moción pero no por la moción sino porque realmente cree en la igualdad,
y como ha dicho esta radica en la  educación,  en inculcar  a  los pequeños esos valores,  el
respeto a la mujer y a la igualdad real de sexos, hay que las nuevas generaciones crean y
valoren una igualdad real no hace falta que sea 8 de marzo ni el día internacional de la mujer, el
objeto debe ser que todos los días sean el día de la mujer y del hombre, porque eso es la
igualdad real.

D. VICTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ manifiesta que está de acuerdo con la moción que trae
Jaén en Común sobre el tema de la mujer pero hay algunos aspectos que se soslayan y que no
se tratan,  como es la brecha salarial.  En la provincia  de Jaén actualmente hay multitud de
jornaleras y empleadas de hogar que están sin regular, miles de mujeres trabajando en el sector
de la hostelería en Mallorca haciendo muchísimas horas por unos salarios muy bajos; por eso el
cree  que el  tema de  la  igualdad  tiene  mucho que ver  con  el  tema del  paro que existe,  y
solamente serán independientes e iguales cuando haya plenitud de empleo.

Al  igual  que  su  compañero  Sr.  Martínez  también  piensa  que  estas  reivindicaciones
tampoco hacen un gran favor a la mujer, porque igual que se hace el día de la mujer se podría
hacer el día del niño y del hombre, porque todos somos iguales, y donde hay que trabajar la
igualdad es en el día a día.
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Como todo saben hay sociedades donde no se predica la igualdad, pero en este país y
en la sociedad europea son sociedades vanguardistas en servicios sociales, en derechos.

Hay que incidir en las instituciones, en el día a día, que los hombres no son todos malos,
que los hombres y las mujeres se necesitan. 

El también tiene una hija pequeña, una madre, una abuela, y más que nadie defiende a
la mujer, en el pleno también hay paridad e insiste que cuanto más se incide en determinadas
cuestiones lo que ocurre es que se empeora la situación y que a veces lo que se necesita es
mayor formación, desde los colegios y educación en las familias.

Dª MARÍA DEL MAR SHAW expone que `si nosotras paramos para el mundo´,  ese es el
objetivo,  visibilizar  esas  horas  que  dedicamos  dentro  y  fuera  y  que  cuando  no  estamos
presentes no se mueve, no existe, no hay.

Es una huelga que ya el año pasado se hizo en Argentina y que tiene una convocatoria
en más de setenta países y en los que España especialmente, a través de las Asociaciones
feministas, quiere incorporarse para visibilizar como nos invisibilizan los hombres  y la sociedad
diariamente. 

Entiende que todas las huelgas son legales porque así lo establece nuestra Constitución,
tenemos el derecho de huelga, y esta en la Ley, porque no solamente es un derecho sino que
tiene una pretensión que va a más allá, va más allá porque en realidad, estamos hablando de
un sector de la población que efectivamente, todos tenemos madres, tenemos abuelas, tenemos
hijas,  pero no estamos hablando de la familia,  estamos hablando de que aún tenemos que
trabajar  cincuenta y  cuatro  días  más al  año para tener  el  mismo salario  que  los  hombres;
estamos hablando de que de cuatro empleo que hay a jornada parcial, tres son de mujeres,
tenemos  una  media  de  400  euros  en  las  pensiones  por  debajo  de  los  hombres,  estamos
hablando y me duele especialmente que ciento diez niñas que han vuelto a desaparecer y que
nadie las busca, diferente sería si se tratara de futbolistas, fontaneros, etc. que todos saben que
son esclavas sexuales, que están sufriendo, pero solo llora su familia, están invisibles.

El Partido Socialista va a apoyar la huelga y apoyar cualquier difusión que de la misma
se haga, y quiere también significar que todas las asociaciones estamos convocadas, todas las
asociaciones de mujeres a un pleno extraordinario que queremos hablar sobre la situación de
las mujeres en Jaén. A un pleno en el que no solamente se hablará de la huelga, sino cual es la
situación real que tenemos y como podemos atajarla y cuál van a ser las posturas políticas.

Como ha dicho la exponente de la moción espera que no nazca un hijo muerto sino que
ellos y nosotros, sean capaces de sacarlo delante. Termina diciendo que el Partido Socialista
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como no podía ser de otra manera va a apoyar la huelga e intentar que las mujeres de Jaén
sean capaces de salir de esta situación con la ayuda de todos.

Dª MARÍA REYES BARRANCO CHAMORRO expone que estamos hablando de una moción en la
que se está hablando de una huelga en la que a fecha de hoy todavía hay ciertas dudas, porque
por un lado se dice que la apoyan todos los sindicatos pero por otro lado se está diciendo que
se está promoviendo un paro por otros sindicatos. También se habla de que es una huelga en la
que solo participarán mujeres, siendo además este un debate que surgió en el propio Consejo
de Igualdad, por tanto se está hablando de una serie de cuestiones que a lo largo de estos días
supone que se irán concretando.

Evidentemente,  como  no  puede  ser  de  otra  manera,  cualquier  persona  que  quiera
participar  en  una huelga  desde este  Ayuntamiento  no  se  va  a  vulnerar  ese  derecho,  pero
obviamente tendrán que saber las personas que quieren participar  para poder organizar los
servicios como se hace siempre en cualquier otro tipo de huelga.

Insiste  en que esta  huelga  le  produce una serie  de dudas  e incertidumbres,  porque
aunque es cierto que a las mujeres les queda todavía mucho camino por andar,  aunque es
mucho ya lo que se ha recorrido, como es qué ocurre con aquellas mujeres que no pueden
participar porque por ejemplo son autónomas, porque están solas y están criando a sus hijos,
porque a su cargo está una persona dependiente, etc. por eso considera que está huelga no da
la misma oportunidad de participación a todas ellas, y que se trata de una huelga elitista a la
que solo podrán asistir aquellas que estén trabajando por cuenta ajena. A todas esas mujeres
no se les está dando esa opción de ejercer su derecho a la huelga.

Por otra parte cree que hay un error cuando se habla de igualdad porque no se puede
hablar de enfrentamiento entre hombres y mujeres, se tiene que ir unidos para conseguir esa
igualdad,  se  consigue  desde la  unidad  y  desde  luego  hay  algo  muy  importante  que  es  la
corresponsabilidad -no la conciliación- sino la corresponsabilidad y eso no se puede hacer sino
conjuntamente.

Hay otra cuestión que no le parece particularmente oportuna y es mezclar con estos
paros algo que se ha conseguido con mucho esfuerzo por parte de todos los grupos políticos,
de asociaciones, de diferentes colectivos, y es firmar un pacto contra la violencia de género.

Ese pacto no puede servir para que parezca que hay enfrentamientos entre izquierdas y
derechas porque las mujeres que son víctimas de violencia de género lo único que necesitan
saber es que todos los partidos políticos, todas las asociaciones y colectivos de mujeres que
han participado en él siguen unidos para protegerlas y para poder ayudarlas. Por eso no le
parece oportuno que se haya utilizado también.
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También quiere poner de manifiesto una cuestión y es que Susana Díaz es la Presidenta
de la Comunidad Autónoma dónde hay más mujeres en paro, por tanto algo de sus políticas de
empleo debe de estar fallando cuando se da esta circunstancia.

Termina anunciando que se va a celebrar el pleno de la mujer en el que ya se ha estado
trabajando a través del consejo local  de igualdad y a través de la permanente, se participa
también en las actividades que se organizan a nivel de la provincia y todos los años van a la
marcha y participan en esa marcha, porque creen de verdad en la igualdad, pero igualdad de
hombres y mujeres, juntos los dos, no unos contra otros, porque de esa manera si es imposible
avanzar, porque ambos se necesitan. También saben que todos los años se pone un lazo en el
Balcón del Ayuntamiento precisamente en solidaridad y en conmemoración d ese día 8 e marzo.

Termina insistiendo que la igualdad no es una cuestión de derechas ni de izquierdas, la
igualdad también es de hombres, es una cuestión en la que todos tienen que hacer juntos el
camino  y  aunque  se  han  dado  muchos  pasos  todavía  queda  mucho  camino  por  recorrer.
Aunque se seguirá en ese sentido, sin olvidar que no se puede dejar atrás al otro cincuenta por
ciento de la población, sino que la igualdad real se conseguirá todos juntos.

Acto seguido, la CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR Dª. REYES CHAMORRO

BARRANCO solicita la votación de la moción por puntos.

Dª. Sara Martínez Ballesteros. agradece en nombre de las mujeres presentes el apoyo
de todos los grupos a la moción, aunque le gustaría puntualizar una serie de cosas, porque
parece que están todos de acuerdo en la convocatoria y reivindicaciones pero surgen algunas
cuestiones para que el apoyo no se pueda dar totalmente limpio, sino que siempre hay alguna
cuestión detrás.

Acaba de decir la señora Chamorro que la igualdad no es una cuestión de ideología, en
cambio, cuando se hace una convocatoria que lo que está pidiendo es esa igualdad real, parece
ser que si se puede calificar de una convocatoria ideológica; lo que se está hablando aquí no es
una cuestión de ideología sino que las mujeres siguen siendo ciudadanas de segunda y parece
que no sienten empatía por  las  más desfavorecidas,  las agraviadas,  asesinadas.  Se puede
tener motivos para no apoyar esta huelga porque efectivamente lo que se pretende con esta
convocatoria es transformar la sociedad, dirigiéndose a la Sra. Anguita, se pretende transformar
la cultura, la economía y las relaciones que existen en esta sociedad, porque quieren un modelo
de  sociedad  nuevo,  porque  esta  sociedad  occidental  que  parece  ser  que  temen  que
desaparezca es la que permite que cada día muchísimas mujeres sufran discriminación en el
empleo, acoso sexual, violaciones, y asesinadas por el mero hecho de ser mujeres, en un goteo
continuo e insoportable que parece que solo se le presta atención cuando llegan los días de los
actos institucionales.
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Le explica a la Sra. Anguita que el feminismo nunca ha pretendido criminalizar  a los
hombres, los hombres no son malos, tampoco pretenden silenciados, sino que de lo que se
pretende es que escuchen pero para poder escuchar primero hay que guardar silencio. 

Lo que se espera de las mujeres es que estén en segunda fila, que acepten su posición
de privilegio porque obviamente ellos son unos privilegiados respecto a las mujeres, que actúan
en consecuencia y que revisen constantemente sus actitudes, es una cuestión de como hemos
crecido en una sociedad machistas, y las mujeres también, ellas mismas a veces les cuesta salir
de esas actitudes machistas como no les va a costar a los hombres.

Que  el  Ayuntamiento  va  a  facilitar  la  huelga  es  obvio,  faltaría  más  porque  es  una
obligación  legal,  lo  que  pretenden  es  que el  ayuntamiento  haga un  apoyo explicito  a  esta
convocatoria de huelga, sobre la cual no hay ninguna duda que ha sido convocada por los
sindicatos, aunque también es cierto que ha habido otros sindicatos que lo que han hecho es
convocar paros parciales, pero cualquier persona puede ejercer su derecho a la huelga.

Se ha pretendido que sea exclusivamente para las mujeres, porque de lo que se trata es
de hacerlas visibles, porque si las mujeres dejan sus tareas, si las mujeres paran este mundo se
para.

Insiste en que parece ser que no se ha entendido esta convocatoria de huelga, porque se
ha dicho que solamente pueden hacer huelga aquellas mujeres que tengan trabajo, por eso se
ha planteado en cuatro ejes, no solo laboral, sino estudiantil y de consumo.

En cuanto a las manifestaciones de la Sra. Chamorro de que no se utilice el pacto de
Estado de manera política, le recuerda que el pacto de Estado a día de hoy no se ha definido
todavía el calendario, ni los procedimientos para implementarlo, tampoco se ha confirmado que
se vaya a cumplir el mandato del congreso, que establecía que si en Noviembre se aprobaban
los Presupuestos se tendría que pedir un crédito extraordinario y urgente de doscientos millones
de euros, eso se suponía que se tendría que haber hecho, pero ha terminado enero y todavía
no se ha enviado al Sr. Montoro la previsión del gasto en relación con este pacto de Estado.

Para  ellos  lo  que  significa  esto  es  que  la  Ministra  de  Igualdad  apuesta  porque  se
aprueben los presupuestos Generales del Estado y no por articular cualquier herramienta que
permita que el pacto por la Violencia de Genero sea una realidad y responsabiliza a los Grupos
de  la  Oposición  por  no  apoyar  los  presupuestos  que  permitan  descongelar  esos  fondos
destinados a este pacto.

Termina  diciendo  que  la  violencia  de  genero  no  puede  utilizarse  como  moneda  de
cambio para conseguir objetivos políticos, y esta convocatoria tampoco tiene nada que ver con
eso, al contrario, es una convocatoria histórica, valiente, sobre todo porque hoy en día es más
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difícil que nunca hacer huelga, porque las características del trabajo se han devaluado, cada
vez hay menos trabajo estable y más en precario.

Acto  seguido,  acepta  la  votación  de  la  moción  por  puntos  solicitada  por  el  Grupo
Municipal Popular.

Sometido a votación el acuerdo primero de la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo
aprueba, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE)  el  voto en contra de   Dª SALUD ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITA)  y la
abstención de los Sres/as. Concejales D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO

PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). En total 12 votos a favor,
1 voto en contra y 14 abstenciones.

 Sometido a votación el acuerdo segundo de la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo
aprueba, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR

MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ,  Dª.  SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE
COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y el voto en contra de Dª. SALUD ANGUITA

VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITA).  En  total  26  votos  a  favor  y  1  voto  en  contra,  lo  que
representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación.

Sometido a votación el acuerdo tercero de la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo
aprueba, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR

MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ,  Dª.  SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL
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FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE
COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y el voto en contra de Dª SALUD ANGUITA

VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITA).  En  total  26  votos  a  favor  y  1  voto  en  contra,  lo  que
representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación.

NÚMERO  TREINTA  Y  CINCO.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL
GRUPO  MUNICIPAL  SOCIALISTA,  DENOMINADA  “PUESTA  A  PUNTO  DEL  PARQUE
EMPRESARIAL NUEVO JAÉN”.

D. MANUEL FERNÁNDEZ PALOMINO, CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, a
tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha: 22/02/2018 y nº de
asiento:  2018005940,  presenta en el  Registro  General  de la  Corporación  para su debate y
aprobación, si procede, en el Pleno Municipal, la siguiente moción resolutiva.

Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO explica detalladamente el contenido de la siguiente
moción presentada por su grupo:
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Dª SALUD ANGUITA VERÓN adelanta que su voto será de apoyo como no puede ser de otra
forma,  y  le  alegra  que  hayan  traído  una  moción  en  la  que  se  piensen  también  en  los
empresarios, en realizar medidas para ayudar a las empresas que están en el nuevo Polígono y
en fomentar que ventan otras a instalarse.

Tiene  que  decir  que,  en  cierto  modo,  la  Sra.  Shaw  ha  sido  muy  generosa  en  la
descripción e la situación en la que se encuentra el Polígono, y obviamente con la imagen que
transmite hace difícil que cualquier empresa de fuera quiera establecerse en él.

En  la  moción  se  piden  dos  planes,  uno  estratégico  de  choque  de  limpieza,  y  otro
estratégico con la firma de un convenio con la universidad, confía en que todo esto no quede
solamente en la redacción de los planes sino que se ejecuten.

Dª IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ manifiesta  que  se  ha  hablado  mucho  del  Parque
Empresarial Nuevo Jaén, incluso cuando se ha tratado el tema de la Estación Intermodal.

A veces, cuando se habla de la falta de industria en Jaén, se olvida que esta ciudad tiene
un lugar privilegiado, lo que se denomina una buena logística a nivel regional, y quizás en el
desarrollo de este parque se pueda conseguir que esas empresas de logística y de reparto a
nivel regional tuviesen su punto central en este Parque Empresarial. 

Como bien ha argumentado la Sra. Shaw en la moción hace falta que se pongan en valor
estas  zonas  productivas  y  que  obviamente  tengan  el  mantenimiento  que  se  merecen,  y  la
mayoría de las cuestiones que se ponen de manifiesto en la moción ya se están tratando, a
veces con lentitud o con las dificultades que surgen por la precaria situación económica de las
arcas municipales.

Va  a  apoyar  la  moción  porque,  por  supuesto,  todo  lo  que  sean  actividades  para
dinamizar ese trabajo y esa posible  industria para esta capital  y por ende para la provincia
bienvenido sea.

D. VICTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ manifiesta que en Jaén lo que ha ocurrido es el efecto
de parchear  y  parchear.  Al  final  lo  que  hay es  un  Parque Empresarial  que  en  vez de  ser
modélico es casi fantasma: mupis caídos, aparecen zarzas por todos lados como si fuera el
lejano oeste, la mitad medio urbanizado y mal, las empresas que se instalan están sin nadie a
su alrededor, etc.

En más de una ocasión ha dicho que se podría haber estudiado el tema de instalar en el
alguna mediana superficie que atrajera visitantes, pero ya que se ha optado por la decisión de
elegir el Jaén Plaza, habría que apostar por lo que ha dicho su compañero que sirva para la
logística de algunas industrias o de servicios oleícolas, aunque no es fácil porque son miles de
kilómetros cuadrados ociosos y una política que se tendría que haber llevado o bien desde
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Somuvisa o desde el Ayuntamiento, a través de algún estamento como puede ser la Gerencia
de Urbanismo cuando se fusione con el Ayuntamiento. 

El Equipo de Gobierno se ha tomado muy en serio cuestiones como el Jaén Plaza o el
Word Padle Tour, pero luego no se traen empresas a Jaén para que creen riqueza, porque sin
empleo Jaén no tiene futuro y llega un momento en que Jaén necesita de limpieza, de trabajo,
de proyectos, un poco más de futuro para nuestros hijos y que no se circunscriba todo al Centro
Comercial Plaza o a una futura reducción de la deuda que es a lo que el Sr. Bonilla les tiene
acostumbrados en los plenos.

Toma  la  palabra,  Dª.  Mª  Dolores  Nieto  Nieto,  lo  que  plantea  la  moción  son  cosas
bastante de sentido común, que se cuide la limpieza, que haya personal que se encargue de los
términos específicos que afectan a la gestión urbanística, que se habilite un punto limpio, que se
mejore la seguridad y que se elabore un plan estratégico donde se definan las futuras líneas de
actuación para reactivar su actividad y que se trata de cuestiones casi del día a día. No hay
mucho más. En ese sentido nosotros vamos a votar la moción, les parece incluso no debería
hacer falta que este tipo de cosas se planteen en una moción, pero así está ocurriendo. 

D. Juan José Jódar Valderrama manifiesta que comparte completamente la moción que
ha presentado el Grupo Socialista. Como todos saben el Alcalde delegó en el esta área, en la
que todo el esfuerzo y sacrificio se intenta trabajar todos los días en beneficio de los jiennenses,
que a fin de cuentas tienen ese tejido empresarial, y no solo ahí, sino en otros polígonos como
son Llanos del Valle, Los Olivares, Quiebracantaros, etc.

No  puede  estar  más  de  acuerdo  en  su  moción,  porque  además  en  la  comisión
permanente de la que forma parte, la cual se reúne con una periodicidad concreta, de las que se
levanta acta y se establecen unos criterios y unas líneas de trabajo, trae una enmienda de
adicción, que consta en una de esas actas que se levantan de esas reuniones de trabajo.

Son asuntos en los que se están trabajando desde hace un año y medio, y es curioso
que en el punto número cinco, que se habla de un Plan Estratégico de firmar de un Convenio
con la Universidad, en un primer momento no salía con esa naturaleza sino que se trató con la
naturaleza de intentar involucrar a la Diputación de Jaén, pero es un asunto que ya se está
trabajando como se puede comprobar si se leen las actas de esas comisiones. 

En cuanto al primero de los puntos que se propone, Un Plan de Choque de Limpieza a
fondo, con la máxima urgencia en zonas de jardines incluidas, así como dotar de un mayor
número de operarios para la limpieza diaria, ampliando el número de contenedores, es un tema
en el que se está trabajando de manera profunda con el nuevo pliego que se ha adjudicado de
limpieza, en el nuevo empresarial, al igual que en el resto de polígonos, se va a ver una mejora
muy importante no solo por el cambio de contenerización, sino en el aumento de maquinaria, la
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carga  lateral  y  también  el  implemento  de  personal  en  este  caso  que  van  a  poder  soplar
incluyendo barredoras por la zona de la calzada donde actualmente no se abarría.

En  cuanto  a  designar  dentro  del  personal  del  Ayuntamiento  al  técnico  que  sea
interlocutor para las gestiones urbanísticas, clarificando criterios del nuevo PGOU, le recuerda
que en la última reunión ya se adoptó el acuerdo de que por el Ayuntamiento asistiría D. José
Antonio Toribio Gámiz, el cual sabe ya que tiene que incorporarse a la próxima reunión.

El  tercero de los  puntos  que consiste  en  habilitar  un  Punto  Limpio  para  uso de  las
empresas instaladas, en la zona que a tal efecto se encuentra diseñada, le comenta que ha
estado hablando con el técnico encargado de la fiscalización de la empresa de limpieza y dice
desconocer que se hubiera habilitado un punto limpio en el nuevo parque empresarial. Como
todos saben Jaén cuenta con un Punto Limpio, y con el nuevo pliego también se ha habilitado
un punto limpio móvil, que va a ser itinerante y que puede, entre otros sitios, estar en el polígono
a disposición de los jiennenses y de la ruta que este Ayuntamiento de Jaén le marque.

En cuanto a las mejoras de la seguridad, habilitando el servicio de cámaras de Control,
con  objeto  disuasorio  de  vándalos,  con  un  servicio  de  24  horas  al  día,  le  explica  que  su
compañero Juan Carlos Ruiz le ha explicado que estas grabaciones se están viendo, que es
cierto que no se pueden grabar, lo ideal sería haber conseguido esta autorización cuando las
tres administraciones estaban gobernadas por el mismo partido, y no se hizo. Le recuerda que
hay una normativa al respecto en las zonas de tránsito público, informándole que con el DUSI
se van a habilitar  diez  nuevas cámaras con grabación  en  este caso,  en las  nuevas  zonas
industriales,  esa  información  la  pueden  tener  y  verla  en  el  Servicio  de  Informática,  es  un
contrato que está licitado y donde aparecen las partidas y las cuantías de esas cámaras.

En cuanto al convenio con la Universidad para realizar un Plan Estratégico que defina
futuras  líneas  de  actuación  para  reactivar  su  actividad,  le  insiste  en  que  desde  el  primer
momento se está tratando este asunto, puede que no se haya avanzado al ritmo deseado y que
no se haya podido optimizar el trabajo y no se haya conseguido los objetivos que se habían
planteado en un principio, pero hay que tener en cuenta que la crisis ha azotado a todos los
polígonos por igual.

El  Ayuntamiento  de  Jaén  ha  creado  un  área  concreta  y  destinado  a  una  persona
concreta a este asunto; él se reúne con los empresarios, le recoge sus inquietudes y se las hace
llegar a sus compañeros de corporación, intentando conseguir  que las inversiones que este
Alcalde tenía previstas se lleguen a concretar,  explicando que el  Alcalde tiene una especial
sensibilización con este tema y por eso ha creado este área en la cual el Equipo de Gobierno
lleva trabajando dos años en mejorar todas y cada una de las industriales de la ciudad de Jaén.
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Acto seguido, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR,
presenta al amparo de lo establecido en el artículo 97.5 del ROF,  Enmienda de adición a la
moción, del siguiente tenor literal:

“SEXTO.- Impulsar los acuerdos llevados a cabo en la Comisión Permanente de Zonas
Productivas y entre los que se encuentran los 5 acuerdos citados en esta moción”.

Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO agradece el apoyo que le han dado todos los grupos
políticos a la moción, informándole al Sr. Jodar que no es la primera vez que se trae este tipo de
cuestiones, recordando la moción sobre el polígono de los Olivares que presentó a un pleno la
Sra. Salud Anguita.

Y el que se haya presentando esta moción en relación con el nuevo Polígono Industrial
no quiere decir que el resto de los polígonos esté bien, lo que ocurre es que hay que empezar
por algún sitio porque todos a la vez es imposible.

Estaba segura que el apoyo iba a ser unánime, porque el Ayuntamiento, por segunda
vez, no puede pasar por la vergüenza de que los empresarios lo demandaran, como ocurrió con
el  Polígono  de  los  Olivares,  y  que  este  Ayuntamiento  se  viera  obligado  a  realizar  estas
actuaciones por mandato judicial.

Cree en la buena voluntad y en el trabajo del Sr. Jodar, pero a veces hay que ver los
resultados y ya son dos años los que llevan de mandato y desde que se ocupa de las áreas
productivas y que se comenzaron con las reuniones, imagina que pronto se celebrará una, y las
peticiones que se llevan a dicha comisión son siempre las mismas como el sr. concejal bien ha
reconocido: limpieza, seguridad, que se habilite un punto limpio, etc. que por cierto en la moción
no se ha querido decir que se hubiese un punto limpio habilitado sino que hay una zona para
poder habilitarlo.

En cuanto a las cámaras de seguridad, son conscientes que no se puede grabar por la
Ley de Proyección de Datos, y aunque se alinearan los astros, no se podía haber conseguido
esa  autorización,  pero  lo  que  si  se  puede  es  visualizarla  durante  las  24  horas  del  día,  y
comprobar en el momento si se está cometiendo un delito o cualquier acto vandálico.

En cuanto a la enmienda presentada por el Grupo Popular la van a asumir, porque todo
lo que se ha planteado aquí  son cuestiones que se han puesto encima de la mesa en las
comisiones, y los empresarios lo que quieren no es solamente que los 27 concejales sino toda
la ciudadanía reconozca que hay que darle un empuje a este sector, que hay que trabajar, que
se limpie, etc. Lo que puede ser es que después de dos años se sigan haciendo las mismas
peticiones.
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Y si es verdad que las empresas se están moviendo, si es verdad que se está creando
empleo,  le  pide  a  esas empresas  que se  venga a  Jaén,  que  esta ciudad cuenta con una
magnifica zona habilitada, que se encuentra situada en una confluencia de carreteras, que este
Ayuntamiento la va a hacer atractiva.

Nada de lo que se recoge en la moción se lo ha inventado su grupo, son reivindicaciones
de los empresarios por lo que hay que ponerse manos a la obra y comprometerse públicamente
para que eso se haga una realidad.

A continuación, la Concejal Del Grupo Municipal Socialista proponente de la moción, Dª.
Mª DEL MAR SHAW MORCILLO,  acepta la Enmienda de Adición presentada a la moción por el
Grupo Municipal Popular.

Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,
D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª.
SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE
COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). 

NÚMERO TREINTA Y SEIS.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL GRUPO

MUNICIPAL  SOCIALISTA,  DENOMINADA  “POR  UNAS  PISCINAS  CUBIERTAS

MUNICIPALES MÁS SALUDABLES Y RESPETUOSAS CON EL MEDIO AMBIENTE”.

D. MANUEL FERNÁNDEZ PALOMINO, CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, a

tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha: 22/02/2018 y nº de

asiento:  2018005941,  presenta en el  Registro  General  de la  Corporación para su debate y

aprobación, si procede, en el Pleno Municipal, la siguiente moción resolutiva:
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EL CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA,  D.  CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  realiza la
exposición de motivos, dando lectura a la moción.

Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN expone que está  de acuerdo  con  lo  que  se plantea  en la
moción, todos los que han ido alguna vez a las piscinas municipales han notado el olor tan
fuerte a claro y los efectos que deja en el pelo y el deterioro tan atroz que le hace a la ropa,
aparte de las irritaciones cutáneas, las rojeces en los ojos, etc. 

Le pregunta al Sr. Alberca si se ha informado lo que podría suponerle al Ayuntamiento el
cambio de sistema en la cloración del agua y pasar a cloración salina, sobre todo teniendo en
cuenta  la  situación  del  Ayuntamiento;  pues  con  estos  datos  se  podría  haber  tenido  más
información sobre este sistema al que se quiere cambiar porque lo que no le gustaría es que si
se aprueba la misma está se quede en el cajón y pase al más absoluto de los olvidos.

Termina insistiendo en que va a apoyarla pero le gustaría saber el coste, si es posible, de
ese cambio.

D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ se dirige al  Sr.  Alberca diciéndole que sabe que el  Sr.
Alberca piensa que él no se entera de nada en las comisiones de Deportes, pero viendo esta
moción, le entra la duda de que posiblemente no se enteré ni el ni el Sr. Alberca.

La moción que trae se ha tratado ya en varios Consejos de ese órgano, se ha hablado de
la cloración salina,  de la iónica,  por  rayos ultravioletas,  mixta,  de todos los tipos posibles y
estudiables dentro del mercado y se ha estudiado las ofertas actuales de piscinas cubiertas y
con tratamientos depurativos.

Sabe que  el  Sr.  Alberca  está  preocupado  por  su  ubicación  en  el  futuro,  el  lo  tiene
meridianamente claro, pero lo que si tiene claro es que los socialistas están pensando ya en las
próximas elecciones, sino no tiene sentido que estén en un continuo bloqueo de las acciones
del Ayuntamiento y en el trabajo de cara a la galería de apuntarse puntos o acciones que ya se
están tratando en las comisiones correspondientes.

D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ manifiesta que ha hablado de este tema con personas
miembros de clubs de natación, que desconocía que había tanta gente en Jaén que practicaba
este deporte, y ellos le ha comentado personalmente los problemas que tienen a diario en este
tipo de entrenamiento.

Cree positiva la moción presentada por el Sr. Alberca para que se trate este problema y
se tomen cartas en el asunto, y siempre que sea posible que desde el patronato de Deportes se
haga alguna inversión al respecto, porque como bien ha dicho la Sra. Anguita, se está hablando
de cuestiones de salud pública. No es una moción de las que se puedan aprobar y no poder en
marcha sino para que se la tomen con el mayor de los cariños. 
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Lo que si cree es que es un tema muy importante de salud, hay otras cuestiones que
pueden esperar, y que se debe tomar una decisión al igual que se ha hecho una modificación
presupuestaria  en otras partidas,  y  está seguro que desde hacienda no va a haber ningún
impedimento, puesto que no es una inversión desmedida y puede incluso que lo mismo que se
va a hacer el WORD Padel Tour puede que se haga un Campeonato Nacional de Natación.

Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS explica QUE en principio su grupo está de acuerdo con la
propuesta  que se trae,  primero porque entienden  que  esto puede  evitar  que  se vuelvan  a
producir afecciones sobre la salud pública como la que se han producido en los últimos meses
en la piscina de las Fuentezuelas,  y que consideran particularmente graves porque pueden
afectar a colectivos vulnerables, a pequeños, mujeres embarazadas y personas mayores, aparte
de los trabajadores de las piscinas. y por otra parte porque siempre es positivo que se apueste
por la innovación y mejora de las instalaciones deportivas municipales, en este caso, con un
sistema que además de contribuir a la protección de la salud de las personas como la eficacia
en el  tratamiento y la disminución de químicos sintéticos con lo eso puede suponer a nivel
medioambiental.

En  su  implantación  se  debería  estudiar  técnica  y  económica  la  viabilidad  de  la
implantación, para el caso concreto de las piscinas municipales cubiertas, porque por su tamaño
o uso no son comparables a las de uso privado que es donde más se están instalando estos
sistemas, sobre todo lo que se refiere a la necesidad de sistemas adicionales para control del
ph,  el  consumo  eléctrico  y  compararlo  con  el  sistema  actual  para  tener  una  radiografía
comparativa, especialmente lo que refiere a la posibilidad de que con este sistema se pueda
cumplir la normativa correspondiente para el uso de las piscinas que como sabe es bastante
exigente.

Consideran que no debería haber ningún tipo de impedimento en este tipo de cuestiones
ya que este sistema de cloración salina presenta más ventajas que inconvenientes, el problema
real es el que menciona usted mismo, es que la inversión inicial  que hay que realizar para
llevarla a cabo quizás no sea asumible ahora mismo por el Ayuntamiento.

Todos saben cual  es  ahora  mismo el  presupuesto  del  patronato de Deportes  y  son
conscientes de la dificultad de poner en marcha esta iniciativa y también es consciente igual que
ellos de que lo más probable es que no se elaboren presupuestos para al ayuntamiento de Jaén
para este año, así que con un presupuesto prorrogado más dificultad hay todavía.

LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,
propone “in voce” una Enmienda de Adición a la moción, del siguiente tenor literal:
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“Que se pida colaboración económica de la Junta de Andalucía para que de la manera
que proceda, de la manera que proceda, pueda contribuir a la financiación de esta propuesta y
de esa forma a la modernización y a la mejora de las piscinas cubiertas de la ciudad de Jaén.”

D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS sinceramente le da la enhorabuena por la propuesta y la
iniciativa que trae esta tarde aquí, la cual apoya sinceramente porque además como bien ha
dicho el Sr. Martínez es un tema que se ha tratado ya en el Consejo del Patronato de Deportes.

Está de enhorabuena porque todos están a una en este caso, todos son conscientes que
se necesita realmente un cambio de sistema en las piscinas cubiertas, aunque le gustaría decir
que lo que se ha expuesto en la moción de que hay una concentración de cloro masiva es
excesivo, y no es cierto porque cada vez que el Sr. Alberca salía en prensa denunciando esto,
al día siguiente se presentaban en las piscina la Junta de Andalucía para hacer la oportuna
inspección y solo hay que mirar las comprobantes donde se dice que la concentración y el
mantenimiento en las piscina de la Salobreja y las Fuentezuelas son excelentes.

En cualquier caso, insiste, en que se trata de un asunto prioritario para el Equipo de
Gobierno este cambio en el sistema de desinfección, lo llevan trabajando desde hace bastante
tiempo y por eso le parece un poco pobre la moción presentada porque solo plantea la cloración
salina, no sabe si es que el Sr. Alberca tiene algún interés en particular para que esto sea así,
porque además eso serán los técnicos quienes lo tengan que determinar.

Explica que existen otros sistemas aparte del de la cloración como es la ionización por
cobre y plata, la ionización a través de ozono y los rayos ultravioletas, de todos estos sistemas
tiene presupuesto, los cuales se los va a pasar luego a los grupos de la oposición, y van desde
los 55.000 euros la cloración salina a desinfección por ultravioletas por 40.000 euros, lo que
demuestra que el Equipo de Gobierno viene trabajando en este asunto desde abril  del  año
pasado, fecha en la que tuvo una primera reunión con los clubs de la capital para trasladarle la
intención de cambiar el sistema, ya que son conscientes de que los trabajadores y usuarios
están sufriendo esas irritaciones en los ojos debido al cloro que hay en humedad.

Se ha vuelto a mantener reuniones con ellos en junio y en noviembre, y en ambos casos
se volvió a hablar del tema, advirtiéndoles también las prohibiciones que establece la Ley para
cualquier tipo de inversión, con lo cual el Equipo de Gobierno está estudiando la formula legal
para poder acometer dicho cambio.

Acto  seguido, EL CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR,  D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS, presenta al amparo de lo establecido en el artículo 97.5 del ROF,  Enmienda de
sustitución a la moción, del siguiente tenor literal:
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“PRIMERO.- Proceder al cambio por el sistema de depuración de las piscinas cubiertas
de las Fuentezuelas y La Salobreja de cloro a depuración por electrolisis salina u otros sistemas
alternativos en función de lo que dictaminen los servicios técnicos municipales.

SEGUNDO.-  Que  el  cambio  sea  producido  cuando  exista  la  disponibilidad
presupuestaria, ya que es una inversión, siendo prioritaria su sustitución durante los meses de
menos afluencia a las mismas”.

D. CARLOS ALBERCA explica que si existen presupuestos y los precios son bastante claros,
se ha pedido presupuesto para una piscina como la de Jaén con 800 m3 de agua, 800.000m
litros y hay varias opciones de cloración salina y varios precios.

La  más  potente,  que  es  la  que  tiene  más duración  la  célula  que  se  encarga  de  la
electrolisis y que admite mayor concentración de bañistas al mismo tiempo sale por unos 26.000
euros, cantidad más que insignificante si se compara con los 302.500 euros que se va a gastar
este Ayuntamiento en el Word Padel Tour.

Veintiséis  mil  euros es el  coste de la intervención,  calculado por un ingeniero  y eso
produciría un ahorro anual  en cloro y en agua puesto que no se consume agua, ya que la
renovación es mucho menor que cuando se hace por cloro que obligatoriamente hay que ir
renovándole,  y la diferencia es de 3.324 con cloración salina de mantenimiento frente a los
9.643 euros actuales, en una inversión de 26.000 euros.

Con lo  cual  esto  le  ha  llevado  a pensar  que  es la  opción  más ventajosa  para este
ayuntamiento, porque claro que sabe que existen otros sistemas, muchos más caros y en los
cuales no se elimina el cloro sino que se tiene que seguir utilizando, aunque no va a tener
inconveniente en aceptar la enmienda que ha presentado el Sr. Álvarez porque su intención es
que esto funcione y se pueda llevar a la práctica.

Al Sr. Martínez le contesta que cree que todavía se sigue sin enterar. Obviamente sabe
que esto se ha tratado en el Consejo Rector puesto que fue él quien llevo el asunto, y por tanto
no se trata de oportunismo político sino de una cuestión que afecta a la salud de las personas.

Lo que considera una vergüenza es que tenga que ser la oposición la que tenga que
decirle al Sr. Álvarez que lleva desde el mes de Abril dando pelotazos a una sustitución de un
sistema de depuración del agua en un momento en el que existen formes de urgencia con niños
de un partido de waterpolo con los ojos hinchados, de trabajadores socorristas dados de baja
por inhalación de cloro, que tenemos socorristas desplazados a otros puestos de trabajos por
enfermedades derivadas del cloro, eso no es ser electoralista.
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El planteamiento pobre ya lo ha explicado por donde va la opción de la cloración salina,
pero  no  están  cerrados  a  ninguna  otra,  simplemente  que  los  estudios  realizados  la  han
considerado la más barata y ventajosa para el Ayuntamiento.

Acto seguido, El Concejal del Grupo Municipal Socialista proponente de la moción, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ:

- ACEPTA LA ENMIENDA DE ADICIÓN “IN VOCE” DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN.

- NO ACEPTA LA ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN DE LOS DOS PUNTOS DE LA MOCIÓN PRESENTADA
POR EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR.

Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales  Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª

MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,
D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER
MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS

(PP).  En total 15 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa la mayoría absoluta del
número legal de miembros de la Corporación.

NÚMERO  TREINTA  Y  SIETE.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL
GRUPO  MUNICIPAL  POPULAR,  DENOMINADA  “CONSTRUCCIÓN  DE  LA  CIUDAD
SANITARIA DE JAÉN”.

Dª.  REYES CHAMORRO BARRANCO, CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR,  a
tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha: 22/02/2018 y nº de
asiento:  2018005936,  presenta en el  Registro  General  de la  Corporación para su debate y
aprobación, si procede, en el Pleno Municipal, la siguiente moción resolutiva:
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Dª SALUD ANGUITA VERÓN expone que esta moción es un claro ejemplo de la política que
hay en este país. Un país que cuenta con 17 parlamentos diferentes, donde se aplican leyes
diferentes y resulta que siendo española si por cualquier motivo te trasladas a otra comunidad
posiblemente te pongan pegas por ser la tarjeta sanitaria diferente.

Por ejemplo, resulta que en Andalucía, el cambio de sexo es asumido por la Junta de
Andalucía, pero sin embargo no pasa lo mismo con ciertas vacunas para los niños, y otros
muchos casos parecidos a este.

La Sanidad Andaluza es un desastre, no debido a los profesionales que son excelentes,
sino por culpa de los políticos que solo tienen en cuenta los intereses partidistas, y se da el caso
que están continuamente alabando la Sanidad Andaluza pero luego si tienen que acudir a un
centro sanitario lo hacen en uno privado.

Basta dar una vuelta por uno de los hospitales andaluces para darse cuenta que hay
habitaciones con tres camas, que existen plantas varias en el Neveral, cada día recortando más
medios como el 061, Salud Responde, se recorta en catering y en comida cuando esto es un
elemento fundamental para la recuperación de los enfermo y sin embargo lo que importa de la
comida es obtener los mayores beneficios.

No  tiene  más  remedio  que  apoyar  la  moción  porque  se  está  hablando  de  lo  más
importante que tiene un ser humano, la salud, pero también tiene que decir que lo mismo que se
critica la gestión que está haciendo la Junta de Andalucía, que miren para otras comunidades
gobernadas por el Partido Popular donde la gestión de la Sanidad no es tampoco la mejor.

Ojala hoy se cumpla y que esta moción no sea solo oportunismo electoral.

D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ manifiesta que esta moción como el tema del Tranvía, la
Ciudad de la Justicia o el arreglo del Barrio de las Protegidas, se podría decir que son un clásico
de todos los plenos, porque se traen se traen pero nunca se les da solución.

Todos estarán de acuerdo que el tema de la Sanidad Pública podría decirse que es la
Joya  de  la  Corona,  pero  eso  será  en  otras  comunidades  porque en  Jaén Capital  se lleva
reivindicando más de veinte años una Ciudad Sanitaria y en vez de eso, lo que se hace es
recortar en Sanidad; en más ahora incluso la última noticia es la posible inversión en un nuevo
Hospital en Málaga, cuando de todos son conocidos las carencias sanitarias en esta ciudad, y a
los hechos se remite, recordándoles los dos o tres incidentes graves que se han dado en los
últimos meses, en el Hospital Neurotraumatológico.
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Es curioso que el Sr. Alberca en una moción anterior ha defendido el tema del cloro
como una cuestión muy importante para la Salud, evidentemente que lo es, pero cuando se
llega a un hospital donde a veces te estás jugando la vida, los medios y las instalaciones sean
quizás mucho más importantes.

Termina anunciando su voto afirmativo.

D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ es cierto lo que ha dicho su compañero Sr. Martínez,
que está moción es todo un clásico en la ciudad y en los plenos sobre todo. La Ciudad Sanitaria
es una de las carencias que tiene Jaén y una de las deudas que tiene la Junta de Andalucía
para con esta ciudad.

El siempre está denunciando que tanto unos como otros consideran que Jaén es una
ciudad de segunda porque también el Gobierno Central debe hacer otras cosas que tampoco
hace, y para eso está el Partido Socialista para recordarlas.

Tanto  un  grupo  como otro  tienen  una  deuda  con  la  ciudad  que  se  lo  harán  pagar
cualquier día, porque no es justo que se la trate como una ciudad de segunda, tanto a nuestros
hijos, como a nuestras familias, a los universitarios que tienen que irse porque aquí no tienen
donde trabajar y si hubiera una ciudad sanitaria se necesitaría más especialistas y seguramente
se lucharía contra cuestiones que están asolando a media España como es el Cáncer.

Como ha dicho su compañero el tema del Cloro es importante, pero esta cuestión es
bastante más importante.

Cree que si hay algunos responsables que vean de nuevo esta moción, que hagan una
ciudad sanitaria de una vez para que no sirva como elemento electoralista, y que se haga con
consenso, porque así lo quiere la ciudad, con diálogo, que dejen de tirarse puyitas unos a otras,
porque la verdad es que la culpa es de las dos administraciones, las dos han maltratado a Jaén.

Por último se refiere al Sr. D. Juan Marín, recordándole que lleva ya tres años apoyando
al Gobierno de la Junta de Andalucía y tampoco ha traído para Jaén la ciudad Sanitaria.

D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ es cierto que es otra moción más sobre la ciudad Sanitaria, ya
son varios años, décadas, las que se viene debatiendo sobre este asunto.

Esta es la moción del Partido Popular y por la exposición de motivos queda muy claro
cuál es el estado de la Sanidad Pública en Jaén, está seguro que no es necesario que se
ahonde más en ese tema.

De todos son conocidas las graves deficiencias que existen en Jaén tanto en atención
especializada,  como  hospitales,  atención  primaria,  etc.  hay  ejemplos  de  centros  de  salud
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abiertos recientemente y que ya presentan problemas.  Desde el punto de vista de Jaén en
Común, el principal motivo no es otro que los recortes en presupuestos, los recortes en personal
y  la  política  de  privatizaciones  de  servicios  elementales  que están  llevando  a  un deterioro
evidente  de la  sanidad  pública.   Desde ese punto de vista  y  en  la  situación  en la  que se
encuentra la Sanidad en la ciudad, entienden que se necesita una inversión urgente, que la
Junta de Andalucía cumpla con Jaén y que haga una inversión en todo: en atención primaria, se
necesita que los centros de Salud recuperen recursos humanos y materiales y que puedan
atender en condiciones a la gente, pero todo eso ya.

Es  necesario  que  se  mejore  la  atención  hospitalaria,  que  mejoren  las  unidades  de
especialización que hay en Jaén, en todos los hospitales entendemos nosotros, pero es que es
una cuestión urgente, porque cree que todos son conscientes de que la Ciudad Sanitaria no va
a llegar en breve a esta ciudad, y entienden que no se puede esperar cinco o diez años a que
esa sea la  inversión en Sanidad Pública  que se  tenga en Jaén,  porque mientras tanto los
hospitales es que van a terminar cayéndose.

Cree que todos deberían ser conscientes, y plantear debates en sus justos términos,
porque se puede reclamar la ciudad sanitaria,  pero es que esta no se va a construir  en los
próximos años, y puede que la culpa sea de la Junta o de quien sea, pero hay que dejar de
engañar a la gente, y a ellos mismo, y pedir cuestiones sensatas y lógicas, independientemente
de lo que después se pueda decir públicamente.

Insiste en que eso es lo que la ciudad necesita en primer lugar, y después se podrá
entrar en cuestiones sobre cuál debería ser el modelo asistencial que hay en Jaén, cómo se
cree que se debería construir la Ciudad Sanitaria, etc. pero de forma urgente no se puede pedir
una  Ciudad Sanitaria  porque  se  sabe perfectamente  que  no  se  va a  llevar  a  cabo en  los
próximos cinco o diez años.

El Partido Popular junto con el Colegio Oficial de Médicos plantean una ciudad Sanitaria
que más que eso sería como un macrohospital, ya que una Ciudad Sanitaria consistiría en una
serie de hospitales, como una diversificación de centros de salud asociados entre ellos y no es
eso lo que se está planteando.

Ellos no creen que sea una cuestión de que un modelo sea mejor que otro, es que son
modelos totalmente diferentes, y en los últimos años, en la mayoría de Europa se avanza hacia
otro modelo distinto al  de los grandes hospitales,  al contrario,  se tienden a crear redes de
hospitales cercanos a la gente, donde haya unidades de atención localizadas en determinadas
zonas y con facilidad de acceso.

Insiste en que ese sería otro debate, un debate sobre gestión sanitaria, sobre el modelo
que quieren que se tenga en esta ciudad, y eso se puede discutir eternamente, pero lo que no
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se puede decir a la gente es que porque se traiga una moción se va a construir una ciudad
sanitaria, porque no la van a construir en este momento.

Termina diciendo que ellos consideran que esta ciudad necesita otro modelo de sanidad,
no se necesita concentrar todos los servicios, entre otras cosas, porque es mucho más costoso,
desde el punto de vista de la construcción y mantenimiento y el coste por paciente que tiene, y
por otro lado porque es evidente que tiene una consecuencias de cara a la unificación de esos
servicios sanitarios, en cuanto reducción de personal, disminución de camas, etc. basta estudiar
un poco lo que ha ocurrido en otros procesos de fusión y construcción de macrohospitales.

D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO manifiesta que es cierto que llevan muchos años
dándole vueltas a este asunto, pero pide que no se tenga memoria selectiva en esta cuestión si
se mira hacía atrás, y si se mira hacia adelante que no se entren en incongruencias que puedan
acabar en frustración.

Obviamente el  Grupo Socialista  siempre va a votar  lo que considere mejor  para  los
jiennenses, y es cierto que siempre se ha creído que lo mejor era la Ciudad Sanitaria, y se creyó
en el único momento en el que este asunto se trajo a un Pleno del Ayuntamiento, y no como se
ha traído siempre que ha sido a través de mociones, como arma arrojadiza, para discutir entre
ellos, pero mientras no venta con financiación por un lado y con cesión de terrenos por otro, se
estará siempre utilizando este tema exclusivamente como ha dicho anteriormente.

Cuando hubo un momento en que parecía que todo estaba hecho, año 2011, cuando se
llegó a Pleno y hubo un acuerdo sobre cesión de terrenos y una financiación prometida, ambas
cosas se truncaron cuando llega el Partido Popular al Gobierno de la Ciudad. Llegan como el
caballo de Atila, porque no solo había que garantizar que estaba el suficiente número de metros,
sino que estaban todas las posibilidades que necesita una infraestructura de este tipo, y ese fue
el resultado del gobierno del PSOE e IU, lo que ocurre es que a partir del año 2011, lo que
entonces  era  una  prioridad  y  se  consiguió,  gracias  entre  otras  razones,  a  la  cesión  de  la
diputación provincial de terrenos, pues cambia a un Centro Comercial.

El Partido Socialista va a pedir a todos, porque a todos corresponde, pero pide que no se
deje de recordar que lo primero es tener uno terrenos y no están estos terrenos disponibles, por
mucho que insistan en que hay seis mil metros más, porque no es cierto.

Por tanto todo aquello se paralizó, no se llegó a ningún acuerdo, de los terrenos no se
sabe nada, no hay diálogo, de los terrenos no sabemos nada, PGOU para adelante, prioridades
que son otras y nos vemos en la que nos vemos actualmente.

Considera que a todos hay que pedir lo que le corresponde, pero sin tener memoria
selectiva. Ellos evidentemente van a exigirle a la Junta de Andalucía que haga una apuesta por
Jaén,  está de acuerdo con el  Sr.  Montejo que hay que pelear  para que se hagan mejoras
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continuas  y por  eso se alegra  que se  haya aprobado inicialmente  un Plan de Actuaciones
Prioritarias de Renovación de Infraestructuras para la provincia de Jaén que incluye 20 millones
de euros para plantas  en hospitalización,  para mejoras de quirófanos,  para hospital  de día
médico, etc. creen incluso que sería necesario más,  pero entre todo este bosque en el que
parece existir solo la Ciudad Sanitaria a veces se olvidan de todos estos aspectos y parece que
la idea de la consejería va un poco por ahí.

El Sr. Montejo ha defendido lo que defiende la Plataforma para una Sanidad Pública en
la que el Partido Popular también están, pero cree que está para la foto, porque lo que el Sr.
Montejo ha defendido que el dinero que se vaya a utilizar en la ciudad Sanitaria que se utilice
para cuestiones que a día de hoy sean urgentes y necesarias y que la Ciudad Sanitaria para
otro momento.

El cree que lo que ocurre es que el Partido Popular le pega a todo, con tal que el PSOE
esté enfrente, pero hay que ser serios y coherentes y ellos lo son, y ellos lo que si piden a la
Junta de Andalucía es que prioricen a Jaén y que esa prioridad venga en forma de financiación.

Dª REYES CHAMORRO REYES manifiesta que no entiende cómo se puede estar hablando
ahora sobre la conveniencia o no de la Ciudad Sanitaria, ese debate se hizo en el año 2007 y
todo el mundo lo tenía clarísimo, desde el Sr.Chaves hasta el Sr. Reyes que lo defendía como
un proyecto del PSOE, y curiosamente ahora se plantea el debate social sobre la conveniencia
del modelo de Sanidad que se quiere.

Claro puede ser que el problema de no tener ciudad sanitaria es los recortes en Sanidad,
lo que ocurre es que como Rajoy es de Málaga por eso se va a invertir en esta ciudad 230
millones en la construcción de un hospital. En Jaén no en Málaga. A eso es a lo que ella llama
prioridades por parte del PSOE y de la Junta de Andalucía, se prioriza a la Ciudad de Málaga y
no a Jaén.

En cuanto al  tema de la cesión de los  terrenos,  le recuerda que cuando se firmó el
convenio,  hay  un  compromiso  con  Alvores  de  destinar  1,8  millones  de  euros  para  la
construcción de la ciudad sanitaria, con un incremento de metros, otra cesión más de terrenos,
preguntándole cuantos cesiones hay quieren que haga el Ayuntamiento para que de una vez
por toas la construya aquí en Jaén.

A continuación  la  Sra.  Chamorro quiere  explicar  a  todos cuál  es  la  situación  de  los
usuarios de Jaén respecto a la sanidad. Cuando tienes que ir al Hospital y está esperando, por
ejemplo, una operación, las listas de esperas son de meses, meses y meses. Cuando tienes la
suerte de que te toca, porque eso es ya la suerte de que te toca, te vas a una habitación con
tres  personas  enfermas,  donde  los  sillones  de  acompañante  no  pueden  estar  al  lado  del
enfermo porque no caben, amen de que los familiares tienen que salir a las improvisadas salas
de espera que son los rellanos de las plantas y quedarse allí fuera porque claro en el momento
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que dos personas entran a ver un familiar es que ya son nueve personas las que se juntan en
una habitación de hospital.

Recuerda que el Sr. Chaves prometía que serían habitaciones individuales con baño.

Si resulta que estás esperando a un enfermo en la URPA, resulta que la sala de espera
es un pasillo, un pasillo en el que han colocado unos asientos en la pared, por allí salen y entran
de la URPA los enfermos que salen en camilla, de operaciones recientes, y por allí pasan y para
que pasen los enfermos los que están sentados esperando para entrar tienen que ponerse de
pié, porque a la vez las personas sentadas y las camillas no cogen.

En cuanto a la UCI la gente que quiere acompañar a sus familiares, recordando que
todas son de Jaén capital, tienen que estar en una sala de espera hacinadas, en una sala de
espera, que es eso, una sala de espera, pero que tienen que convertir en una sala de estar,
donde tienen que estar pasando todo ese montón de horas, considera que no se trata de una
situación muy digna para los familiares que además están sufriendo el dolor de ver a un familiar
enfermo y tienen que aguantarse con esta manera de ser tratados por la Sanidad Pública.

Y si por desgracia la persona fallece, el coche fúnebre y el féretro por el que sale el
fallecido, tiene el compartir el espacio con los contenedores de basura. 

Se pregunta si la realidad que está describiendo no es para que la Junta de Andalucía, la
Presidenta de la Junta de Andalucía, la Consejera, el PSOE y la propia Delegada de una vez
por todas entiendan cuál es la situación de urgencia que se tiene en Jaén, y entiendan que hay
que tratar a las personas con la dignidad que se merecen, porque los ciudadanos de Jaén no
son de segunda ni de tercera, pagan sus impuestos como en el resto de las ciudades; también
les pide que le digan al colegio de médicos que lo que ella ha planteado es una tontería o que
no es el momento, o que hay que someterlo a un debate social; les pide que se lo digan también
a las plataformas y a los sindicatos  que están defendiendo todos los días la  necesidad  de
inversión, la necesidad de invertir en lo que hay, y la necesidad de invertir en crear una ciudad
sanitaria  en condiciones,  porque en Jaén se merecen eso,  no se merecen seguir  con este
ninguneo ni olvido por parte del PSOE ni de la Junta de Andalucía.

Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales  Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Dª

MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA

ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),
Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS

LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ
JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D.
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JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,
D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los Sres/as. Concejales D. MANUEL

MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN).
En total 24 votos a favor y 3 abstenciones, lo que representa el voto favorable de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.   

NÚMERO  TREINTA  Y  OCHO.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL

GRUPO MUNICIPAL POPULAR, DENOMINADA “ADHESIÓN A LA CAMPAÑA UNA CIUDAD

CERO”.

Dª.  REYES CHAMORRO BARRANCO, CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR,  a

tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha: 22/02/2018 y nº de

asiento:  2018005936,  presenta en el  Registro  General  de la  Corporación para su debate y

aprobación, si procede, en el Pleno Municipal, la siguiente moción resolutiva:
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La  Sra.  Chamorro  cede  su  primer  turno  de  intervención  a  Dª  Guadalupe  Revueltas
Hizalgo, Coordinadora de la Fundación Secretariado Gitano, que se encuentra en el Salón de
Plenos para que organice a los miembros de la Fundación que han venido acompañándola y
procedan a dar lectura a esta  moción: 

A continuación la Sra. Revueltas, toma la palabra para exponer:

“Gracias Sr. Alcalde y resto de Concejales representantes de todos los Grupos Políticos de este Pleno
Municipal.

Fudación Secretariado Gitano lleva poniendo en marcha campañas de sesibilización desde hace ya
muchos años, y esta es una más que cuenta con la financiación de fondos sociales europeos y del dinero que
se nos asigna a través de la convocatoria del programa de solidaridad de IRPF.

Esta campaña pretende contar con el apoyo de distintas ciudades, empresas, ciudadanos. 

Hasta ahora se han adherido ya cuatro ciudades y nosostros, que yo también soy de Jaén, seríamos la
quinta ciudad. 

En Andalucía ya han mostrado su apoyo Granada y Huelva, y queremos que Jaén se declare como
“Ciudad Cero”.

¿Qué quiere decir que Jaén se declare como “Ciudad Cero”?

Quiere decir que consideramos que las personas gitanas parten de una situación de desventaja. Es
decir, de números negativos por debajo de cero, y que conseguir la igualdad sería que todos partamos desde el
mismo punto de salida, que todos partamos desde cero.

No  deja  de  ser  una  declaración  de  intenciones,  pero  sabemos  que  aquí  en  Jaén  está  próximo a
diseñarse el Plan Local de Zonas. En el cual creemos que muchas de estas cuestiones que hoy reivindicamos y
queremos  plantear  se  pueden  desarrollar  y  hacerse  efectivas,  y  no  ser  simplemente  una  declaración  de
intenciones o un decálogo.

¿Qué es lo que pedimos?

A  continuación  la  Sra.  Revueltas,  y  los  miembros  de  la  Fundación  Secretariado  Gitano  que  la
acompañan en el Salón de Plenos, dan lectura a los diez puntos del “Decálogo para una ciudad cero”:

1. Una ciudad cero es aquélla donde nadie parte con desventaja porque todo el mundo tiene las
mismas oportunidades, sin importar su étnia, el género, la orientación sexual, la nacionalidad o
la religión.

2. Las Leyes de una ciudad cero protegen a los ciudadanos y a las ciudadanas y garantizan la
igualdad de todas las personas.

3. Sus instituciones son inclusivas y  trabajan para que todas las personas tengan los mismos
derechos y obligaciones.
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4. Sus gobernantes son sensibles a las injusticias y sus políticas fomentan la igualdad.

5. En  una  ciudad  cero  los  medios  de  comunicación  ofrecen  una  imagen  justa  a  todos  los
ciudadanos y las redes sociales rechazan los discursos de odio.

6. Las empresas de una ciudad cero valoran a sus trabajadores por su competencia y por su
formación y no por su etnia, género o características personales.

7. Sus colegios y centros educativos se enriquecen con la diversidad y fomentan el respeto entre
todo el alumnado.

8. En una ciudad cero la vivienda es un derecho y los prejuicios no impiden que ningún ciudadano
acceda a ella.

9. En los comercios y lugares de ocio de una ciudad cero todo el mundo es bienvenido y nadie es
tratado con humillación, sospecha o rechazo.

10.  Los ciudadanos de una ciudad cero están orgullosos de su diversidad y son respetados como
los demás, porque estos valores contribuyen a su bienestar y a su felicidad.”

Dª SALUD ANGUITA VERÓN manifiesta  que  se  acaba  de  debatir  una  moción  sobre  la
igualdad donde se ha pedido una igualdad real entre hombres y mujeres; por eso esta moción
con este decálogo para una ciudad cero, cree que esta Ciudad de Jaén cuenta con todos los
puntos para ser una Ciudad Cero, porque las oportunidades las tenemos todos, lo que ocurre es
que a veces nosotros mismos somos los que nos quitamos ciertas oportunidades.

Está  de  acuerdo  en  que  las  leyes  de  una  ciudad  tienen  que  proteger  a  todos  los
ciudadanos, tienen que garantizar la igualdad, el punto tercero, el cuarto, el quinto, rechazar los
discursos de odio, simplemente por el hecho de ser gitano, o valorar a los trabajadores de una
empresa por lo mismo; creo que hoy en día muchas de estas cosas aquí que se están pidiendo
ya se dan. Por eso no tiene más que decirles que va a apoyar la moción, máxime cuando hace
un momento se ha estado hablando de igualdad entre hombres y mujeres, es que a nadie se le
tiene que discriminar ni por sexo, ni por etnia, etc. Apoya íntegramente la moción y ojala Jaén
sea la  tercera ciudad,  después de Huelva y Granada,  y que este  sea el  inicio  de  muchas
ciudades adheridas.

D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ da la enhorabuena a la Fundación por la presentación de la
moción, y como ha dicho la Sra. Anguita, bien se podría transcribir a este punto lo puesto de
manifiesto en la moción sobre la igualdad de género.

Como no puede ser de otra manera va a apoyar la moción esperando también que este
sea el inicio de la adhesión de todas las provincias y capitales de Andalucía así como del resto
de España.
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D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO saluda  también  a  los  miembros  de  la  Fundación,
expresándole que va a apoyar la moción porque está de acuerdo con todos los puntos que se
recogen en la misma; piensa también que se deberían adherir más ciudades lo mismo que está
haciendo  Jaén,  recordando  que  hace  un  momento  se  ha  estado hablando  de  igualdad  de
hombres y mujeres, creyendo que no deberían existir estos días porque los días de hoy no
deberían existir, ni por género, ni etnia, no se debería hablar de inserciones ni nada parecido, al
contrario.

Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS agradece a las personas de la Fundación Secretariado
Gitano su labor en pro de la igualdad de oportunidades, no solo en campañas concretas como
estas,  sino  también  en  su  trabajo  diario,  de  acompañamiento  y  empoderamiento  de  la
comunidad  gitana  y  en  especial  de  las  personas  más  jóvenes  porque  son  el  futuro  de  la
comunidad gitana, como no puede ser de otra manera.

Cree que ellas mismas son conscientes de lo necesario de su labor y de trabajo, porque
aunque queramos convencernos de los contrario, pocas cosas importan tanto como el barrio
donde se nace,  el  género de la persona y la  etnia;  esto puede hacer  que el  ascenso y la
movilidad social sea una auténtica quimera.

Queda mucho trabajo por hacer, a día de hoy todavía persisten en la comunidad gitana
situaciones  intolerables  como  que  el  64% de  los  niños  dejen  sus  estudios  sin  acabar  la
educación obligatoria. Muchísimo trabajo por hacer combatiendo la discriminación, la xenofobia
y el racismo, que hay que decirlo por su nombre, y más en estos tiempos donde parece ser que
se da un paro hacia adelante, pero varios hacia atrás, sobre todo en una Europa que en vez de
parecer una Europa de los Pueblos parece una Europa Fortaleza, que rechaza lo diferente.

D.  RAFAEL LA TORRE RAMIRO agradece a su grupo el  haberle  dado la oportunidad de
debatir esta moción, y agradece a la Fundación la oportunidad que le ha dado para reflexionar
sobre este tema.

Quiere referirse a una parte del video que han utilizado para ilustrar la moción porque le
ha llamado poderosamente la atención una secuencia que podría titularse la cueva las miradas
negativas, y aunque parezcan unas imágenes que pasan casi de puntillas en el conjunto de la
filmación está seguro que no es así. 

Aunque se ha avanzado mucho desde tiempos  pretéritos,  es  más que evidente que
algunos gitanos perciban esas miradas negativas a su alrededor, miradas de temor, quien será
este,  miradas  de  desprecio,  miradas  de  odio,  de  soslayo,  de  condescendencia,  miradas
huidizas, miradas de que hace este o esta aquí, miradas convertidas en expresiones de las que
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el ha tenido la desgracia de escuchar porque aún hoy se oye un lenguaje lleno de prejuicios y
desgraciados estereotipos. 

Es evidente que les traiciona el subconsciente, o lo que es peor acompañando a las
expresiones hay de los que destilan odio y lo manifiestan ya sea en la calle o al cobarde amparo
de  las  redes  sociales  o  instrumentos  similares.  Es  frecuente  que  el  vocablo  gitano  venga
asociado a pobreza, y ese rechazo puede experimentar el gitano cuanto más sentir si el mismo
es pobre, su rechazo se puede multiplicar, partir de cero es una señal de que nos queda mucho
por hacer, progresos y avances que conquistar, los andaluces, los jiennenses, no somos un
pueblo  que se  haya  refugiado  en  valles  y  montañas  agrestes  temerosos  de  las  amenazas
externas, por el contrario, aunque con nuestras luces y sombras, hemos sabido ser un pueblo
acogedor e integrador. Hemos sabido superar cualquier tentación de asimilación cultural en la
que una comunidad dominante impone sus criterios  a las  minorías  con las excusas que lo
mismos  garantizan  la  convivencia  cultural,  social,  política,  económica  en  estos  procesos,
intentando absorber  lo  original  de la  minoría  de manera parcial  o  total,  como el  habla  sus
peculiares,  su modo de ser u otros elementos;  aunque por otra parte esto no significa que
debamos dejarnos llevar por cierto relativismo cultural considerando admisible cualquier aspecto
de grupos sociales que aspiran a convivir con los estándares de los grupos mayoritarios o de
admisión.

El relativismo, el mirar hacia otro lado puede quebrar aquellos principios sobre los que se
construyen los estándares universales culturales o de convivencia.

.
Hay que respetar las costumbres ascentrales pero no todas, el respeto a manifestar su

espiritualidad, el respeto a las expresiones culturales, el respeto al distinto es un valor porque el
reconocimiento a lo distinto comporta riqueza para todos, en definitiva, esfuerzo compartido.

Partir  de  cero  puede  ser  una  utopia  pero  las  utopías  son  un  faro  en  la  noche  y
probablemente la única esperanza de los que navegan en mares embravecidos.

A nivel institucional hay que estar vigilantes de allanar caminos, construir puentes, dar
protagonistas,  empoderar  a  los  que  necesitan  reconocimiento,  nivel  educativo,  explorar  la
riqueza  de  los  distintos  e  integrarla  en  el  patrimonio  social,  a  nivel  social  procurar  redes
solidarias, forjar sentimientos de acogida e integración y también a nivel personal

Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO quiere expresar su afecto a Guadalupe con la que
lleva mucho tiempo trabajando juntas en diferentes programas y en diferentes actuaciones que
se vienen realizando, como por ejemplo la celebración del famoso día del gitano en el mes de
noviembre,  recordando que sirve para homenajear  y poner en valor  a personas,  hombres y
mujeres, de la cultura gitana.
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Hace un par de años recuerda que fue precisamente a las mujeres mayores que de
alguna manera han sido el sostén, y siguen siéndolo, el año pasado, concretamente, fue para
mujeres y hombres gitanos que están estudiando en la universidad, que sin duda alguna es un
ejemplo y tiene que servir de motor para que otros jóvenes de esas edades también lo hagan. 

Para el Equipo de Gobierno es un auténtico placer trabajar y colaborar con la Fundación
Secretariado Gitano.

Son una Fundación que trabaja con regularidad, con seriedad y lo hace muy bien, y eso
que cuesta mucho trabajar en estos valores que se recogen en el decálogo, a unos y a otros, a
payos y a gitanos.

Entiende que la igualdad como bien se dice en el decálogo es a partir de cero, no se
puede tener en cuenta, no puede importar la cuestiones de etnia, de género, de orientación
sexual, de nacionalidad, de religión, eso no puede marcar desigualdades y deben de sentirse
orgullosos  de la  diversidad porque esa diversidad  enriquece a todos y ese enriquecimiento
siempre es beneficioso. 

Termina felicitando a la Fundación por su buen hacer en todos estos años y como no
puede ser de otra manera poniéndose a su disposición, porque saben que el Ayuntamiento está
ahí siempre, que pueden contar con el, y el Ayuntamiento, obviamente con ellos, juntos a una,
recorriendo ese largo camino.

Termina  repitiendo  uno  de  los  puntos  del  decálogo,  el  décimo,  los  vecinos  de  esta
ciudad,  que  va  a  ser  ciudad  cero,  porque  todos  van  a  votar  a  favor  de  la  moción,  están
orgullosos de su diversidad y son respetuosos con los demás, porque estos valores contribuyen
al bienestar y a la felicidad. 

Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,
D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª.
SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE
COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  
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NÚMERO  TREINTA  Y  NUEVE.-  DACIÓN  DE  CUENTAS  DEL  INFORME  DE  LA

INTERVENCIÓN  SOBRE  SEGUMIENTO  DEL  PLAN  DE  AJUSTE.  REAL  DECRETO-LEY

4/2012, 7/2012, 4/2013 Y 8/2013. PRIMER TRIMESTRE DE 2017.

Se da cuenta del informe del Interventor, de fecha 25 de abril de 2017, sobre seguimiento

del  Plan de Ajuste.  Real  Decreto-Ley 4/2012,  7/2012,  4/2013 y 8/2013.  Primer trimestre de

2017, que se emite de conformidad con el artículo 10 del Real Decreto-Ley 7/2012, de 9 de

marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores.
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De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local asistentes a la sesión, Sres/as. Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE), Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª MARÍA DOLORES

NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ Y D. VÍCTOR

MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS).

NÚMERO  CUARENTA.-  DACIÓN  DE  CUENTAS  DEL  INFORME  DE  LA

INTERVENCIÓN  SOBRE  SEGUMIENTO  DEL  PLAN  DE  AJUSTE.  REAL  DECRETO-LEY

4/2012, 7/2012, 4/2013 Y 8/2013. SEGUNDO TRIMESTRE DE 2017.

Se da cuenta del informe del Interventor, de fecha 26 de julio de 2017, sobre seguimiento

del Plan de Ajuste. Real Decreto-Ley 4/2012, 7/2012, 4/2013 y 8/2013. Segundo trimestre de

2017, que se emite de conformidad con el artículo 10 del Real Decreto-Ley 7/2012, de 9 de

marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores.
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De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local asistentes a la sesión, Sres/as. Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE), Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª MARÍA DOLORES

NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ Y D. VÍCTOR

MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS).

NÚMERO  CUARENTA  Y  UNO.-  DACIÓN  DE  CUENTAS  DEL  INFORME  DE  LA

INTERVENCIÓN  SOBRE  SEGUMIENTO  DEL  PLAN  DE  AJUSTE.  REAL  DECRETO-LEY

4/2012, 7/2012, 4/2013 Y 8/2013. TERCER TRIMESTRE DE 2017.

Se  da  cuenta  del  informe  del  Interventor,  de  fecha  26  de  octubre  de  2017, sobre

seguimiento del  Plan de  Ajuste.  Real  Decreto-Ley 4/2012,  7/2012,  4/2013 y 8/2013.  Tercer

trimestre de 2017, que se emite de conformidad con el artículo 10 del Real Decreto-Ley 7/2012,

de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores.
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De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local asistentes a la sesión, Sres/as. Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE), Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª MARÍA DOLORES

NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ Y D. VÍCTOR

MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS).

NÚMERO  CUARENTA  Y  DOS.-  DACIÓN  DE  CUENTAS  DEL  INFORME  DE  LA

INTERVENCIÓN  SOBRE  SEGUMIENTO  DEL  PLAN  DE  AJUSTE.  REAL  DECRETO-LEY

4/2012, 7/2012, 4/2013 Y 8/2013. CUARTO TRIMESTRE DE 2017.

Se  da  cuenta  del  informe  del  Interventor,  de  fecha  29  de  enero  de  2018, sobre

seguimiento del  Plan de Ajuste.  Real  Decreto-Ley 4/2012,  7/2012,  4/2013 y 8/2013.  Cuarto

trimestre de 2017, que se emite de conformidad con el artículo 10 del Real Decreto-Ley 7/2012,

de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores.

PÁGINA 242/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 243/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 244/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 245/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 246/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 247/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 248/254



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local asistentes a la sesión, Sres/as. Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE), Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª MARÍA DOLORES

NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ Y D. VÍCTOR

MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS).

NÚMERO CUARENTA Y TRES.- DACIÓN DE CUENTAS DE DE RESOLUCIONES DE

LA ALCALDÍA Y SUS DELEGADOS DICTADAS DURANTE EL MES DE ENERO DE 2018,

ASÍ COMO LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO EN EL MES

DE ENERO DE 2018.

Se da cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía y sus Delegados dictadas durante el
mes de enero de 2018, según relación facilitada por el Registro General de la Corporación que
comprende desde el nº de asiento: 2018000001 al 2018001751, así como de las Resoluciones
dictadas en formato electrónico en el mes de enero de 2018 CSV 11777132012162640205 al
11777132145267331557.

De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local asistentes a la sesión, Sres/as. Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE), Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª MARÍA DOLORES

NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ Y D. VÍCTOR

MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS).
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NÚMERO CUARENTA Y CUATRO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

EL ALCALDE pregunta a los miembros de la Corporación si hay algún ruego o pregunta.

A continuación da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), pregunta al Concejal de Deportes si se
tiene alguna noticia sobre la pista de atletismo de ocho calles que están esperando.

D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO) pregunta al Alcalde o al responsable
de  urbanismo,  sobre  la  situación  de  las  obras  de  la  calle  Carrera  de  Jesús,  paralizadas  por  la  Junta  de
Andalucía.

A continuación el Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  expone que a petición de los vecinos por escrito ya formularon
una petición sobre la situación de un vial situado a la altura de la Calle Fuente de la Peña, en el número 65,
colindante con el Colegio Público Martín Noguera. Que de hecho se utiliza a veces para la entrada y salida de
los niños y niñas de este colegio. 

Sobre el particular, pregunta a la Sra. Cárdenas si en el PGOU se encuentra calificado como viario
público, porque hay un particular que le tiene puesta una puerta, una valla, una reja al principio de la calle.

Manifiesta que por algún motivo que desconocen no se les ha contestado por escrito. Pero sí que les
confirmó el Jefe de Planeamiento que el vial es público, y que así está reflejado en el PGOU, por lo que esa
puerta, en principio, no puede estar ahí.

Posteriormente esos vecinos que están afectados han instando al Ayuntamiento a actuar para que esa
puerta se quite, pero no han recibido respuesta por parte del Ayuntamiento. Y la situación sigue igual. 

Por lo que ruegan que desde el Ayuntamiento se tomen las medidas que procedan para garantizar el
acceso a la calle al ser una vía pública.

Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO, manifiesta:

“Muy brevemente y si me lo permiten, lo que hago es que como la pregunta es un poco más extensa
porque  contempla  una  serie  de  puntos  sobre  los  que  queremos  información,  pues  luego  se  le  remite  al
Negociado de Actas para que la incorpore en el Acta”.

A continuación pregunta concretamente sobre la nueva Ley de Contratos de la Administración Pública
que entra en vigor el próximo día 9 de marzo del actual, porque expone que de ahí se derivan una serie de
instrumentos y de medidas que tienen que adoptar las Administraciones Públicas, en este caso el Ayuntamiento.
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Explica que unas son más simples, como puede ser alojar el perfil del contratante de cada entidad en la
plataforma de contratos del sector público, y que otras son más complicadas, como puede ser crear una unidad
encargada del seguimiento y ejecución ordinaria de los contratos, rediseñar las mesas de contratación, etc.

Expone que así hasta diez medidas por las que van a preguntar, por lo que ruega concretamente que se
les indique sino por escrito, para el próximo Pleno en la próxima Comisión de Hacienda, en qué estado están
toda esa serie de medidas que tiene que adoptar este Ayuntamiento con motivo de la entrada en vigor de la
nueva Ley de Contratación Pública:

ACTUACIONES PREVIAS ENTRADA EN VIGOR LCSP

I. Alojar  el  perfil  de  contratante  de  cada  entidad  en  la  Plataforma  de  Contratos  del  Sector

Públicos.

II. Remitir la información sobre la contratación realizada en el año 2017 a la JCCPE antes del 30 de

enero de 2018.

III. Elaborar el «Plan anual de contratación» y publicarlo en el perfil de contratante.

IV. Revisar la contratación menor y celebrar contratos con concurrencia para los gastos recurrentes

que se estén realizando mediante contratos menores.

V. Crear una «unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato».

VI. Rediseñar las Mesas de contratación y, en su caso solicitar, la asistencia de las Diputaciones

provinciales para su constitución.

VII. Dictar normas internas anticorrupción y para garantizar el  cumplimiento de las obligaciones

sociolaborales y medioambientales.

VIII. Capacitación interna para aplicar de manera exigente las medidas para alcanzar los objetivos de

integridad y utilización estratégica de la contratación pública.

IX. Elaborar documentos modelo, en especial pliegos tipo, adaptados a la nueva Ley.

X. Formación  básica  a  las  pymes  locales  en  la  nueva  Ley  de  contratos,  para  que  estén  en

condiciones de concurrir a las contrataciones que se convoquen una vez entre en vigor.

D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, recuerda al Sr. Jódar una petición que conoce sobradamente por parte
de la Asociación de Vecinos, respecto a la mejora necesaria del parque y zona de juegos del Tomillo. Por lo que
le ruega que si hasta ahora no han podido atenderlo, revisen esa actuación porque lleva tiempo esperando.

Aprovecha que está hablando de ese barrio para preguntarle al Sr.  Álvarez si hay alguna previsión
respecto a la piscina del Tomillo, porque según le comentan puede ser que existan fugas. La piscina se ha
vaciado y los vecinos no saben exactamente el motivo.

 Por lo que pregunta sobre esa posibilidad y sobre las previsiones que haya al respecto.

También formula un ruego al Sr. Jódar, en base a atender las plazas y las zonas verdes que hay en la
Calle Almodóvar, justo enfrente del IES García Lorca. Que habitualmente están llenas de barro y crean después
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dificultad para su uso y tránsito, y especialmente, con las lluvias que se esperan en estos días, en los que
posiblemente empeore la situación.

El Sr. Jódar le responde que se han limpiado.

El Sr. Montejo le pregunta: 

“¿Se han limpiado recientemente?

Pues entonces nada, es usted más rápido que las fotografías que tomamos. Porque se han hecho antes
de las lluvias”.

Concluye formulando un ruego al Sr. Ruiz.

 En el sentido de que les trasladan los vecinos del barrio de El Almendral la dificultad que tienen para el
uso del transporte urbano para comunicarse con otros barrios, debido fundamentalmente a los cambios que ha
habido en las líneas o fruto de la semipeatonalización. 

Como sabe que el Equipo de Gobierno ha estado revisando este tema, ruega que en la medida de lo
posible revisaran nuevamente la frecuencia y el número de líneas por si se pudiera mejorar la comunicación de
estos vecinos con otros barrios de Jaén.

A continuación el Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO,  formula una pregunta al Sr. Alcalde, en relación a varios acuerdos
plenarios sobre el transporte, que añade fueron aprobados, la mayoría de ellos a propuesta del Grupo Municipal
Socialista.

Y en concreto se refiere al caso de la línea 20 que une el barrio de El Bulevar con las Fuentezuelas. Y
que sin embargo, se está incumpliendo porque esa línea no llega a las Fuentezuelas sino que se queda en la
Rotando de Blas Infante de la Avenida de Andalucía. 

Por lo tanto, entiende que sería conveniente que por parte del Ayuntamiento se instara a la empresa a
cumplir el acuerdo plenario.

Añade que otra de las cuestiones está relacionada con la línea 15, que es la línea del Casco Antiguo.
También se aprobó que se ampliaran los horarios de manera, que al igual que otras líneas, empezaran a las
siete de la mañana y terminaran a las once, y la puesta en funcionamiento los fines de semana. Y afirma que a
día de hoy se está incumpliendo.

Y por último ruega, que en la medida de lo posible, se agilice la actualización tanto de la página Web,
como de la APP. Porque siguen estando los recorridos previos a la peatonalización con lo cuál para cualquiera
que los consulte conlleva errores.

D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, plantea tres cuestiones:

En primer lugar, solicita al Sr. Alcalde que se convoque con urgencia la mesa del Cementerio de San
Eufrasio en cumplimiento de la moción que se aprobó el pasado mes de noviembre.
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En segundo lugar, solicita al Sr. Alcalde que a ver si es posible que se les haga llegar el borrador del
documento que se les dijo que se estaba elaborando, en cumplimiento de la moción del tema de los mercados
de septiembre de 2016, o el borrador del Plan Estratégico al que se comprometió la Concejal en la reunión del
pasado mes de septiembre de 2017.

Y en tercer lugar, expone que les trasladan desde los Mercados Municipales una pregunta.

Y al respecto añade:

 “Ya que les está llegando información por distintas vías, ya se la Concejal de Mercados, ya sea el
Concejal, Sr. Iván Martínez, y nos gustaría que nos pudiera confirmar si está previsto para este año 2018 el
arreglo…

¡Sí!, sí le confirmo, desde el Mercado de San Francisco preguntan que le pidamos que nos confirmen si
las informaciones que les llegan, incluido el Sr. Martínez (que por ahora no sé si forma o no forma parte del
Equipo de Gobierno al cien por cien), nos piden que les traslademos la pregunta sobre el arreglo del suelo del
Mercado de San Francisco, si está previsto para este año 2018, si se hará como una inversión, si se hará un
mantenimiento y cuánto dinero tiene previsto destinar a esta actuación”.

Dª. Mª ISABEL LORITE MARTÍNEZ, formula tres ruegos:

Se dirige  a la  Sra.  Azañón con respecto  a  los trabajos realizados por  operarios municipales sobre
deficiencias de pintura en el Colegio Público Ruiz Jiménez. Los operarios se han marchado sin concluirlos, y
nos ruegan que se tomen las medidas oportunas para concluir los trabajos de pintura.

El  Colegio María Zambrano pide un vado para la entrada de vehículos al colegio, porque tiene casi 400
niños escolarizados y los autobuses cuando llegan se podrían meter dentro y al no existir no pueden subir. Y
con los coches de los padres y los autobuses, cree que eso no es problema que se arregle.

Y en el mismo centro se rompieron unos lavabos de la planta de infantil y se quitaron pero que dejaron
los hierros oxidados. No saben cuando se van a reponer esos lavabos pero si están allí los hierros con el riesgo
que entrañan para los niños. Por lo que ruego que lo solucionen lo antes posible.

Por último, añade que la Plaza San Félix en el Barrio de la Alcantarilla, está muy bacheada. Es cierto
que la han estado arreglando, pero eso que le echan chinilla se aplasta así y punto, y eso está para que se haga
un arreglo integral de toda la calle. Por lo que ruego que se haga.

Dª. Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, formula un ruego para el Sr. Contreras a colocación de
una de sus intervenciones en relación a la liquidación de Onda Jaén, SOMUCISA, en la que ha dicho que si
querían información que le presentaran una petición y que les daba información.

Y sobre el particular añade:

“Pues ya que usted es uno de los liquidadores por parte del Ayuntamiento de Jaén de la Gestora del
Nuevo  Polígono  Industrial,  decirle  que  en  dos  ocasiones  mi  Grupo  le  ha  solicitado  información  sobre  la
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liquidación y aún no tenemos información. Y le rogaría que a la mayor brevedad posible nos informara del
estado en el que se encuentra la empresa.”

De los  ruegos y preguntas formulados  en el  control  y  fiscalización de la  gestión del
Equipo de Gobierno, quedan enterados los miembros de la Corporación Local asistentes a la
sesión, Sres/as. Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE

COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE

CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª

MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),  Dª.  SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS, D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ,  Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN
COMÚN), Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ y D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO

PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS).

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las quince horas y
veinticinco  minutos,  de lo  que se extiende la  presente acta que firma el  ILMO.  SR.  ALCALDE

conmigo el Secretario.- Doy fe.
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